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Art 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un e 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las bfi 

de la Provincia* (Ley Ó00# original N9 204 de Agosto 14 de

jemplar de cáda uno dej ellos se 
ciñas judicial ss o adrninistrativas 
1908).

TARIFAS GE N E R ALE S

Decreto N» f1.192 de Abril 16 de 1946.

. Ait; 1* pastír de U fecha el Decreto
Ñ* 4034 del 3 I de Julio de 1944

Art. 2* — Modificar parcialmente, entre, otros artícu
los,. los Nos. 9*. 139 y 17*del Decreto N* 3649 del i 1 de 
julio de 1944.

Art. 9? — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN.OFICIAL 
ce envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República © exterior,- previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y por suscripción, se cobrará:

(Tarifa adicional Dtos. 8210 y.8512 del 6 y 27 de se. 
tíftmbre de 1951).

VENTA PE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del ¡mes, ,
Número atrasado de más

1 ano . . . . ....J,,
Número atrasado de más le un año , J , <

SUSCF.IPCIONÉS í

de 1 mes hasta
$

$ 
F

0.3Í

0.75
U58

Suscripción mensual 
" trimestral 

semestral 
anual . . 

Art. 10’ Todas¡’les suscripcibiii

3.45
9.75 -

■’ ’’ ”19.05 
" 37.50 

es darán comienzo
invariablemente el del mcs siguiente al pago dé la suscrip
ción. .. i . ’

Art. 119 — Las suscr: pelones dében renovarse d^ntré
fas del BOLETIN OFICIAL sédel mes de su vencimiento. 

Art. 139 ■— Las tari 
ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centímetro, Se cobrará UN 
PESO NOVENTA CENTAVOS m|n. ($ U90L ¡

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no feá de composición corrida, se percibirán los 
derechos por centímetro utilizado y por columna, . | í • * ■

Los Balances de Sociedades Anónimas que se publiquen él BOLETIN OFICIAL pagarán además ¡de la tarifa
siguiente derecho adicional fijo:

- s

,5? ' 
Wfe

P Si ocupa menos dé pág. . . . 
í? De más de % y hasta % pág. . 
3* . y hnstá 1 pág. ¿ Ate ¿..e a » ó, « i ó-,

i 10.30
4 18,—
* 30
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d) ’ PUBLICACIONES A‘TERMINO, Modificado por Decreto N-? J6.495 -del P/8/949 y Tarifa adicional-™ lew' 
tes Nros. 8210' y 8512 del 6 y 2 7 de setiembre-de í-951). En las*publicaciones a. término, que tengan-, ■

. tarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa: ’ .

Tes:t® h® mayor -de 12 centímetros @ 300 palabras.:’,- Hasta Exce- Hasta Hasta
‘ ’ ■ / . 10 días dente 20 días dente 30 días dente '

.Sucesorios ,g testamentarios . .... o o ... o .... o . ;. 
, Posesión-treintañal’y deslindes, mensura y amojonam 

.- R®rnat®$ de Inmuebles ;
'"Vehículos, maquinarias., y ganados ... . . . . . 
Muebles y útiles de trabajo 8 ^, . .

--. ’ . ©tros■ edictos judiciales. .... . ... . . . e . a .
Licitaciones . ...... e . .; . .. , o .

; \ Edictos de Minas V;; ................. 
>.; "Goñtratos- de Sociedades-/. . . . .. . . .

. "Balance ....... o ...............
-/ -avisos . -.7. .. . ............ . . ... o‘..... . . .

- \ .Art._ 1® Cada publicación por ©1 término legai iso” 
WetóARCÁS DE .'FABRICA,"pagará la' suma de $ 30^—^" • 

siguientes 'casos: ' .. ■ . - ■ - ¿

• . Solicitudes de /registro:, de ampliación de .notifica'cio-
_ nés de .■ substitución -y de renuncia-• de - una ' marca. Además. ’ 

ge cobrará. un^ •• tarifa"-.suplementaria ' de- $ 1.50 por centí- 
Metro’ y por columna. . ...

. Asi. 17®-—- Los balances de las Municipalidades de

. $ $ $• ■ ■■ $ $ $

.22.50 1.50 cm 30. — 2.25 .'4^';— ■ 3.— ■
■30.— 2.25 . 60.-^- 4.50 :;9'Q.— 6.— < **

37.5.Ó 3..—:, ■ 67.50 . 5.25 $.0;— 6.— »»

30.— 2.25. 52.50 ■4/0 75’.— 5..25
22.50 2.— . 37.50 3.— .52..5.0. ,4.5-0 »9

30.— 2.25 52.50 4.50 75.— 5.25 f 9

37.50 3.— 67.5-0 5.25 -90.— • 6.— -
60. ■— 4.50’ —t—
45. 3.75 • « 9

45.— 3.75 7-5¿— 6.— Í05.— ' 7.5® »■»

30;— 2125 ’ ’ 60.— 4.50 90-.— .6 — SJ

\ y 2da. categoría ’ gozarán de una bonificación dél 30. .V.
y 5-0 % -respectivamente, sobre la tarifa cdxrespbndieBte.

' ‘‘‘ TARIFA ADICIONAL ' ■ " - ’

' Decretos Nros. 8210’ y 85 1 -2| deL6' y 2.7 de -Setiembre- d^ 19# 1 
Árt. 19 - Autorízase ál -Boletín Oficial a. elevar . en un

. . 50 % .el importe de las tarifas-genérales'qué rigen para la
■venta de números sueltos, suscripciones, y • publicaciones'de 

. ’ avisos .etc., a partir del día T9‘del corriente.' ’

PASCAS

8BC0M mOISTBkwa.

WS^UCI@NES--W 1M WfíSTraW:.---
Ñ° 313'1 del ,29/12/52.. M, ds Écon,

il ¡l u di 3132 ‘ lí 11

' ’ ’ tt ¡i n 'íl 3133 u 11

íl H 11 H ¡3134 lí

o n a ¡i 3Í35 11

it .ti n ll 13136
u n ¡i Ü 3137 Si

£7 11 '11: 5Í\ - , . 31. 3138. ' 1.S

' ¿i ' 11 tt 3139 lí ll

' V -- ' H r n ** it 3140 n í.z
. 11 il! U ... X! 3141 ¡T

JI tt . tt 3142 z; ‘ íi

^11 lt ■ , 13 ' tt 3143 ■U tt

■ K JJ 3144 i¡ ta

M. de Gob. 3145 U 1!

M. de Econ. N° . 3146 a !f

- ti Jl '• 11 u '■3147 ti ÍJ

' jr . h ti - 3148 H 13

X íf 1> 1¡ n 3149 is /l

■ >1 tr ti t¡ 3150 ti 11

1¡ ti It . i9 ■; 3151 11 II

Jl 11 tt J! ,3Í52
Jl .11 U ' 1! 3153. >1 i ti

! . / u tt -\íí. ; t .3154 !Í ¡r

lf if( .. ¡f 3J5|

Modiiiáa el Asi. 1° del decreto- K° 2731/1952. ........ . .............
— Aprueba una resolución de Adm,~ Gral..."He Aguas .de Salta. • ♦...................................
— Aprueba" una jresolución déla Junta Administradora de la Caja de< Jubilaciones y Pensiones.

Aprueba una resolución. de Adm. Gral. de -'Agitas' de' Salta.1 .......... --------------------...... : 43 • al/44
— Concede licencia a un. empleado, ...........................1.........•• • *..... ♦ •.¿.44 •
— Fija precios para la venta de. Pan dulce. ............ . ............................................................. .
— Adscribe -personal a Dirección Grql. -de - lá Vivienda. 7.........

— -Aprueba jubilación acordada a la Sita. Joséíá Bosá'-Coiombo. ... ..........  • •
—* ¡Aprueba upa resolución de Adm. de Vialidad, de Salta/ .......... 3.7.'. ..
•— R&cenocé . servicios prestados por dos empleados.......................................... .......................
7“» ;Aptueba un acta de Dirección Grcd' de Arquitectura y Urbanismo. . /.

—>■ Aprueba uña resolución, de Adm. Gral. dé "Aguas de Salta» ..  .........  .
Aprueba una resolución: de Adm. Gral.- de - Aguas de Salta, ■  ............

— Adjudica la impresión formularios. ■ • •. ■ /................\ ..................

l(AGM;) Amplia el decreto N° 3008|1952. .

‘Aprueba la -pensión acordada a doña: María Julia lanza de Ama! . .......;..
— Aprueba la jubilación - acordada á -doña JsabeJ Dolores. Salinas de Sendin.
—• Aprueba la jubilación acordada^ a la señorita lücfa Arias López. . .

Aprueba ■ la jubilación -acordada a .don;• Vicente Cabello. ?,.. ......., .

— [Aprueba un certificado por trabajos en el. Balneario Municipal Salta — Capital.
— Aprueba certificados - por trabajos -en una? escuela. - -■ . ... ? • .- . .
— iFaga una partida, a Dirección -Grql.. Arquitectura ,y-Urbanismo.. /...í . »4'-/./¿,

■ ' —< Paga un^x partida a Dirección Gral." de fcentcfs........... ... ...  •;........ o ’ . J 41„
Pagó una - partida d ‘diario- Norte. .. * ... ................................... ..,,, „., t._.,..,, é,.., e .

— Fageí una parW ex Admmistrc¿ióé Gral/do tte fe» g-

' 43
43

44

■" -44
-45

. 45
45

’ ,a45
45’ ’af 46

46

46.

. -146
■ .47’' 
";<’'47 - ■

■. - ,,47

'A°r al 48
’• .48

_-48
" -.48
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M. de’ iGob. N°

M. de Econ. N°

M, de Gob. N°

N°
N°
N°
N°
N°
N°

FAGINAS

3156 "
3157 "

•— Adjudica la venta del "Hotel Salta".
— Paga una partida a la Municipalidad de Salta. . .

una empleada. 
Policía. ......

3158 del 30/12/52 •—• Deja establecido el actual nombre de
3159 " " — Suspende a personal de Je-fatura de
3160 " " — Liquida una partida a la Hab. de Pagos de la Cárcel. . .................... . •
3161 " " — Liquida una partida a to Hab. de pagos de la Biblioteca Provincial Dr.
3162 " " —Dispone imputación del crédito reconocido por decreto N° 8377|1952\ ( •

— Encarga interinamente de la Sub Secretaría del Ministerio al -señor Jefe
— Modifica la . imputación de un gasto. .............................   • •. ... -.
— 'Paga una partida a Fiscalía de Estado. ......................... • •......... * • • -i •• -

Victorino de la Plaza'

49

49
49

al 50 -
50
50
50
50:

3163 '
3164 "
3165 •

de Despacho.

dic-
Despacho del ÍMinijr

3166 del 31/12/52 — Todas las disposiciones legales, leyes, decretos o resoluciones de cai;ácJer local, que 
ten a partir del Io de enero de 1953, serán clasificadas en Jefatura; de 
ferio. ........... .  o*»» i < ♦•*«•!»««

MINAS:EDICTOS DE
8869 — Solicitado por Sabina Rodríguez, Expíe. Na 1922—R— 
8839 — Expíe. N° 
8828 — Expíe. N°
8827 — Expíe. 'N°
8826 — Expíe. N°
8811 — Expíe. 1755

1827—V— de Savo Veinovich. 
1813 —G— dg José Gavenda.
1854 —G— de Jo-sé Gavenda.
1812 —W.— Lutz Witte. ..... 

de Fortunato Zarpa. ...

51

50
51
-«•

■ 51

cd 52
52 J
52
52
52

.52

N°
N°
N°
N°
N°
N°

de concesión de agua s/p. Victoria Villanu&va de Mamaní 
de concesión de agua pública s/p. J. Luis Gonza,
de concesión de agua pública s/p. J. Luis Gonza. ........ e .

EDICTOS CITATORIOS:
8877 — Reconocimiento
8867 —Reconocimiento
8866 — Reconocimiento
8836 — Reconoc. s/p. Francisco y Antonio Rodó. ..
8819 — Reconoc. s/p. Margarita M. de Cáceres. ..
8791 — Reconoc. s/p*. -Catalina Funes de Guitián.

52 ¿1 53
53
53
53
53
53

REMATES ADMINISTRATIVOS:
N° 8837 — Por Martín Leguizamón remate equipo soldador. .

SECCION JUDICIMs

53-

EDICTOS SUCESORIOS: 
N° 
N° 
N° 
N° 
N° 
N° 
N° 
N°

8881 — (Testamentario) de doña Mercedes Tedín o Dominga Mercedes Tedín. 
8880: — De doña Mercedes o Mercedes Dominga Tedín. • ° . A(1 & oo 4 9 « 8 t
8876
8873 — De
8872 — De
8871 — De
8870 — De
8865 — De

De doña Zenaida Flores de Vargas. ................... -
doña Manuela Fresco de Valdez. <
don Guido José Germán Vercellotti, o etc. 
doña Waldiua Cabrera de Caro.................. •
don Jesús Gallardo. ............................ .
don Fermín Qúiroga y otra.

» « a

53
53
53
53
53
53
53
53

N°
N°
N°
N°
N°
Na
N°
N°

8864 e—— De
8863 — De
8862 — De don Hilario Rivadeos p Hilario Rivadeo Pá-e-z.
8859 — DeFernando ó Ferdinando Toffoli............ ...........
8858 — De
8857
8856
8853

doña Asma 
don Moznuel

Bauab de Farjat.
Antonio Veliz. ..

53

— De
— De
— De

Urbana Saravia de Diez. .
Elikoer Salgado.
Juana Ampuero de Tintilay.
Abundio Piorno.....................   ’

al 54
54
54
54 .
54.
54
54
54

N° 
N?
N°
N°
N°
N°
N°

— De8851
8844 — De
8840 — De
8820 — De
8815 — De
8814 — De
8808 =- D&

Encamación Galindo de Espelta.^ s a a -a * -o 
Gregorio Canchi ......0...o..e ... • 0.......
Angela Nerina Malenco de Choque. ........
Zoraira Guzmán de Farfán. .................. .
Benita Gras ó Grdss de Quério. ........ o. 
Dolores Padilla de Gras ó Grass ó Graz, 
José González d@ Biéns «□ s a o. □.......... .

54
54
54
54
54
54
S4

N°
N°
N°

N*

8807 ~ De
8787 — De
8763 — De
8761 — De
6755 — Luis Fiorila.

Rosa ó Rosa Irene Carrizo de Acostar
Héctor José Gómez. .... 7..........o.
Josefa Aguirre’ de‘ Valeriano» .......... .
Francisco Solorza. .. *................

54
54 

. 54
54
54

1F
8748 — De Pedro Cnsélogo ó Pedro Retambay» 
8723 — De ~
8718 — De
W — Pe

Venancio Izquierda . 
Miguel" Bouhid. 
Alfredo Justo Agüite, & & & % * §

- . 54
• 54
'54

M II
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POSESION TREINTAÑAL: ' : ‘ ; ; . '. ■ ~ j
N° . 8879 — Deducida por- Antonio Villanueva y otra. /,¿® *■« ® ® ¿ 9 ® © » .* ® ¿ a § & ■& * 0 => & a 9 B *
N9. ■ 8874 — .Deducida por Guarberta Escobar. ........ ............»®.»•-« *? ® »„• ° «A« • o»».*...»....1...
N° 8868 — Deducida por doña Petrana Rojas. Cabezas. 0»■ -«■ •
N° -8860 — Deducida.’por doña Cayetana Salto dé Pavón. e¿,

dN9 8846 — Deducida por-,Santos Vería. ¿ < «■.« * « % * » ® « » « &■ ® « » < ».® © * » » & « » © e ® .» • ».» » « ® ® » * -»
N° -8845 —.Deducida por María Teresa’'Escudero de Corrales. .

-N° ■ 8831 — -Deducida por .Felisa Cabezas de Tornes.............   • *.e ■u 6 ®■0 6 '’® 6 -®1 ® ¿ 8 ® e ® e ®. ® * & * 0 3 * * * & * ® * * * s -® 0 * ® ® ® * *
N® 8833 — Deducida ;pdr' José Antonio Argcdchi. °«si^e'**^***»  ̂«•©»«*»«« ©*s«® ® & » « ® « ® « ®. •©«««©.«
N° 8832 — Deducida por Fermín Morales y Francisca Martina Morales de Lópes.-B«
N®. 8.825 — Deducida-por -Jacinta Vázquez. , ....... /(9 * a s * o ¿ e o * 5 ñ i & « ft ® * e. < e e s ® * * e s * * # 9 9 s * ® *. ¿ 4 .

. • N® 8816 — Deducida por Felicidad Tarito!ay y Eleuterio- Taritolay.^ * « a
-. ■ N° '8758 Deducida por • Clemencia Avila da Barrionuevo. • ’ Js «r s e o o ó' s e & «y a o a a a s « s ,© s & © ® s a s a 6 a ® é e s e ® $ s a ® u ®

r PAGINAS'

./ 55-
.55

55
55'
.55/
55 ¿
55
55
55

-55
55 al 56

. 56

y DESLINDE,. MENSURA Y AMOJONAMIENTO: . . . .
■" , N° 8375 — Solicitado por Joaquín- Federico Castellano» y otro».,» 0 e d & , a s 6. s it & s s e •* § G s s a ,5 s -4 & e 3 : 56

‘ Ñ© 8850 — s/p. José Cayetano Guerrero. ..................................... ....  ® ® a & ® ® e • 0 ® ® 3 e e © © © ® « 2 « © ® ® « 56
. Ñ® 8741 —..Presentado par Martín:Brito en^Yataeto Dpib..de Metós. . 0 . , * o . o a ? e * e e P e « 3 e * 9 o a @ s 0 G e e s e * e 9 e «. " 56

• ■ .-BEIvXATgS JUDÍCIAlgS- , ’ - ” .

.. ■ N® '8842 — Por’ Jorga -Raúl Decavi. ................. •........... o®,«dB . «e»®/...-»««56
N°’ 8797 Por José Alberto Cornejo. .... • •....»........e...»...... ...¿«®*..««« ® *ao*..9* e3* • &® <> . 56
N° 3742 — Por Luis Alberto Davalo®. «. o . .00 . . e. «• a * * . . .«..9 .a o ’ *e« . e 3 a .»«<! »-» *« 9 «-« c S?-5'e 6 »»^»asa®®«S««o»»o o46«s^o<»oe.eo4a»&. £> 56 al 57

' N® 8716 — Por. Jor^@ Raúl- D@ca< ......... ........... . ............ ..9S* s . e Vis s o a e s e s s , o e & a e 6 e e a 6 a s e e „ ;c Vs^ 3 & ,e , e 57

■ . CITACIONES A JUICIO: < • ’ - -
■ . N° 8847 —Juicio desalojo Savo •-Veinovicb vs. Nesto? CctóelBa' Maza. .................... o»........ *«***.,, o<=.«s. .*«>o . 5Z'

N® .8802“—.Juicio'divorcio de-Florínda T.-de Marcas w. Saturnino Marcos. . 57

.•r-7T-. ^ra«CO»mrait. ■■■■■’ . J -

' C0N.TBAT0S SOGIMESs \ ¿ •
N° - 8883 — De la razón socialj "Saladillo "Aí;/ Soc. de Resp. Ltda., 3 9 . s\ 9 o d e o 0 3 9 6 e , e.a a é 6 a 0 .e 3 e 9 0 s e * s e , 57- al 59
N® /8861 —: Empresa d© Omnibus. El .Obrero S. R. L.". 59 al .60
N° 8855 —.De*-la razón social Peoci y -Facchin. .......................... «e». .0. ..««a so 60 ‘al 61

PRORROGA DE CONTRATOS SOCIALES s ■ ' ■ .
N° 8848 — De ía razón social Viñuales, Royo, y S. R. L.~ .......... «oeaD.e« ........... ~ 61

' TBANSEESEKCiaS BE ^OTAS SOaaíESí ' - ' •
Ñ°-, 8878 De la razón social "Establecimientos Orna Soc. Resp. Ltda.", .. .•■■... í   ............   61 cd“.'62

. TRÁNSFEfiENCla DB- XBQOaOl - . ■ . - . ■
N° - 8882 —. Hotel Salta. . • • • . • « . .. . » » » . . • * a a • e . , , -• • , , , a s , » « S e o , o t ó 6 O « s a g 9 S s é O.® * ® » « c s » O o 5 e « s: a o s ® ® a « o a ® « t. < •< = e•«» ■» « a.» a

-N°;--®854'—¿De la'Confitería Orón, en 2'cr ciudad do ©j-ste!. ..... •«.....
62
62

áSAMBLÉASs'
sscaoíLjr

' Ñ° 8852 r— Club Atlético Rivcrdavia, para día ®...... e.. \\«
N°- 8843 t- De la' Biblioteca Popular General Güesnes QtBJano:

.0

' AVISO DE ■SECRETARIA DE LA WACIGK ......,
- AVISO A LOS SUSCRffTORES .....................................

AVISO A LOS StlSCRIPIOHES T AWSAB0BE8 ........t 
AVISO A LAS mmMMMBSS ..«.;............

^eyagU'iU,^

62
62

62
62
62
62

ae®«elia»»e°5>®’>®. . o t> Oa®®ao»í0e9®oooo '

SECCI0M ' AWliISTiATIVA --
. - DECRETOS DEL- PODE®'

. EJECXFWO;■ ’ ' ■

DECRETO N’ 3131—E ' ''

- Salta, diciembre 29.de 1.952 -

"Expediente N° 6923¡A|52

ATENTO a loJ solicitado' por Administración 

de Vialidad .‘de Éalts enf nota de. fecha . 5 de
. ..•? Z ... '

dicienibre @n'W0t "

O <S©bem¡sd©r d® 1@ Fm'dhdi® -

DE-CR^TA;

Art. 1® — .Modifídase el art. 1? del decreto 

N-? 2731 dé fecha 21 de noviembre ppdo., dejan

do establecido que, el tractor cOn tapadora uHa„ 

romaqH, cuya transferencia1 sé'. dispuso en el 

misino los es por la suma de.116.506 (CIENTO 

DIEZ Y SEIS MIL QUINIENTOS SEIS PESOS MjN 

que -Se abonará de. -acuerdo al siguiehte déla- 

Jhi ./ ■ '■ ' -- ’ - <

A la Municipalidad la suma de .$ 10.938.^
Al Banco Provincial de Salta • *
por la prenda del tractor 100.000.^
Más los intereses y gastos de - .
la misma, según' Liquidación :
hecha por el Barfco 5.568.*“.

■ . -•TOTAL'116.506..^
Art. 2? — ; Comuniqúese,, publiques® 1̂ insér« 

en el Registro Oficial y archives®/

K1CARDO. X DÜRAND
■ NssgKs Vfco Gimes® 

capia: . - . ‘ :
' PEDRO ANDRES ARRANZ ? ’ -

Jefe de Despacho del M. F. y -O. Públicas

29.de


‘ léLÉTiN- OFICIAL ~ SALTA. 8'DÉ? ENERO DÉ 1953 T PÁG/43 :

DECRETÓ'^0 3132—E ' ; A ~
Salta, diciembre 29’de 1952
Expediente N9 5863|C|1952
VijSTO este expediente mediante el cual, la 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 
SALTA eleva a consideración y aprobación del 
Poder Ejecutivo Resolución N° 611, dictada pn 
fecha 19 de noviembre del comente año;

tunamente determinarán para cada- época los • CONSIDERANDO:
caudales definitivos en virtud de das faculta 
des que les confiere ©1 Código de Aguas.

"Art. 3o — La concesión reconocida en la pres'en 
te resolución--es con las reservas previstas en 
los Art. 17 y 232 del Código de Aguas.
Art. 2° •— Comuniqúese, publiques©, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

: Que la -H. Junta Admin-istr
de Jubilaciones y Pensiones

L •Salta mediante Resolución 1P

;adora dé la* Caja 
le la Provincia de • 
° 1383 * J (Acta N9

69), acuerda el beneficio solicitado por encon. 
trarse la recurrente comprendida en las dispo
siciones della Ley de la materia;

Por ello y atento al díctame^ producido por 
el señor Fiscal de Estado que con’e a fs. 27,

El Gsh'SmadoK d@ la ’Fwráda 
DECRETA:

la Administración. Gene sal 
SALTA- cuyo-texto es el siguien

expediente por initermedio del I 
HILARIO CABRAL solicita el re„ |

Por ello-y ciento ál dictamen del señor Fis_-1 __ • ti in A V
RICARDO X DURAND 

Hiwlás Vis© Gimena
'^s copia:

PEDRO ANDRES MW - .
Jefe de Despacho del M. de E. F. y Q . Públicas

DECRETO N° 3133—E 
Salta, diciembre 29 de 1952 
Expediente N9 6449¡S|1952

. VISTO este expediente en el qu© el Instituto 
Nacional de Previsión Social, Sección Ley 4349 
solicita el reconocimiento y computación de los 
servicios prestados ed la Administración Públi
ca de esta Provincia por doña MARIA MILAGRO 
ECHAZU, para hacerlos valer ante la Sección
ctada en donde solicitó jubilación, y : Pública de ¡la

¿ • te detalle; ;

Art'l9 — Apruébase la Resolución N° 611; 
dictada.en fecha 19 de noviembre del corrieñ..
•te año por
DE AGUAS DE

- te:
VISTO este

" cual el señor
conocimiento de una concesión de agua públí »

" ca para irrigar su propiedad denominada ¡ 
"Fracción Fiiipa El Durazno", ubicada en Me í 
tan Viejo, Departamento de Metán» catastrada •

" bajo el N9 2269» con una superficie, bajo riego : 
" de 3 Has. y considerando: Que el recurrente ¡
a dado cumplimiento a todo los requisitos | . 
" iablécidos en el Código de Aguas; Que a pe | 
dido de esta ’ Administración la Intendencia 
" d© Aguas respectiva manifiesta que no tiene 
" observación alguna que formular a lo solicita 
" dó, dándose-, cumplimiento en esta forma-a lo 
M establecido' en ®1 350, inc. a) del Código
" deí Aguas; que- en virtud- de la autorización 
“ conferida médianté resolución N° 1727 de íc- 
" cha 8[XI[51, se ha procedido a efectuar la pu- 
n blicación de. edictos en los diarios de esta Ca 
" pital» cuyos ejemplares corren agregados al 
" expediente respectivo, sin que ello Hubiera da 
,l ello, atentó-al dictamen, producido por el Cuer 

-" po de Abogados del Estado y a lo manifestó.. 
. " do por la División Irrigación é Insdustria, el

" H. Consejo»

'r. RESUELVE:.

de propie 
para irri- 
cincuenta 
a derivar

cal de Estajdo> que corre a fs. 10» y en uso de 
la facultad qu* le confiere el
774,

Art 46 dé la Ley

El: ^oS^rnadop; de 'la Prov&wia
DE C REI

Apruébase la > Resolución-N9 1383 
de fecha Io dé diciembre del co

rrente año» dictada por Id H.
a de Jubilacioijés y Pensiones de

Art. Io
J (Acta N9 69)

Junta Administra^
dora de la Cqa de Jubilacioijés y Pensiones d.e 
la Provinpiá de Salta, cuya parte dispositiva 
establece; * ’ t :

Art. I9- Declarar computadles en la forma 
y condicióne-s: establecidas ¡ por . Decretos Ley 
Nacional N¡° $3-16|46, once (11) meses y veinte \

establece

y condición e-s:
>les en la forma 

establecidas por . Decretos Ley

. (20) días, ; ¿é servicios prestados por doña MA 
'RIA MILAGRO ECHAZU, énha’Administración

Provincia, de. acuerdó 'al siguien-

DESDE
11.3.920

HASTA
28.2.921

TIEMPO
0—11—20

SUELDO
■ 115.—

IMPORTES . PERCIBIDOS
' ' 1.341.66 / ■

Art. 2° — Establecer er¿ la suma de CUATRO 
CIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON TREINTA
Y TRES CENTAVOS ($ 429.33) MONEDA NACIO~ • Expediente 
NAL. La cantidad que, a su requerimiento debe ’ VISTO éste 
ser ingresada a la Sección Ley 4349 del Institu» ‘ 
to Nacional de Previsión Social» en- concepto ' SALTA, eleva

DECRETO 'h
Salta, • 291 de diciembre de 1952.

3134L-K

N9 '5623|R!'1952. • -
, expediente mediante1 el cual, Iq

' ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS?. DE
„ ------------ — ---------- -- -------- ' SALTA AA.q a consideración, y aprobación
de aportes y difirencias establecidas por Tos ar . del Poder ¡Eje cutivo Resolución N° 638, dióta- ;. 
tí culos 89 y 20? del Decreto Ley 9316|46; los que J da en fecha 25 de- igoviembr© dJel corriente, añótí culos 89 y 20? del Decreto Ley 93J6]46; los que 
de acuerdo a-los mismos y al Art. 5o del Con.
verbo de Reciprocidad celebrado entre- el Go-“ ©1 señor Fiscal de Estado guw —r. 
bemo de la Provincia y el Instituto Nacional | h,. Gobernador de la Probada •bemo de la Provincia y el Instituto Nacional | 
de Provisión Social (Ley Provincial 1041) deben ; 
ser -atendidos en la siguiente forma:

POR CUENTA DE LA CAJA DE JUB. Y PENS, 
DE LA PROVINCIA DE SALTA

Por e-llo y

Art. Io

atento ,al dictainen producido
— ' que corre g fs.

DECR'E'TjA: -
Apruébase la ¡Resolución N°

por. .
28,

638, -
/dictada-en fecha 25-de noviembre del corrieñL-

Aportes ingresados a Iq Caja cor.j mas sus inte^ 
roses del 4% calculados al 31|10|52 de acuerdo

te qño por
‘ DE AGUA,^ j)E SALTA, c 
guíente: rí

i "VISTO/jes-

la ADMINISTRACION GENERAL .
:üyo- texto .es el sV

:e espediente feór intermedio. del
al prt. 8o del Decreto Ley 9316|46..... ,J 370.42 cual ,el sejñor FRANCISCO ¡REYES ERAZU so. ' 

I licita recpnoc imiento de uría concesión. de 
POR CUENTA DEL ESTADO (Caja de Jub.- yJagua pública» para su propiedad denominada

licita recohoc imiento d© uría concesión de

Pens. de Salta) ! Lote N9 16’, c

11 Art. Io.— Elevar el presente, expediente N9 
" 374151 al Poder Ejecutivo por conducto del Mi 
" nisterio de Economía, Finanzas y Obras Pú- 
n blicas, aconsejando que por su intermedio se 
" apruebe el reconocimiento d© una concesión 
" d& agua para el inmueble denominado (I) 
" /FRACCION FINCA EL DURAZNO, (2) catas» 
" irado bajo el N9 '2269, (3) ubicado en Metan 
" Viejo» Departamento de Metan, (4) 
"da del señor HILARIO CABRAL, (5) 
" gar, (6) con un caudal de un litro» 
" y siete centilitros por segundo-, (7)
" clel río Yatasto, (8) por la acequia; de su pro» 
" piedad (9), con carácter permanente y a per- 

petuidad, (10) para riego de una superficie 
" de tres hectáreas. En época de estiaje, esta 
" dotación s© reajustará proporcionjalmente en- 
" tre todos los regantes a irfedidas que disminu 
/' ya el caudal del citado río.

Art. 2o — Dejar establecido que por no te» 
nerse los aforos definitivos del río a que se 
refiere la concesión a reconocerse en el' pre- 

'r sente expediente queda sujeta a la efectividad 
d@- caudales del río en las distintas épocas 
d¡el aña dejando a salvo por lo tanto» la res» 

" ponsabilidad legal y técraica de las autorida 
f' dps córres^ondientes <e( lg -Provincia opor/

latastro N9 4414» ubicada en Colo-
l, cón ,■ 

i o, bajo riego jde 1'0 Has. y -conf
ié el recurreñ-je. ha dado cjumpli-

50% de la diferencia art. 20’ del Decreto 9316|46 ' ¿ja Santal Rosa, Departamento de Otón,
rt< nn tr ‘ - i;. ’ ' . L _ __$ 29.45 ‘

TOR CUENTA DEL AFILIADO:
Doña María Milqgro Echazú 
50% dií. art. 20 Decreto Ley 9316146, art. 59
Ley Provincial N° 1041» Convenio 29.46

una supérfici
siderando:! Q

-. ■ ! - - - . i - ■ s ” - -

mienito con te dos los requesitos establecidos’en 
el Código! de Aguas; Que| a pedido de esta

n» la Iniendericia de Aguas res- 
.fiesta que not tiene observación

TOTAL 429.33

Art 29 — . Comuniqúese/ publiques®, insér
tese en el Registro. Oficial y enchívese.

RICARDO X DURAND 
■ - ; Nicolás Vico Gimsm-

Es

Jefe

Administrqcici
- pectlva m¡an.:
5 alguno qu^ formular a lo solicitado dándose así
1 A' f _ ■ . v ü

copia: . |

PEDRO ANDRES ARRANZ-
de Despacho del M» de E. F. y Q. Públicas

cumplimiei'iuo
aritículO’ 350
tud de a ¡autorización conil 
lución N9 ¡59, .< 1

ha lo? establecido en el inc. a) del 
del Código de Aguas; Q'ue-.en vir„ 

^Axíerida’mediante reso 
dictada por, la Intervención de ja

Repartición, con fecha .8 desmayo último, se ‘ha 
””'■/ c/la ' publicación de. edictos en; losprocedidoJ a la ' publicación de. edictos en; los

• dianos d,e¡ jesia Capital» cüyos ejemplares co
rlen agregados al, expediente .citado al título», 
sin que éíjo ¡rubiera dado lúgxxr a oposición dé.

j teoerósí?ór iodo-ollóí |teniehdó en cuanta 
! la -.par Guéft 4$.
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-Esleído y-División de • Irrigación ’ e. Industria:, el’ 
H.. Consejo, ... •

' RESUELVE: • - • l ’ ’Al'-’-
\ -•• - • - ■ ■ . . - ■ ■ í .

• "Art/. P r—< Elevar ¡el presente expediente- al
- Poder Ejecutivo/ por conducto del Ministerio de.

‘ . Economía, Fir-anz'as: y Obras Públicas/aconse 
', _■ jando que por su intermedio se apruebe - ©1 Re

conocimiento < de una concesión d© agua pú„ 
‘blica para el inmueble denominado' Lote 16, 
(2) catastro. JJ9 ’4414* (-3) ubicado env Colonia 
Santa Rosa' Departamento d© Oran,' (4) pro- 

\ piedad de- losseñores , FRANCISCO REYES 
.. . .ERAZU, (5 -para irrigar/(6)’ con un/caudal de 

/cinco litros por segundo, (7) a derivar del río 
Colorado/ (8) por la acequia, de su propiedad,
(9) cpn carácter permanente y a perpetuidad,
(10) para riego de una superficie de diez. hec„ 
táreos. pn época -de.estiaje* - esta' dotación, se

.< reajustará proporcionalmente entro todos los
- regantes a medida que disminuya el- caudal del

citado río. ■ t :
. ,lArt. 29 Dejar establecido que por no

... • tenerse los aforos definitivos d.el río a que se
. refiere, la concesión a reconocerse erf.. el pre
sente expediente./ la cantidad g. concederse.- 
queda sujeta a la efectividad dei caudales del

.... río en las .distintas -épocas del' año, dejando a 
salvo, por lo tanto, la responsabilidad legal y 
técnica - de las autoridades correspondientes de 
la Provincia'- que- oportunamente determinarán 
para cada época los cuadales. definitivos del rió 
en virtud de1 ¿Jas . facultades qUe le', confiere el

_ código de Aguas.
Art. 3° — La cantidad reconocida en lá presente 

resolución/es con las reservas previstas en. los 
artículos 17 y 232 . del - Código- dé -Aguas,

Art.1 2?' — Comuniqúese'. publiques®, insérte^'
; . ge en‘ el'Registro Oficial y archívese.

;;; ■■ ' . ' RICARDO Je -DURAND
■ \ \ . Nicolás Víc© Gñmem
. - ■ Es copia: ’ ’ ‘’

- ' PEDRO ANDRES ABBANl
Jefe de Despacho del M de E/T/y O. Públicas

. .decreto n* sisMs; -
- Sal-ta, 29 de diciembre d© 1952.

E-xpediénte N9' 7169|Sj952. /
VISTO este/expediente e4 el -que -el-emplea

do de Dirección General d© Agricultura y Go?„ 
nadería, Clemente Sánchez Roberh solicita seis 
meses de/licencia por 'enfermedad qonforme al 
Certificado Médico que. adjunta, a partir dél 
-10 de. juiiio del corriente año;

. Por ello y estando ©1 recurriente encuadrado, 
eg ’ las disposiciones dél Art. 679 d© la- Ley 
N°- 1138, según informe de Contaduría' General,
, .. .El Gsbemsdór de la Prevmcia

\ DECHÉTA: ’

Art.- ÍP —- Copcédense* a partir del 10 dé* jú 
.;Mio del corriente- año, seis meses de. licencia/ 
con- .goce de sueldo/ al empleado de: Dirección 
•General de Agricultura y Ganadería' Dn, CLE
MENTE’SANCREZ ROSERA por razones de sa
lud debidamente justificadas^ ■ - • » .

Art. • 2° ' — Comuniques^ • publiques®,- ’&éfr 
se en el Registro. Oficial y archívese* ■

. > <r RICARDO- X DURAND .
.-Nicolás - Vico-'Gimem ■

' Is óopí’a: * ’ • - y . ; /.
/;“• PEDRO ’

1 jefe dé 'Despacho del M. de É/F. y O. Públi^w

DECRETO -,N9 3136—E
.Salta, 29 de’ diciembre d© 1952.
VISTO? la -Resolución Nacional . N° 859 de» fe

cha 11 de diciembre dél corriente año por -la 
cual ©1 Ministerio de Industria y Comercio de la 
Nación jija precios- máximos, para fla comercia- 
lizaión del pan duleyy .
CONSIDERANDO: ' ' /

■- Qu© dei estudio- practicado por la Dirección 
Nacional d© Abastecimientos en. expediente N9 
13299|52 y agregados, se-, desprende que pue„ 
de comercializarse, tres tipos de pan conforme 
a las materias primas qué i^ervienen ©n la ©la 
boracíón; ‘ .

Que a tal efecto corresponde agregar sobre 
el precio oficial fijado para el Gran Buenos 
Aires la incidencia neta dé fletes. con lo cual 
se obtiene ©I precio máximo a- comercializarse 
en todo ©1 territorio de -esta Provincia; .

• Por ello, . . . ■

El G&bsmadbr cU ls Provincia
D E C R l1 T A :

Art. I9 — A partir de. la -fecha del presente 
decreto regirán en todo eL'territorio d© la Pro 
vincia los siguierjtes precios máximos, para la 
venta de pan dulce:
a) Pan dulce, -especial' el kilogramo. $ 10.50 

al público
b) Pan dulce, extra, el kilogramo $ 13.50’ al 

público.
c) Pan común' el kilogramo $ 7.40 al público.

Art. 2o. —>• A los efectos de la clasificación de 
calidades dispuestas en ©1 -apartado- anterior, 
continuará en vigencia lo- dispuesto en los 
apartados 2o y 39 d© la Resolución Nacional 
Nc 1531(51.

Art. 3o -v-' Las calidades de panj dulce- indica» 
das, serán las únicas que. podrán elaborarse, y 
deberán ' ser. producidas -y|o vendidas en ‘ la 
medida de-la-demanda. •

El producto podrá ser r©cubierto al fondát o 
almendrado, circunstancia que río variará el pre 
cío establecido en.el artículo Io- el que regirá 
en todos los lugares de expendio- de cualquier' 
categoría. . ...

4 Art. 49 En los lugares de expendio, deberá 
exhibirs© en las vitrinas ’ o entradas del local 
y en su interior, en sitio bien visible para* el 
público' das listas de los precios -máximos que 
s© 'establecen para -cada clase de pañi con la 

• respectiva indicación de. precio y calidad, sor 
bre cada uno de. los conjuntos del producto en 
venta. ■’ , • .

Art. 5.o — Comuniques®, publiques©, insér
tese en el; Registro Oficial "y • archívese.

RICARDO J. DURAN© 
Nieóíás Vico Güróm

Es copia:
Pedro Andrés ‘Arrém

Jef© de Despacho del M. .de- B F. y O. 'Públicas 
W rUJlWnC ni

DECRETO N° 3137—E
• Salta, 29' de diciembre- '$©■ 1952. 

Expediente N° 7138(A]952 . ’ •/'.....
Atentó a lo. solicitado. pqr Administración Gé~ 

neral- de Aguas d© Salta, .en nota de fecha 11 
de diciembre de 1952;

SI Gobernador de la Provizids , 
D E C R E fA: -’ .

M / Pintes

:.de 1q Vivienda/al ■ siguiente.-personaL de Admí_ 
nistración Geiferal de Aguas de Salta, con - los 
cargos' y sueldos qué. se indican:
Antonio Romero Carpintero Auxiliar l9 $‘700-.—t 
Moisés- Chacón Carpintero Jornalizado . $. 22-.— 
Lindor Lézcanp Carpintero-' Jornalizado- $ 22.—: 
Fern-ando. Guaymas Carpinltero Jornalizado $ 20^. 
Melchor Rocha- Herrero Jornalizado. $ 25.— 
•Pedro Mendez Albañil Jornalizado $ 25.—- 
'Sebastián González Peón Plctyg Jorh. $ :20.— 
Virgilio Vidal Yáñez Albañil jorn. $ 23.—

Art. 2- — Comuniques®, publiques®, isisé??- 
tese en el Registro Oficial y

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico (Simem - ’

Es copia: - . • .
PEDRO' AW1ES < AOW

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 313§—E
Salta, 29 de diciembre, d© 1952.
Expediente N9 6B24|C|S2,
VISTO estas actuaciones ©4 -las qu© al Aux. 

la. de la de lo: Dirección Provincial de Sanidad 
señorita JOSEFA ROSA COLO’MBO, solicita ju 
bilaciónr- ordinaria anticipada de conformidad 
a las disposiciones de-1 artículo 37 d© la Ley 
774 reformado por Ley N°- 1341; y •
CONSIDERANDO:

Que la H.. Junta de- Administracíórl de lá Ccu . 
ja de, Jubilaciones y Pensiones de la/Provincia 
de .Salta, -por Resolución N9 1403 J (Acta N° 70) . 
hace lugar a lo solicitado por -encontrarse- ,1a 
recurrente "comprendida- ©¿ las disposiciones 
de la Ley de la materia, ’ /

Por ello, atento al dictamen del señor' Fiscal 
de Estado corriente, fs. 40' y en uso de la id. 
cuitad conferida por el Art. 4B de la Ley 774',

El de 1© Fnsvkidcs
D’ECRET'A-: ' ' ' ‘

Art. 13 —■ Apruébase la Resolución Nc 1403- —Jr- 
(Acta N9 70) de fecha 9 de diciembre .del co„ 
rriente año* dictada por la H. Junta Adminis
trativa de lo: Caja de Jubilaciones y Pensio» 
lies de la Provincia de iSalta, cuya parte dis¿. 
positiva establece:

"1c —> ACORDAR a la Auxiliar 1? de.la Di" 
rección Provincial de- Sanidad, señorita 'JOSE.. 
FA ROSA COLOMBO, jubilación ordinaria, an 

’ticipqda de . conformidad a las disposiciones del 
art. 37 de lo: Ley 774> reformado por Ley - 1341,. 
con un haber básico- jubilatorio d© QUINIEN/ 
TOS TREINTA Y UN PESOS CON SIETE CEN
TAVOS ($ 531,07) MONEDA’ NACIONAL a It 
quidarse desde la fecha en que deje-de pres^ ’. 
tar servicios cor/ más los aumentos .fijados por 
Ley 954 y Decretos complementarios. - -

"2o — Mantener lo dispuesto por Resolución 
N° 1402-—J-r (Acta N9 70) en cuanto a-la for
ma de atenderse los cargos formulados en. los’ 
mismos'/

Art. 29 — Comuniques©, publiques©,, 
tese en él Rtecdsiro Oficial y archives®.

RICARDO X - DURÁND- 
'Nieolás. VIco

. /Pedro/ Andrés Asram
de De^pcídhg d$ M de E. Fe. y PúbMtaa

:.de
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DEGRETO N- 3139 E ' . ‘ -
Salta, 29 de. diciembre .de 1952.
Exhálente N° 7108—R—952»
VISTO este expediente por el Jque Adminis

tración de Vialidad de jSalta eleva a considé 
ración- y aprobación del Poder Ejecutivo 
Resolución N? ’ 625, dictada1 por la misma 
fecha' '10 de diciembre en curso;

la 
en*

-Por, ello»

El Gobernador de la
’ ’ DECRETAS

Decreto N° 3142—E. \ .
i Salta, .Diciembre ,29 de 1952

Expediente N° 6518|B|52. ' -
Visto este expediente por el .que Dirección. Ge

neral de >Arquitecturc¿ y Urbanismo eleva para 
su aprobación el Acta dé Recepción Definitiva 
de la obra "Mercado- Frigorífico de Rosario de- la 
Frontera' como’ así también 'solicita la devolución- 
a favor del contratista de la misma s¡eñor Carlos 
Bombelli, de los importes cuya retención • dis
pusiera en el art 4o deB decreto N° 12004 del 20 
de marzo del corriente año, en concepto del 10% 
de garantía; k -

por el Cuerpo; ¡de 
formado por Id .D 
EL Consejo, ¡ 

RESUELVE: ' ¡

Abogados del Estado y a Jo te- 
visión Irrigación 4 Industriar «i

7 j Elevar el présente expedienta N® 
' Ejecutiva por conducto deL Mr

"Art. 1° —-¡Elevar el .présente expedienta N* 
6'028)48 al Páder Ejecutivo por conducto deL Mr 
nisteño de- Economía, Finanzas y. Obras Públicas 
aconsejando 'que, 
el reconocimiento, 
blica al inmueble

Art. 1° — Apruébase la Resolución} N? 
{dictaba por Administración de - Vialidad

■ Salta en fe.cha 10 de diciembre del año en 
curso, cuya parte dispositiva dice:

"1° Ampliar; ad_reférendum .del Foder Eje 
cutivó de la Provincia las obras de pavimen
tación. . de la calle Santiago del Estero, entre 
Juramento y Virrey Toledo.

"2? —- La - ampliación solicitada’ se encuadra 
dentro del 20 '% que tanto la Ley de Obras 
Públicas N? 968« Art. 71°, como el Pliego de 
Condiciones , del contrato, Art. 21° lo permiten.

Art. 2° — Comuniques®, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y . archívese.

625,
de

Por ¡ello y atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

£1 Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A : -

por su intermedió - sé apruebe . 
de una concesión de agua pú- 
déñominado' (1J LOTES 25—26, - 

(2) catastro N^ 5^:8^ (3) ubicado en^ Colonia Santa' 
Rosa, Departamento de Oran; (4) propiedad del.

PEREZ DIAZ, j(5) ‘para irrigar,
(6) con un caudal de diez litros)por segundo,' (7) ' 
a «derivar del Rí<f Colorado, (8) por la acequia de 
su propiedad, (9 
perpetuidad, (10’

señor RICARDO

RICARDO Jo DURAND 
' Nicolás-Vico Gímena

Es .• capia: . • . ...
. PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del ’M. de E; F< y O. Públicas

Art. 1° — Apruébase el Acta de Recepción DeJ 
finitiva de lc£ obra "Mercado Frigorífico de Rosa
rio de la Frontera", confeccionada ‘ por Dirección 
General de 'Arquitectura jy Urbanismo y ejecuta
da por el contratista -señor CARLOS BOMBELLI.

Art. 2° —- Déjase sin" efecto la retención del 
10% de garantía de la obra- de. referencia, dis
puesta por el artículo 4o del decreta N° 12004 de 
fecha 20' de marzo del corriente año.

'Art 3° — Comuniques®, publiquen ingiriese! 
en el Registro. Oficial y afchives®,

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gímena

con carácter permanente' ya 
para riego3 de una superficie. 

de veinte hectáreas. — :En época det estiaje,, es\ 
ta dotación se; reajustará proporcioñcxlmente entre ' ' . -■ y j , l ' .
todos, los- reggntés d medida que disminuya el 1 ‘ 
caudal del 'citgdo río.

pr establecido que por no tener- 
áiniiivos del río

'permanente' y a

"Art. 2° — Dej 
se los . aforos ’de 
re Ta concesión a reconocerse e 
psdiente, la cqntiiad'a concederse .queda sujeta q , 
la efectividad; dé caudales del . tío en. las distin 
tas ‘épocas dejl año, dejando a ¡salvo, por lo-tan
to, la responsgbi.idad legal y; técnica de las .au- - 
toridades corrpsj endiente de* IcL . Provincia,- que. 
oportunamente de terminarán para cada época los 
Caudales definitr

a que re relie-, 
n el presente, e»-

caudales del . río en. las dístin

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRAM

Jefe. de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas'
DECRETO’ 3140 E ¡

.Salta; 29 de diciembre de 1952.
E5cp¿díente iN° '7208—ü—952,
VISTO este expediente por el que Contadu

ría Genéral '.de. la Provincia solicita_ el- reco
nocimiento de servicios prestados en' la rnis„- 
ma por * los señores Ricardo Alderete y Roque 
'Aguilera en los cargos de Auxiliar 6? y Ayu 
dante Mayor, respectivamente, d.urante el mes 
de diciembre, del. corriente año;

Por ¡elló, •

Decreto N° 3142—E.
Salta, Diciembre 29 de 1952.
Expediente N° 5622-|P|1952.
Vis,to este* expediente mediante el cual, la 

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE[ SAL
TA eleva a consideración y aprobación del Poder 
Ejecutivo Resolución N° 662, dictada -en fecha 27 
de noviembre del corriente' año;

y atento al dictamen .del señor Fiscal 
que corre a fs. 23,

vos en virtud^ íte las facultades 
qué le confiere M Código de A^guas. .

Art.. 3o -r-t la. 'concesión2 rpconccida por la. . 
ón es con Iqs reservas previs-- 
17 y 232 del O. de Aguas é 
Comuniques©, publíquese, teséis 

en el Registro Oficial y arÜiívese,.

presente Resoluc: 
tas en. los ants,

Art. 2®
se

RICARbp ' j. DÚRAND 
Nicolás Vico Gímena

Es. copia: ;
* PEDROANDRÉS ARR AÑ¿ ;

jefe de Despacha del M. d-e E.í F. y O. Pública»

Por ell'q 
! de Estado

Gebétmador de la Provine!®
D E C R£T A :

Gobernador de les Frovmds
DECRETA:

Art. 1° — .Reconócense los servicios presta
dos en Contaduría General de la Provincia, 
por ejsiguiente} pteísoncíl transitorio de la. 
misma: '

RICARDO ALDERETÉ: En el cargo de AuxL 
liar’ 6° por el mes de diciembre er.j curso.

Ayudan 
mes de

en curso.
— .El gasto

En el* cargo de 
1-8 años) por el

que domante el cumplí-

ROQUE AGUILERA: 
te Mayor (menor de 
^diciembre

Art. 2o
miento del presente decreto, deberá ser impu 
lado', con el consiguiente aporte patronal para 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones, de la 
Provincia, a. las partidas previstas en'el ANE 
XO* D— INCISO V— GASTOS EN. PERSONAL 
de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3? ~ Comuniqúese, publíquese, insérte,, 
ge.-en el Registro Oficial'y archívese.

' / ¿ -;;í'RICAROÓ;X DURAND
Nieolás Vico Gímena

Es copia:
Santiago Félix .

Qftoidl- Mayor de Economía, F. y O; Públew

«Art. ló — Apruébase la Resolución N° '662, dic
tada ism fecha 27 de noviembre del corriente año 
por la ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
DE SALTA, cuyo texto es el siguiente:

"VISTO éste expediente -por intermedio del cual 
el señor RICARDO PEREZ DIAZ solicita el reco
nocimiento de una concesión de agua pública pee- j 
ra irrigar su -propiedad denominada Lotes 25- —' 
26, catastro N° 548, ubicada en Colonia Santa 
Rosa, Departamento de Oran, con una superficie 
total bajo riego de1 20 Has. y considerando: Que 

* él recurrente ha dado cumplimiento a todos los 
’ requisitos establecidos en el Código de Aguas;

Que a pedido de esta Administración, la Intenden 
cia de Aguas respectiva manifiesta que ’no . 
tiene observación alguna que formular a Id soli
citado,, dándose cumplimiento en ésta forma a lo 

’ establecido en él Art. 350 inc. a) del Código de
Aguas; Que en mérito a la autorización conferi
da mediante Resolución N° 70 de techa 8|VIIl|o2, 
se ha procedido asía publicación de. edictos..en los 
diarios de vesta Capital cuyos ejemplares ¿ corren 
agregados al expediente citado al título, .sin que 

-ello hubiera dado lugar’ a oposición de-'terceros. 
Por todo ellpf ‘tenisndp" gwnta te grcowMs*

DECRETO W . 3243—K 
re-, 29 d© 1952; ' :

Expediente^ Ná 5627|T|52.. L
VISTO estefe-x sediente en el que Admhii.r.ració»

General d.e Acjuas de Salta, ele’5,
el. Poder Ejecutivo ‘copia de la

Resolución E39, dictada por
2c de nbyiembre: ,d ex: córtente

Scdtcr, Dicieml:

y aprobación^ <ñ

la misma én-fféd 
año; í

Por ello, y ja te: 
de Estado cqiri

á a consideración.

el H. .Consejo de

nto al dictamen del .señor Fiscal 
mies c- fs. £9,

.d® isjFswhad®' Si
:: í> e’CRETÍ: .

, . . ■: J ■ ' ■ ’ - 1 í ■■ • v . -
' ’ m - ■ | ' '. - . - - . ■ .

Art Io —7 Apniebase la Resolución N° 639. dic
tada por -el JH. Consejo de Administración Gen©" 
ral de Agudé c e Salta, en fecha 25 de noviem
bre del 'comfente. año, cuyo texto es el siguiente*: ’ 
lr VISTO -este expediente, por intermedio del cual 

él señor Brun> Teruel solicita reconocimiento de 
"una concesión, de agua pública, parefl su propie- 
"dad denominada S. Nombre, Cubicada en Metan, cq ■ 
" lastro N9--¿47p, con uña superficie:, de 15 Has. .

y considerando; Que el recurrente ha cumplimen- 
"• tado cont todos los requisitos establecidos en

Consejo de Administración Gene'

de agua pública, -pdrcfl su propie-

el -Código, de Aguas; Que a pedido de esta’ 
Admmistrqcióíi,’la Intendencia dé‘ Aguas respeta 

" tíva manifiesta que no íte|e observación <jF ’ 
" gw ."w.íw^

a pedido de esta’
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’ "'miento ’a ló establecido em el inc. a)-, del art./ 
' " ;350 del'Código de Aguas; Que e*n-mérito - a la 

" autorización'Conferido/'por resolución N° 1618, 
"dictada por el H. Consejo _~de - Administración 

con''fecha ¿ d«= octubre de 1951 se ha procedi- 
" 'do ‘a ¿la publicación dé edictos, eh los diarios 
" de, esta Capital, cuyos, ejemplar esse- agregan 
" a las actuaciones citadas ai- título, sin .que' ello 
" hubiera dado. lugar, a oposición d© terceros.;—

- ¿' -Por todo ¡ello, teniendo’en cuenta lo; ácdnséja-
“ por ‘el Cuerpo- de Abogados del Estado y .
" División de -Irrigaci-ón 4 Industria, el H. Gonse-

’ n jo, RESUELVE: ....................

Art.’ Io — Elevar éL presenté expediente’• ál Po- , 
" der - Ejecutivo, por-Iconducta .del Ministerio de ^ 

, '".'Economía,- Finanzas y Obras Públicas, Tácense--
-jando que- por -su intermedio se apruebe el re- 

" conocimiento- de una- concesión de agua pública^
al inmueble denominado (1) Sin. Nombre, (2)

- " catastro N° 4-76,-(3) ubicado en Metan, (4) de 
"“propiedad dei señor BRUNO TERUEL, (5) para

irrigar, .(6).'con uñ caudal de*: siete /litros, ochen-
’ Y ta y siete centilitros por-segundo, (7) a derivar -.

".del río Metótn, (8) pon la. acequia de su-pro- 
piedad, -(9) con/carácter permgnenté/y- q per- ■

- " 'petuidad, '• (10) para /riego de una superfiefe de
- " quince hectáreas, —- En época de estiaje,“.ésta

- "'dotación isé •■reajustará' própórcionalmente- entre 
\ " «iodos los regantes a; medida que disminuya-el

" caudal del citado- río.- ................  •
"• Art, 2Q —> Dejara éstablécid^ .que-por no tenerse 
"los aforos definitivos del río a que se refiere

Ja -concesión a reconocerse - én : el presente -ex--.
■ ■" podiente, la. cantidad a concederse queda su- 

"’jeta. a la’ efectividad tete/caudales del río en 
•" las “‘distintas épocas' debaño; dejando a .salvo íder Ejecutivo a donar a Yacimientos Petrolífe- 
.7 p.or ,lo tanto, la responsabilidad 'legal y téc~
- nica de- las 'autoridadescorrespondientes de la

" -Provincia qu^ oportunamente determinarán pa- 
‘'"-ra-cada época, los.'caudales'definitivos en vir-

tud-de -la-sf’facultades que . tes confiere el C.
1 de'Aguas,. /........r-... .

Art, 3o. —La cantidad concedida en la pie-1
" s.énte Resolución,, es cpn tas reservas previstas 
" en los arta 17 y 232 del Q de Aguas".

Arf. -2° Comuniqúese, publíqueso, inpértesé 
.en elj-Registro Oficial y archívese. . .

■ / .e ; RICARDO A'.DURAND 
. Nfc©Iás Vfc® Ghn^ná.

Es- eopi<x -d ’ : •
. J?EDRO ANDRES ARR AN-Z x .

J®fe de Despacho del M. de. E.- F. y O. Fúbliaas.

. DECRETO Nó 3144—Ete -_•< ■
Saltó,. Diciembre 23 de 1952;
Expediente ~ N° 6305—R—952;
VISTO este expedíenteen -el que* corren las ac

tuaciones relacionadas con el. concurso de precios 
■- ■ realizado por Dirección General "de Suministros, 

" para la impresión de SO.QGp fajas'de coca —Ley 
. N° I536y con destino q Dirección General de Ren

tas; atento a que de las-' propuestas pres-entadcte 
resulta, más- conveniente la oferta del señor Pedro 
C. Hessíi-ng Alemán y lo informado' por Cqntadu- 
ría General/ _ . \ .

■ ! Él' Ctahsr&sdor d@ Pwvinda

. f. •'Art._ — Adjudicase alí señor PEDRO C.'hÉSS-'
- , . L-ING ALEMAN, lauimpresión de tretorta mil

- ' <30. OQQ)' formularios, en -Id proporción que se in
fera cqntinuacÍQn/ Fcga§ ¿te Coca'

163.-80
20, OTO

li0 1536, , con. destino ■ a, Dirección- .. General - de 
Rentas:. % ■/' ¿ - . ' . - ‘ i . -
ñ.OGQ.- Fajas paró; l.K, de boca de . - <* 
.. ; -$ 82— ' ’ ■ • ' $ - 137.50
5-, 000. Fajas para 10 K. de coca, de .. ' -

$ 80.— ■ ' ' .
Fajas para' 20 K. dé coca,
de $ 160.— V ' 1,384.—'

Art. 2o — El gasto que se autoriza por el ar
tículo anterior, y que en. total asciende a la su
ma de $ 1.685.30 (Uh mil seiscientos ochenta y 
cinco pesos, con 30¡I00 moneda nacional), se, li
quidará y abonará a favor,del adjudicatario, en 
oportunidad eñ que dicha provisión se reciba de 
conformidad, con imputación, al ANEXO D— IN 
CISO VI— OTROS GASTOS-- PRINCIPAL a) 1—- 
PARCIAL 47 de la Lsy de* Presupuesto vigente ; 
—Orden de Pago Anual N°; 7.—

ATt."'39 — Comuniqúese* publiques©, insérte 
se en. el Resisto1 Oficial y aiahfvesa

- ' -RieARD'O X DURAND / -
- . /Nicolás Vico-Gímela '

Es' copiar, -.
' PEDRO ANDBPS- ÁBW^J ' .. '
Jefe de Despacho ,-del M. de E/F. y Q. Públicas 

-DECRETO N°_314S—G. . .
Salta, Diciembre 29 Ade 1952. j / ’-. . .

- 'VISTO el decreto Ñ°-3008', de fechó: 12; del pre
sente por el que se- convoca q las Honorables 
-Gomaras Legislativas a sesiones extraordinarias; 
y siendo necesario incluir entre lod asuntos a tra
tar el proyecto de ley aprobando el - convenía 
celebrado con Id Universidad Nacional dé Tucík 
mán/'y un proyecto -de ley autorizando al Po

iiú-

ros Fiscales, los térrenos que necesiten en el De 
parlamento San Martín para .instalaciones vineu? 

. ladds a ia ^explotación petrolífera,

' El Gobernador de la Frovisieia 
En Acuerdo ’ General de Misfs.tro$ 

■ ' ■ ' D E G RETA :•
Art. Io — Amplíase el decreto acuerdo 

mero 3.008 de fecha 12 deí’corriente mes. y año; 
por el que se -convocó a - las ^Honorables Cámaras 
Legislativas a sesiones - extraordinarias, incluyen
do entre los asuntos a . trabar en la 'misma, los 
•siguientes proyectos de ley: L' ' . . _

. íf,—~. Aprobando el'convenio de transferencia de 
•la Escuela Superior de Ciencias Naturales 

Jy -el Museo Provincial de Ciencias Natura
les, suscrito el 19 .del -presente mes y año 
entr® el Poder Ejecutivo de Iq Provincia y 
la. Universidad Nacional de Tucu-mán. - *

2°.’— Autorizando al Poder Ejecutivo a donar q 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales, los terre
nos que necesiten en. .el' Departamento San 
Martín, para instalaciones vinculadas,, a la 
explotación petrolífera. ■ . " ‘

Art 2° “ Diríjanse los mensajes.'de práctica 
a las señores Presidente del H.-Senado y de Iq 
H. Cámara de. Diputados de- -la Provincia, remi
tiéndole copia autenticada .del presente. decreto, 
a sus^ efectos. ' .

Art 39.-^ Comuniqúese^ publíquesex'ixisért® .̂ 
se e-n el,. ■Registro Ofioisl y.; archívese. ' , 

./ ... \ RICARDO. JeWRAND'
. ■ Jorge Aramela -

.. Meojás Vico Gimes»
. ^Valdés* Yáaez '.

Es copia: * ;
Ramón Figuewa

i-1 Oficial Mayo? de Gobierno, Justicia é t Pública Jefe de Despacho del-M. de E. F. y O. Públicas

■DECBETO N» 3J4^~E.V , . v
. Salta, Diciembre .‘29 de"1852. • " . ' '

Expediente N° '6620.|.A[52, v. «■ , ’ ,
VISTO'este, expediente en el que la señora MA- -

BIA JUMA LANZA -DE . ABNAL por . si y- por sus ■ -. 
hijas solteras MARIA. JULIA-ROSIÑA ABÑAL, MA-> o 
W TERESA. Y. MASIA DEL PILAR ASNAL, é hi; ... ’ 
jos- -ménorés MIGUEL' ANGEL y iHERNANDO LUIS ~ 
ARNAL, invocando' su carácter de cónyuge su- 
pérstite, hijas solteras legítimas 4 hijos ntenores 
legítimos respectivamente, ’de»l afiliado fallecido. 
don.^AÜRELIÓ ARNAL, solicita "el beneficio de 
pensión d* conformidad a lás disposiciones del . 

¡art. 55 de la Ley 774 reformada por Ley 134’1; y

CONSIDERANDO: ’ ’’

* Que la H. Junta dé Administración de la Caja 
de Jubilaciones ;y Pensiones de la Provincia de'; 
gfeltó, por Resolución NQ 1400—J— (Acta NQ. 70) 
hace lugar a lo solicitado por encontrarse la rs” 
cúrrente comprendida en las disposiciones de ta. 
Ley de. la materia;- . ;

■ Por ello, atento a lo dictaminado j>or el Sé*-” - 
ñor Fiscal de Estado .corriente ;a fs, 20,' y' eñ uso 
de la facultad, que te confiere el art. ’46 de la 
Ley 774/ ’

: - El Gobernador. de la Próvida 3 -

D E C ,R E.T A :

-Art. Io — Apruébase», la Resolución N° 1400 .. 
—J— (Acta NG 70) de fecha 9 del corriente ano, 
dictado: por la H. Junta de Administración de la -. 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
de Salta, cuya parte dispositiva establece:

1: - ACORDAR a doña MARIA JULIA-LANZA DE - 
ARNAL .sn' concurrencia' con - sus hijas .solteras, - 

; MARÍA JULIA ROSINA, - MARIA TERESA .y; MA-._ ■ ' 
RIA DEL PILAR ARNAL,4 mijos menores: HER
NANDO LUIS y MIGUEL ÁNGEL ARNAL, en sus 
-carácter de cónyuge supérstite, hijas solteras le
gítimas é hijos memores' legítimos respectívamen- 

. te, del .afiliado'-fallecido' don lAlJEEIO ARNÁL, el 
beneficio- de pensión dé conformidad a, las dis
posiciones dei art. 55 de la Ley 774 ’ reformada 
por Ley 1341 con un haber básico ^mensual dé ■ 
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON- 
OCHENTA Y UN CENTAVOS ($ 792.81) MONE
DA NACIONAL á liquidarse desde "elidía-12 de 
agosto del corriente año, fecha del fallecimiento . 
del-causante, con más Jos aumentos previstos por • 
Ley 9-54 y "Decretos' complementarios..
“ 2° —= FORMULAR cargos aj. causante don AU
RELIO ARNAL y al. Gobierno, de la Provincia 
por las sumas de CUATRO MIL CIENTO CHA-. ' - 
RENTA'-Y TRES PESOS; CON VEINTIUN' CENTA
VAS ($-4.143;21) /MONEDA NACIONAL y SIETE 
MIL SETECIENTOS^ VEINTIOCHO PESOS .CON , 
TREINTA Y OCHO "CENTAVOS'($ 7-.728; 38) MO
NEDA NACIONAL ’ respectivamente, efe. - coñdepto 
' - - . -' ' • • 2- -
de diferencias de un mayar aporte de epnfom 
midad crias disposiciones' del nArt 23 de la Ley 
.774 importes que serán atendidos ,com &L producía 
da- adicional establecida por el Art.'17 Rna 4) ’ y
1G) de la.^citada Ley".-. - f.\. -

Art 2? Comuniqúese» publíqaese, msért®^ 
se en ®1 Registro Cfficial y enchívese. 2

- . -. RICARDO XDURANB.. . 
■. ' : Nicolás' Vfc@- Gfcriem-,; ■ -

•Es .sopla: <
PEDRO ANDRES ARRANZ
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DECRETO. $147—E. \: '-
Salta, Diciembre 29 de 1952.
Expediente N° 6618|S|52.
VISTO, estas .actuaciones en las que la -Maestra 

de la Escuela .Pachi Gorriti de Rosario de la 
Frontera dependiente del Consejo General de Edu
cación dé la Provincia, señora ISABEL DOLORES 
SALINAS DE’SENDIN, -solicita jubilación ordinaria 
de conformidad d las disposiciones del art. 36 
'de la Ley 774 reformado por Ley 1341; y 1

CONSIDERANDO:

lación ordinaria de conformidad a las disposición 
nes del art. 36 dq ia Ley 774 reformado por Ley 
1341; y“ '

CONSIDERANDO:

Que la HL'Junta de Administración de-la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de' 
.Salta, por Resolución N° 1398—J— (Acta N° 70) 
hace lugar a ’ lo solicitado por encontrarse la 
cúrrente comprendida en las disposiciones de 
Ley de la materia;

la

'■ernacter Id Pfovxuda > 
D E C •,/

t Apruébase la Éesolución N? 1414 
70) de fecha § óe diciembre, del * 

corriente año, dictada por -la H. Junio:' de Admi
nistración 1c Caja de Jubilaciones y Pensiones . 

de Salta, cuya parte dispositiva

' El

Art. Io
J— (Acta N°

Que la H. Junta de Administración de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
de Salta, por Resolución N°' 1410—J— (Acta N° 
70) hace lugar a lo solicitado por encontrarse la 
recurrente* comprendida en las disposiciones de 
la Ley de la materia, ' ‘ -

Por ello, atento q lo dictaminado por el señor 
Fiscal' de. Estado corriente a te. 18, y en uso de 
Iq facultad que le confiere- el art. 46 de la Ley 
774,

Por ello, atento al dictamen del señor Fiscal 
Estado corriente a te. 29, y .en uso d-e la facul
tad que le confiere el art. .46 de. la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA?

de

. s ET Gobernados dej® Provmeia

■'.DECRETA:

Art. Io — — Apruébase la Resolución N° 1410 
J— (Acta N° 70) de fecha 9 de diciembre; del co
rriente‘año, dictada' por la H. Junta de Adminis
tración de la - Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia. de< Salta,. cuya-parte dispositiva 
establece: ■ . ,

"Io — ACORDAR a la Maestra de la Escue
la Páchi Gorriti de Rosarior d>* leí Frontera de- 
pendiénte" del-*Consejo General de Educación de 
•la Provincia, señora ISABEL DOLORES SALINAS 
DE SÉNDIN, jubilación ordinaria de conformidad 

36 de la Ley 774 re- 
un haber básico ju- 

SETENTA Y OCHO 
SEIS CENTAVOS ($

a las disposiciones del ax.L 
formada. por-Ley 1341, con 
bilatoria- de’. SETECIENTOS- 
PESOS CON TREINTA Y
778.36) MONEDA NACIONAL a liquidarse desde 
la fecha ;en que deje de prestar servicios con 
más los aumentos fijados por Ley 954 y Decretos 
complementarios. ■

"2o — Formular cargos a doña ISABEL DOLO- 
RES SALINAS DE SENDIN, y al Consejo General 

‘ de Educación .de-la Provincia por las sumas de 
UN' MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PE
SOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 
1.556.68) MONEDA NACIONAL y DOS MIL NO’ 
VECJENTOS. OCHO 
TRES CENTAVOS ($ 
NAL respectivamente 
dé un mayor aporte 
posiciones del Art. 23 de la Ley 774, importes 
que serán 
•.establecido 
íqda Ley".

Ari. 2?
toé ®n, el Registro Oficial y archives©. .

„ - RICARDO J. DURAND -
a. ■ Nicolás. Vico Gimena

Es-co'piá:
PEDRO ANDRES' ARRAIJZ .

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 1.398 
J— (Acta N° 70) de 
rriente- año, dictada 
tración de la Caja 
d@ la Provincia de 
establece:

"1° — ACORDAR , 
midad a las disposiciones • del art. 36 
774 reformada por Ley 1341, a la Maestra de la 
Escuela de Coronel Moldes dependiente, del Com 
sejo General de Educación de la Provincia, se
ñorita LUCIA ARIAS LOPEZ, con un haber bá
sico» mensual de SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS 
PESOS CON SETENTA Y OCHÓ CENTAVOS ($ 
682.78) MONEDA NACIONAL, a liquidarse* desde 
la techa en que deje de prestar -servicios con más 
los aumentos previstos por Ley 954 y Decretos 
complementarios.

"2o — FORMULAR cargos a la señorita LUCIA 
ARIAS LOPEZ por la suma de UN MIL SETE
CIENTOS VEINTE PESOS CON TREINTA Y SIE
TE CENTAVOS ($ 1.720.37) MONEDA NACIONAL 
en concepto de diferencia de un mayor aporte 
d© conformidad a las disposiciones del Ari. 23 
,de la Ley 774 importe que será atendido con el 
producido adicional establecido por el Art. 17 I 
tac; 4) de la citada Ley". ; t

Art. 2? — Comuniques©, publiques®, insér- 5 
en ’el Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico’.Gímem

fecha 9 de diciembre del co
po! la H. Junta de Adminis- 
de Jubilaciones y 
Salta, cuya parte

jubilación, ordinaria

Pensiones 
dispositiva

de confor- 
de la Ley

ni-stración d^ 1c 
de la Provincia 
establece: m

"Io -
tegoría de Jq Policía de la Cxpital, don VICEN- 
TE CABEL¿4>, 
conformidad ! a 
la Ley 774 ¡reformado por Ley] 1341, con un ha- • 
ber : básico . jubr ( 
T>A Y CUÁtRO 
($ 394.06) LÍOI 
de la fechó n 
con más Iqá; ai 
cretos complemenfarios.

"2° — tórnit
"N° 1413—á
de atenderse; lo.« i

Art. 2? -4- <__________ f. r___ .a- , - .

tes© en el Registro Oficial y « archívese.

— ACjOBDAÉ al Oficial Escribiente 2? ca

ubílación ordinaria anticipada de 
•las disposiciones del art. 35 de

atorio de TRESCIENTOS NOVEN- 
. PESOS- COMÍ SEIS • CENTAVOS.

rEDA NACIONAL a liquidarse des 
que deje de prestar servicios 

ti mentes fijados .jpoM Ley 954 y de-

^)W.tener lo di-spúefeo por Resolución 
-íj—4 (dicta N° 70) en tcuanto a la forma 

cargos formulados en la misma7'.. 
(Comuniques©, publiques©, insér-

Es copié:
PEDRp

■RICARDO X DURAND
Nicolás Vico. -Gímela

PEDRp ANDRES 'ABRA 
Jefe de Despac

N2 '
ro del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto Np! Isi-

. Salta, Diciembre 29 de 195á.
&--E.

Orden Ic&rí Pego N° 589, • 
ele Economía.

6315—Á—952
del Minísterh

•Expediente; N
Visto este; e:jpediente por ql que Administra

ción Generájl 1 
aprobación y

de Aguas de Salta eleva para su 
pago Ceriificadc N° 6y correspon

diente q la; oí ra: "Balneario ' Municipal — Salta .<■ 
emitido a favor

Mazzotta y Cadú 
de $ 48.020.24;

— Capital pParte Hidráulica)" 
de lá Empresc
S. R. ■ Ltda., por

Por ello y|at =
ría General,

Constructora 
la suma total

mío a Je interinado ¡por Contadu-

PESOS CON OCHENTA Y 
2.908.83) MONEDA NACIO- 
en concepto de diferencias 
de conformidad a . las dis*

atendidos con el producido adicional 
por el art. 17 inc. 4) y 10) de la ci-

- Comuniques®., publiques©, insér-

Es copia:
PEDRO ANDRES ABRAIS

fefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas.

Decreto N° 3149—&
Salta, Diciembre 29 de 1952/
Expediente N° 6623|C|5’2.
Visto estas actuaciones en las que el . Oficial 

Escribiente 2“ categoría de la Policía de la -Pro
vincia, don VICENTE CABELLO, solicita jubilo? 
ción ordinaria anticipada de conformidad^ a las 
disposiciones del artículo 35 de la Ley 774 refor
mado por Ley N° 1341; y

CONSIDERANDO:

El' gobernador de laj Provincia 

; i D E C.R ’E T X':

Io -rí Apruébase el Certificado N° 6, co- u 
a la obr-a "Balneario' Municipal — ■ 

— Capital (Parte Hidráulica)", emitido por ;
, rrespondienié
Salta
Administración'
vor de la Émp:
por la suma;

Art. 29 —¡
neral de la Provincia-, pagúese por Tesorería Ge
neral a favor
MAZZOTTA |Y
$ 48.020,24
PESOS CON¡ 24 

j celación del; ' 
¡pone por eí
ANEXO I—;

¡General de Aguas de Salta <r fa- 
'esa Constructora Mazzotta y Cadú

te tal dé $ 48.020,24 m|n.;
Con intervención ds¡ Contaduría Ge-

de la EMPREsk CONSTBUCTpBA
CA.DU S. R. ' ’ '

((fUARENTA Y ÓOHO MtL VEINTE
100 MONEDA NACIONAL), en can- ..

Certificado cuya 
artículo anterior, 
INCISO III—’ PRINCIPAL. I-

Ltda., la. suma de

Decretó 3148—&
Salta,4 Diciembre 29 dé 195'2.
Expediente Nó 6.622—A2—52. * -
Visto estas actuaciones en las que la Maestra 

de " la' Escuela de Coronel Moldes dependiente 
del Consejo General d©‘ Educación de la Provim 

feUGIA 7WAS LQPE2L solícita jwhí-

Qué la H. Junta Je Administración de la Ccr 
I ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
1 de Salta, ¡por Resolución N° 1414—J— (Acta N° 

70) hace lugar a lo solicitado por encontrarse el 
recurrente comprendido en las

Ley de la Materia,

Por ello, -atento al dictamen 
de Estado corriente a fs. 24, y

disposiciones de

del señor Fiscal 
én uso de la fo>

aprobación se dis- 
con imputación al 

PAR
CIAL a) PARTIDA UNICA "Capital — Balneario 

de la Ley de 'Presupuesta vigente.
E a oportunidad de< efectuarse el pa-\ 

general, de la Pro-- 
retener la suma de^ $ -25.383.77 

mía con crédiió cr ■ los rubros que

Río Arencdé’js’
; Art. 3° .44
;go de referencia, Tesorería 
vincia deberá
_m|n., ;e» ingpes 
sig, consignan:

Con crédifo’i \a
cuitad que Jé 'canfteré el ' arñ 46 de Ig Ley ffl GARANTIA' ;

la Cuenta E^eciáL "DEPOSITOS
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-■ mjn. correspondiente al Certificad^ N°
6 de -obra ............• '4.802.02

_ .Al rubra "VALORES A RZGULM.I--
-ZAB — PAGOS WICIPADOS De-

' < 'creta. N° 7683¡48J . ' •
Reintegro importe .Certificado NG'2 de \

- Acopio de Materiales ‘ ■ $ 20.581.75

TOTAL?,... $25: 383.77

Decreto 31S2—E., - '
Salta, Diciembre 29 de 1952. ..
Orden de Pago NG S9L ‘ • ■ 

del Mfnisferio de Eccijomía.. - .
Expediente N° 7228—A—952. ' .
Visto esbg. expediente en -él qué corre agregada 

para su liquidación y pago planilla dé sobrear 
signación devengada durante’ el mes .de novi.em-’ 
breippdo., por el -Director de Arquitectura y Un 

’bemísmo, Ing. Antonio Monteros, por-un importe 
total de $ 555 .—;

Por ello* y atento'a lo informado por Contadu
ría General, -

•H G@biesraador’'d® la

DS.C .RE TEA : /

Art. 1° — Con intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, pagúese por Tesorería Gene
ral a favor de DIRECCION GENERAL. DE AR
QUITECTURA Y URBANISMO;-con cargo d» bpor 
tuna rendición 'de cuentas.” ia.suma de S 555.— 
(QUINIENTOS CINCUENTA Y C/NCO PESOS MOr ’ 
NEDA NACIONAL), a ‘fin dé qúe* con dicho im
porte abone-4a’ planilla por (el concepto arriba 
indicado. ... .

. ■ i

Art. -2° — El gasto? qi’e demande eí cumplimfen 
to del presente decreto, con eL consiguiente apor 
te patronal para la Cena de Jubilaciones y Den- 
.sienes de la Provincia, jse"imputará al Anexo I— 
I— INCISO I— PRINCIPAL!--- PARCIAL a)
■PARTIDA 5— °Seclantás Escuela Primaria" 
do la Ley - de Presupuesto en vigor, .

Ari. 3° —* Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y ar-j.hívese. .

. ' -RICARDO J.-DURÁND '
■ Nieblás Vico.Gimena

" Es copia: ~ _
- _ PEDRO, ANDRES Al?

Tefe de Despacho -del M. - de E. F. y 0. Públicas

-- ? ' t ’ ’■ “■
Art 4o. ~ Comuniques©,1 publiques©,'ínsér

~ tese en' el Registro Oficial y archívese.. .

/ - . RICARMT X DÚRAND
Vfc®'Gánen*

- Bs capia: 
PEDRO- ANDRES ARRAtO

Jefe de Despacho del M. de EjF. y©< Públicas

Decreto N° 3152^E.
- ..Salta, Diciembre 29 de 1952. .

Ora’en de Pago N° 590f , ■ 
del. Ministerio de Economía...

Expedienté Ñ° 5806 —R—-952; 66’63—B—3-52 y 
-' 6293—R—952. ' -

Visto estos expedientes, por. los.' que Dirección
. - General de Arquitectura y Urbanismo eleva pa

ra. -su aprobación., y -pjagó Certificados, Parcial 
Ñ°_ 6,- Adicional N° 3 (Parcial) y Adicional ’ Es-’ 

.. . pecial-N° 4 (Parcial), deja obra Escuela Prima- 
. . ría Dr. Federico Ibarguren de Seclantás, -por las

) ■ sumas de $ 72.814.70, $ 9.408.45 y $; 10.028.44,. 
respectivamente, emitidos- por dicha Repartición 

?’ a favor delf Contratista Pedro Félix Remy Sola; 
•Por. ello y atento a lo informado por Contadu

ría General, ' - - -

. El Gobernador de -la J&wlada
'I ! * .-D E C R BT A: -

. Áru. 1° —~ Apruébense los certificados, Par 
' cialN°’6, Adicional N° 3 («Parcial) y Adicional es- 

1 ' pecial N° 4 (Parcial) de la obra Ese, Primaria Dr. 
Federico Ibgrguren de Seclantás, emitidos por 
Dirección General de Arquitectura y Urbanismo

■ a favor del Contratista Pedro Félix Remy Soló, 
?" por la suma total de $ 92.251:59.

' ' Art. 2° — Con inieivención dé Contaduría Ge
neral de la Provincia, pagúese* por Tesorería Ge-

' • ñera! a favor * del Contratista PEDRO FELIX RE- 
q MY -SOLA, la suma total de $ 92.251.59 (NOVELE

* TA- Y DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO
- CON 59] 100 MONEDA NACIONAL), en cancelación 

de los Certificados cuya aprobación se dispone
G por el -artículo, anterior, con imputación al ANEXO 

I— INCISO I— PRINCIPAL ' 1— PARCIAL- a)’- 
PARTIDA § '"'Seclantás — .Escuela Primaria" de 
Ict Ley de Presupuesto- en vigor.
-. Art 3° —En oportunidad de efectuarse el pa
go de referencia, Tesorería Gexíéral de la Provin 
cia debe retener el importe total de $ 38.634.48, 
por los siguientes conceptos;

A -7.281.47 *en concepto’ del’10% dé garantía de 
obra, y

-$ 31:353.91, en calidad dél 25% del Certificado 
N° 3’de Acopio de materiales, por.

. ■ $ 125,412.03. '
Art. 4P -^ Comuniqúese, publiques©, insértese 

i . en~elRegistró. Oficiar y archivóse,

' RICARDO X DURAND
? ó ‘. - - Ñfcolás. Vícg Gamma

■. : - Es eopia:
.Pedro Aitdrés Arraóg .

Jefa de Despacho del M. de E, R y O. Fúbhcas
■ . .. . R«a=SS¡^3S?BE^SS68Ki' .. .

1952 —RENTAS GENERALES ORDINARIOS —- 
RENTA ATRASADA IMPUESTO- TERITORIAL 
•1947 (Reajuste). ’

Art 2? — Comuniques©,;¿ publique, insér
tese éh ®I Registro Oficial y qrchíww.

- ' " RICARDO 4-, DURAND
.Nicolás Vico Gimena

Es copia: • • - \
PEDROS ANDRES ARRANZ -

Jefe dé Despacho del M. de E. F. y O. Públwsr

DECRETO N°’ .3154 E • ’ ’ "a. ’
ORDEN DE PAGO N? 59'3 ■' ' ’
Del Ministerio) -déj Economía1. * ' . ’
• Salta- 29 de diciembre dé 1-952. ' - •

Ex^adíenie. N9 15288-—9-5L
-VI]pTO este expediente- por el qe se ges

tiona la liquidación y pago del crédito r,eco^ 
'nocido mediante decreto N° 13010 del i6 de
mayo ppdo., a favor del Diario Norte de esta 
Capital, en' concepto de . publicación de un 
aviso de licitación - privada para la- provisión- 
de una máquina de 'escribir con- destinó \ql 
Juzgado de l9 Instancia 1? Nominación;

- ■ Por ello y encoiítrándose comprendido el 
mismo en la Ley N9! 15.62[5'2, según informé . 
de. Contaduría General, . o ,

El Gobemádor cle-la Pwvlswia"-
’ D E C B^.T A s ’ ‘ \

Art. -Io —- .Con intervención de Cor^áduría -. . 
General de la Provincia,- pagúese por Tescu 
rería General a favor del DIARIO NORTE de 
'esta Capital! la suma de- $ J60.— (CIENTO1 . 
SESENTA- PESOS, MONEDA NACIONAL), en- 
cancelación del crédito reconocido por decr©« ’ 
to N? 13010 del-16 de mayo, del corriente - año, 
con- imputación al ANEXO G-— INCISO- UNL- 

’ CO— DEUDA. PUBLICA— PRINCIPAL 3=¿~ PAR 
C.IAL LEY N° 1562|52 deje/Ley dé Fresupúes 
to en vigencia. “ . . '

Art 2o. — Comuniqúese . públíquéW4 ínséi/ 
tese en el Registro Oficial'y ^chívese.. ' * ,

■ RICARW A'DURAN© ■' :
- Nicolás- Vi®@

Es' wpia: ' - '
PEDRO ÁNDBEB ARRANS.- . -

Jefe de Despacho del M; de E. F» y- Ck

WW© 315® E . .• ;
Did ISinfsferio ¿b. EconomíaJ ’ ; '
ORDEN1 DE’ PAGO’ ®F? 594 - i . ’/ ’ ’ j 

Salta 29 de diciembre’ de 1’952. . ' J- .
. ¡Expediente N9 6168—C—-952»
VISTO este expediente, en, el que la AdmL, 

nistración General 'de Obras Sanitarias de la” 
Nación, gestiona del Gobierno- -de. Ja Provincia 
él pago de la deuda de;'$- 54.290.72 pí,' en -con 
cepto de servicios sanitarios prestados a inq , 
muebles fiscales al 31 de diciembre de? 1951; y-' 

'CONSIDERANDO: - ' . ' • . • '-

-Que por- decretos N° 6998¿ 8049 y 8368 dél 
.año 1951, se reconocen ,q favor de la -menchx 
nada repartición nacional, créditos por un var
iar. total de. $ 24.750 'suma que se-encuen^f 
tra irfrluída en'Ja .deuda;-de referencia; -

Qu@ el señor Delegado Comércial dé- la men - 
clonado; Administración — Sección 'Salta, ma* • \ 
pjfestó cate la Divisiési Admfeigtratjyg.de Cfea '

Decreto N° 31-53—^. ; -
Salta, ■ Diciembre . 29 de 1952. '
Orden de Pago N° 592,' , .

del Ministerio de{ Economfá. -
Expediente N° 5120|Ñ|952.
Visto este expediente por .el que se’ gestiona 

•a devolución a favor del señor Rafa-eF Barni 
y Otros, de la sumd de $ 221.45 m|n-., en carácter 
de reintegro por igual imparte abonado, indebida
mente én concepto de impuesto de Contribución • 
Territorial por el Inmueble - Partida N° 11.301 G—. 
Dpto. Capital — Añq T947;_ atento -a las actuado- ■ 
nes practicadas" en Dirección? General dé--Rentas 
y lo informado por Contaduría General,

: ‘ El Gobernador':’áe Ja Pravmci®

. ' 'DECRETA;'

Art. P . Con intervención de Contaduría. Ge
neral de la -Provincia, pagues® por Tesorería Ge
neral a favor de DIRECCION. CENERAL. DE REN-' 
TAS, .con cargo, de oportuno: rendición de • cuen
tas, Iq suma de $ 221.45 m|n. (DOSCIENTOS-. VEIN
TIUN’ PESOS- CON' 45|LG0- MONEDA NACIONAL), 
a fin de que proceda -a reintegrar' al señor -Ra-, 
fael Barni y Ot?osr igual importe abonado inde- 
-bídqménte -por el concepto arriba expresado, con- 
h^utMón xuhrcr"t?CAM>UI1& DE \WCUBSPS

Admfeigtratjyg.de
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taduría Genpral de * la Provincia,' que si no era ' 
posible hacer efectiva la deuda en su tota- 
lidád' por cuanto el saldo del crédito respec- ; 
'tivo no fué incluido oportunamente para su ’ 
afectación al- .ejercicio 1952' por lo menos se i 
les abonara el 50% de la misma; * |

Por ello, atento a lo informado por Contadu 
ría-General a fs. 70 y 71,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:’

y e.1 conocimiento amplio que . los . posibles ‘ b )QUrNf¿ÑTOS MIL PESOS M|N: ($ 530.000.— 

f/n)' a ios 360 días de ^sa fecha de escritu
ración,y ’ J ' *
El saldo de TRES MILLONES DE PESOS M|N 
($ 3.0ÓO.000—■%). en 6 cuotas de QUINTEN 
TOS l^IL PESOS’M|N. 5QO.COO.--#.) cada’ 
una, anuales, a contar Me la fecha de abo 
no de. Id 
redituarár
(7%) .s¿nt 
con cada 
las mism< 

Art. 3o —

interesados han tenido de la operación oiré-,, 
cida, no se ha presentado, a la licitación’ más • ■ 
que una propuesta de compra' o sea, la fir. ?:a) 
ma “Jorge Emilio Iturraspe y otros”, 'llenando 
las exigencias básicas establecidas en el plie 
go" de condiciones que han -servido al Gobier 
-40 de la Provincia para considerar suficien
te la realización y transferencia del bien que 
autoriza la Ley 1555;

Que ai4te el detenido estudio y debido aná
lisis de los distintos intereses qu© debe con„ 
•siderar el Gobierno para decidir la operación’

: segundo cuptd. Estas 6 cuotas 
un interés cel siete por ciento 

ial y se abollará conjuntamente' ' ~. 
cuota y a' cada vencimiento Me 

£s- .! L ■ ■■

El adjudicatario tomará posesión . 
SALTA” a partir del I9 de ene- 

íorriendo por < s|u cuenta' desde esa - 
' ) que demaúde su explotación?

I El compradorf queda eximido de. 
Largo el personal actualmente -exir 

la finalidad de mantener para el uso - de la ; tente en . él establecimientoj. -' -
población un establecimiento de necesaria uti¡ Art. 5°H—.Por Escribariíctí de. Gobierno se íór 
lidad, sin menoscabo de su categoría, que de | matizará- .ei contrato correspondiente cón las 

Ipectivas contenidas- en lo propues 

ta formulada por el proponente, y las condi
ciones fijadas en el •pliego de licitación, de
biéndose 1 extender la escritura traslativa de / 
dominio, pailo: ser firmadaj dentro del término 
de sesentq días a partir d 
sente deabetq»' siendo los g 
origine cqmj

Ar.t. P — Con intervención de Contaduría
General Ále la Provincia, liquídase por Tesare ¡ así autorizada, .estimo: la propuesta presenta ' del uHOTEL] 
ría General a favor de ADMINISTRACION GE ' 
NERAL DE OBRAS SANITARIAS DE LA NA
CION — SECCIONAL SALTA, la suma de $ 
24.750.— 1% (VEINTICUATRO MIL SETECIEN
TOS CINCUENTA PESCAS MONEDA NACIOx 
NAL)' coi¡- destino al pago, en parte, de la 
deuda que el Gobierno de la Provincia tiene 
con la referida repartición y cuyos créditos 
fueron reconocidos por decretos N° 6998' 8049 
y 8368 del año 1951.

Art. 2? — El gasto 
mi-erjto del presénte 
ANEXO G— INCISO 
CA— PRINCIPAL 3— 
de Presupuesto em vigor.

Art. 3° '— Comuniqúese, pubEquese, insér
tase- en- el Registro Oficial y archívese. .

da, suficiíentemjente garantida- y cubierto el ; ro de 
fin que se ha propuesto, desde el momento que : fecha, 
al autorizar la transferencia del “Hotel Sal- Art. 
ta”, considerado un. servicio público' se llena ‘ tomar

1953,
el jgabto que demaádé su explotación? 
4?n—
': i

o:: éu

que demande . el cumpli- 
décreto se imputará al 
UNICO— DEUDA PUBLL

PARCIAL 3 de la Ley

RICARDO X DÜRÁND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arrasa

Jefe.de Despacho del M. de E, F. y O. Públicas

DECRETO 3156 E •
Salta, 29 de diciembre de 1952. -
VISTO la Ley N?. 1555, del 14 de noviembre J 

ppdo., que faculta al Poder Ejecutivo a ena_ j 
jénar el establecimiento “Hotel Salta”, con sus ; 
instalaciones, inmuebles. que lo componen' mué ! 
bles y denominación comercial; así como el ? 
decreto N? 2628, del 13 de noviembre ppdo., ■ 
por el que se aprueba el pliego de condiciones 
y se llamo: a licitación público: para el cum- : 
plímiento de idénticas finalidades; y 1

CONSIDERANDO:

, oirá manera le sería al Estado imposible o cláusulas Jrej 
muy oneroso su mantenimiento.

| Que al desprenderse el Gobierno de 1.a , 
| Provincia' de un bien patrimonial de ese ca_ ;

rácter, uo disminuye ni enajena a pérdida un 
: valor que ha, mantenido hasta la fecha a cos- 
! ta de erogaciones que han .incidido gravosa

mente sobre la economía pública sin la sa
tisfacción de un 'servicio amplio y o: tonto con 
la exigencia que el interés reclama:

Que, por el contrario, dada lo: finalidad 
■enunciada en la Ley NT<? 1555, la enajenación 
del Hotel Salta' significará a lo: economía de 
la provincia, además del mantenimiento de uri 
establecimiento de categoría que facilite un 
medio de corriente turística y mantenga la 
satisfacción de uiy servicio necesario e igual
mente amplio, lo: inversión, con el producido 
de su venta' en otros bienes de mayor. y ■ 
mejor utilización' para la población, conver
tido en otros valor-es patrimoniales como son 
los de la vivienda destinada a obreros y em 
oleados que llenan, una fidelidad social de 
trascendencia para la provincia;

Que, por las razones que anteceden, consi 
dera el Gobierno de la Provincia suficiente^ j 
mente garantida la única propuesta formula- j 
da, perteneciente a la firma “Jorge Emilio* Itu 
rrasps y otros” y cumplida ampliamente la 
finalidad, propuesta por la Ley 1555 que auto
riza la ven-a del referido establecimiento, ade
más de contemplada la necesidad y convenien 

} cia d© su realización por estar llenados todos 
. los recaudos legales del caso;

[e la fecha. del pre_ 
istos que la misma 

i¿artidos por partes iguales entre i 
el Gobierho de la Provincia y el comprador.

Art. 6o. • 
tese en ,el

í" Comuniques®, publiques© 
legistro’ Oficial

msé:
y archívese-

| . RICARDjI -x .DURAND / 
Nicolás Vico Gímela

Es

JeU

copió: | ? -
PED^O ANDRES ARBAN2

‘3 E. F. y O. Públicasde Despacho de], M. de

■DECRETO! #(| 3.157 E -
' Salta, .29 de diciembre , d

OBDEM Í)E PAGO :N° 595 
Del Mimísted

VISTO Jo 
i la Ciudad -d

• El; Gpbernador de la Provincia

Ib 1952.

j de Econoisía.
solicitado por lia Municipalidad de
5 Salta' . ’

D E € R E A :

Art.
General de

in Con intervenbió-4 de Contaduría 
la Provincia, ¡pagúese por Tes-ore

Que se ha dado cumplimiento a todas las 
normas y exigencias requeridas de conformi
dad ’ con la citada ley 1555^ decreto y pliego ! 
dé licitación respectivos que fundamentan este 
llamado- a propuesta de venta del “Hotel Sal
ta”, encuadrándose, además, en toda otra dis 
posición legal que supone "la enajenación de 
un bien patrimonial del Estado; •

Que a fin de lograr un mejor conocimiento 
público y hacer saber . a todos los posibles 
interesados, se ha dado la más amplia pu
blicidad., en los más importantes ’ órganos pe
riodísticos del país, haciendo a la vez llegar todas sus. instalaciones y existencias en la 
en forma directa a las principales firmas ho_ 
teleras y a posibles compradores, los pliegos 
de condiciones y demás antecedentes ilustra
tivos que permitieran un conocimiento 
de de Id importancia y carácter dél bien a 

^transferir' para así llenar en mejor forma la 
finalidad propuesta 'por el Gobierno de la 
Provincia;

.Qüq x),o pbgtakts ese mdio ¿b divulgación

Por ello.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

. Art. Io — Adjudícase en venta, a la firma 
JORGE EMILIO ITURRASPE Y OTROS-, el es
tablecimiento de propiedad del Gobierno de 
la Provincia,, denominado “HOTEL SALTA”, con

adecúa

suma de $ 4.000.000.— (CUATRO MILLONES 
DE PESOS) MONEDA -NACIONAL, -conforme a 
la propuesta presentada en Ice licitación públi 
ca del día veintidós de diciembre ppdo.

Art. 29 -— El adjudicatario se. ajustará a las 
siguientes condiciones de pago:
a) QUINIENTOS MIL PESOS M|N. ($ 500.000,— 

(%), en ep acto de firmarse la. escritura tms 
Iqtíva dppróiai . .

ría General la suma de $j 200.000—{% (DOS- -.
-4 pEsqs: moneda nacional) a t-

MUÑICIPALTDAD DE LA CIUDAD 
en concepto de anticipo de las ' 

participaciones que le correspoiiden, de con
formidad !a los recursos ¿revistos por la ley 
de la materia, .debiéndose

CIENTOS ¡MI 
favor de> ;¡la 
DE SALTA,:

de la materia, debiéndose! imputar a la cuen
ta “REPARTICIONES AÜTÍRQUICAS Y. MUÑI 
CTPAUDAÍDES — CUENTAOS CORRIENTES — 
MUNICIPALIDAD DE LA cjlUDAD DE SALTA”.

Art. 2o.j Comuniques^ púhlíquesé, insér
tese- en élj Registro Oficial y archívese.

, J RICARDO J. DURAhD
’i Niteoláb Vico Gimeraa

Es copia:

Pedm 
leí® de Des

Andrés ”
pacho dél M. dé E.' F,( y O. PúbW us

DECRETO! :
Salta’ 20
Atento tepKpitadp,

r sisa G _ 
de didembré 1952.

Jefe.de
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El Gobemador de la Provmda ..- 
.. ..DECRETA:

Art Io — 'Déjase establecido que el nombre 
actual de" la' Oficial 7? del Ministerio, de Go
bierno, Justicia e Instrupcióii Pública, señorita 
María Emma "-Sales - es ’ MARIA EMMA SALES 
DE LEMMÉ' de conformidad gl - certificado de 
matrimonio que corre a/fs. 2. _

Art 2® — Comuniqúese' publíquese, insérte» 
tese &n el Registro Oficial y archívese.

' .RICARDO X DURAND 
Jorge Aramia

Es copia: . • . • | - '• C-Jta
A. N. Vallada ' . * •

'Jeta de ‘Despacho. de Gobierna, Justicia é L Pública

DECRETO N° 3159 G
• Salta, .30 de diciembre de 1952.

¡^Expedienté WT* 815I'|52.
VISTO el presente expediente en el que je 

faiura de Policía de lá Provincia, eleva para 
su aprobación la ilota número 4662, de fecha 
19. de. diciembre del año. en cursó, por ello* 
y atento lo solicitado. en la misma,

El Gobernador- de les 'Právmds
' • .DECRETA:

Art. Io — Pr evita intervención de Contadu
ría. GenerqL liquidese por Tesorería General 
d.e la Provincia, a favor de la HABILITACION’ 
DE PAGOS DE’ LA. CARCEL PENITENCIARIA, 
la suma de, DIEZ ML-CIENTO CUATRO PESOS 
CON 80]100 MONEDA NACIONAL ($ 10.104,80 
moneda nacional) a fin de cancelar con dicho 
importe las facturas presentadas • por el Bole
tín Oficial y por los conceptos que en las 
mismas se expresan; debiéndose. imputar dicho 
gasto al Anexo B— Inciso II—: OTRQS. GAS
TOS—■ Principal a)l—’ Parcial 47 de la Ley 
de Presupuesto - vigente, Orden de Pago Anual . 
N° 8; debiendo ingresar 'dicha suma por Te
sorería General de la Provincia» .con crédito |
gl rubro "CALCULO DE. RECURSOS 1952 z- 
INGRESOS BRUTOS DIVISION INDUSTRIAL 
CARCEL"»

. Art. 2° Comuniques®, publíquese, insár» 
tese en el Registro Oficial y archívese. ;

RICARDO X DURAND 
Jorge .Armda

Es .capia: T
A» N. Vffiada . ■

Deuda Pública— Principal .3— Parcial Ley N? 
•1562]52‘de. la Ley de • Presupuesto en vigencia.

Art 2* — Comuniques©, publíquese,’ ’ -insén ’ 
tese en el Registro Oficial y'archívese.. - ,

RICARDO J. DU.RAND ' •
' Amoda

Es <t;opía; . • • ’ ’
Ao M ViHacha . ‘ .. . - s’

Jefe de Despachó de Gobierno, Justicia ,é 1. Pitaíiccf

DECRETO N° 3162 G .
Sálta, diciembre' '30 de .1952. _ 

■ORDEN DE PAGO 313 ANEÍO G
Del Ministerio de Gobiernos

Expediente N° 70SB|5L
VISTO el decreto N? 8377, de fecha 17 de

agosto del año 1951, por el que s© reconoce un 
crédito en lo: suma de $ 816.38, a favor de- la 
Cárcel Penitenciaría'- ’ para qu©. en su oportuni
dad proceda a hacer .efectivo ©1 subsidio fami
liar, devengado durante los meses de enero 
a diciembre del año 1950 por los empleados 
Honorario Ledesma y Jaime Liendra; y ateneo 
lo informado por Contaduría General con. fecha 
17 del mes en curso, v

El Gobernador de la Próvmcís

DE C R-ET A :

Art. 1° —' Suspéndese en el ejercicio de sus 
funciones,, por el término de ocho (8) días, al 
agente de ‘ la Sub ■'Comisaría de Campichuelo 
(San Martín)^., don ANASTACIO CAMPOS; con 
anterioridad al día 22 del comente mes.

Art 29 — Suspéndese en el ejercicio de sus 
-funciones, poruel término de ocho (8/ días, al 
agente de la Sección Segunda don ANDRES 
ARIAS; con anterioridad al día 12 del corrien 
te ’ mes. . •

- Art. 3o — Acéptas© lo: renuncia presentada 
por el agente de la Secciónt Secunda, don 
TEOFILO NINA; a partir del día 1?. de enero

^próximo. .

- -Art.- 4o — Rectifícase, el artículo 79 del de» 
creto número 2020' de ' fecha 3 de octubre zpró 
ximo pjasadb’, enejándose •establecido que el 
nombramiento d© don PABLO AGUIRRE, como 
agente de Limoncito (Iruya) lo es a partir 
del- Io de enero próximo y np ..con ‘anteriori
dad al día 1? de octubre último, como con
signa dicho decreto.

Art. 5® — Comuniqúese, publíquese, insérD
. tese en el Registro Oficial y archívese.

' - - - : RICARDO X DURAND
• , Jorge Ámrnlá ■

Es copia: ‘
A. - N. Villada

Jete de Despacho de Gobierno, Justicia' é I. Páblim

és Déspudho de Gobierno, Justicia é I. -Publica

DECRETO 3161 G '
Salta, 30 de diciembre de' 1952.

‘ORDEN DE PAGO N° 312 .ANEXO . ■ •
Del Minis^erío dé’ G'obiemoo v

Expedi-e-cíte N9 5S75|52 • y agreg. 7853152- y 
N* 6965|52b ¿ .

VISTO las 'preseiUés actuaciones en las que 
Emilio Viñals y Cía. solicito: el reintegro- d(el 
50% de los impuestos correspondientes al año 
1951, abonado por >el inmueble.' que ocupa la 
Biblioteca Provincial "Dr. Victorino de. la Pía 
za", y que -asciende, al monto total d.e pesos 
3.866T6 moneda nacional; y

CONSIDERANDO:- T ~

Que por decreto' número 12.810, de fecha 
30 de abril próximo- pasado, se r{ecpn?oce un 
crédito en dicha suma, a favor de la firma 
Emilio Viñals y Cía., por él concepto .‘ante
riormente- mjencionado' por pertenece!- a un 
ejercicio, vencido y ya cerrado, habiendo ' caí
do en consecuencia bajo la sanción del ar
tículo. 65° de la Ley de Contabilidad en vi- - 
gencia;

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia a fs. 9 del expe 
diente número 6965|-52£ corriente a estos obra
dos*

El de Is

DECRETA:

Art. I'3 ■—■ Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DR- 
PAGOS DE LA BIBLIOTECA PROVINCIAL • “DR. 

.VICTORINO DE LA PLAZA", la suma de TRES 
MIL 'OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
MONEDA .NACIONAL ($ SÍ866,16 moneda na
cional); por . elconcepto- precedentemente ex 
presado y ó: fin de abonar dicho importe a la 
.firma Emilio .Viñals y; Cía.;' debiéndose impu 

.djqho'gqatQ'rf Anexo

DECRETO' N9 3160 G
Salta 3.0 de diciembre de 1952. 

» Expediente N° 7739¡52.
VISTO, el presente expediente en' el que la 

Cárcel 'Penitenciaría, eleva facturas por el con 
cepto de impresión; >del Boletín Oficial' duran» 
te el mes de setiembre- próximo pasado' por 
la suma total de $ 10.104,80 moneda nacional; 
por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General d$>lq Prqyincio: a fs. Í6)vueltq de-

.. .

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1® •— Dispones© que el crédito reconoci
do por decreto N° 8377^ de fecha 17 d@ agosto 
del año. 1951, por la suma de OCHOCIENTOS 
DIEZ Y SEIS PESOS CON 38|100 M¡N. ($ 816.-38) 
ex favor de la CAUCEL PENITENCIARIA,, por. el. 
coi^cepto precedentemente expresado, deberá 
liquidarse previa intervención de Contaduría 
General, por Tesorería General de la Provincia, 
•con imputación, al Anexo G Inciso Único Deu
da Pública Principal 3 Parcial Ley l-562¡52 de., 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 2*' — Comuniques®, publiques®,' insér
tese en el Registro Oficial y archívese.:

RICARDO X DURAND 
Jorge Araadla . \

Es copia:
A. N.. VÜMa . - .

Tefe de Despacho de Gobiérne, Justicia é L. Pública

DECRETO N° 3183—E /
Salta» diciembre 30 de 1952
VISTO las necesidades del - servicio- y atento 

a que el titular de la Subsecretaría, del Minis- . 
ferio de ’ Economía, Finanzas y Obras Públicas 

?se encuentra en uso de licencia,,

El GobemsdoE la Prevhacácr

D EC T A:

Art. P — Encargase interínaménte de la Sub
secretaría del Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, mientras dure lá ausencia 
del titulan.al Jefe de Despacho del mismo De
partamento don PEDRO ANDRES ARRANZ,

Art. 2® •—• Comuniques^ publiques©, insér
tase, en el Registro; Oficial y archívese. ■

\ RICARDO X DURAN© 
Nicolás. Vico ’Gimeaa'

. '.Es copia: ' .
Santiago Álotaso Henwo’

Oficial Mayor ’ de’ Economía, Fn y O/Públc<2$
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DECRETO, NG 3164—E.
Salta, Diciembre 30 de, 1952. -
Orden -de Paga N° 596 del
Ministerio de Economía.

•* Expediente N° 6139—A—952 y 7125—C—952.
VISTO- este expediente por el que la firma Coa 

sablanc-a R. S. Ltda., .presenta para su liquida
ción y pago factura de $ 6.697.50, por provisión 
de un armario metálico con destino a Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo, de confor
midad a la adjudicación dispuesta por el decreto 

''N0 2884—52; y

£3. Gohemsdcr de- la Provincia-
D E C R E T A ;

Ge-?
Ge-
car„

ministeriales 
tadas desde 
rán clasificadas y “ordenadas en volúmenes que 
correspondan 
rridos, y* sigu 
«ación a íquu

Art 4¿ J— ]

de carácter :o interés general, dic-. 
e-1 año 1.840 hasta, el año 1952, se-

CONSIDERANDO:

’ 'Que a fs. 5 del expediente N° 7125—C—952 
acumulado, 'la mencionado: firma hace una rebaja 
de $ 197.50 a la provisión de referencia, gue_ 
dando el precio definitivo en la suma total de 
$ 6i500.—;

Art. Io —- Con ínter vención de Contaduría 
neral de' la Provincia, pagúese por Tesorería 
neral a favor d-g FISCALIA DE ESTADO, con 
go . de oportuna rendición cU cuentas, la .suma
de $ 2.91'5..20 (DOS MIL NOVECIENTOS QUIN
CE PESOS CON 201100 MONEDA NACIONAL), 
a fin de que con dicho importe abone los inte
reses mencionados precedentemente,.con imputa
ción al ANEXO I—..INCISO I— PRINCIPAL 2— 
PARCIAL c)— PARTIDA -17 "Capital — Expropia
ción Sporting Club" de la Ley de Presupuesto 
en vigor. ' •,

Árt 29 —. Comuniques©, publiqaese, ínséñ 
tea®

a. cada uno de los- años transen- 
liendo el . mismo’ sistema de 
s se reitere el
Para el cumplimiento -do lo dispuesto 

en el artículo anterior el Ministerio de Gobierno, 
Justicia. é ¡-Instrucción Pública, contratará con las, 

te considere idcjneas para tal tgrea,
■de dicho ordenamiento, pudiendo in_

ífeifi-'
artículo Io.

personas; Jqú 
la ejecución 
vertir -en 4concepto de retribución de dichos 
vicios, h'ajsta
($ 10.000-—:

IEZ MIL RESOS’ MjlM,la suma' de DI
. En el contrato respectivo; se fijará 

término

en el Registro Oficial y. archívese. .

Por ello, atento a que en el decreto de -adju
dicación se ha consignado erróneamente la imputa 
ción del gastó y a lo informado por Contaduría 
General,

El Gobernador de la Provincia

Es

Jefe

D E C R E T A :

imputación del gasto

ere-

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gsmena

copia:
‘ PEDRO ANDRES ARRANZ 
de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Decreto
Salta,
VISTO:
La necesidad de mantener al día la clasifi

cación de las normas que constituyen el ordena
miento jurídico de la Provincia, de 
las leyes, decretos y resoluciones
•ean fácilmente conocidas en cada 
tenas de que se trate;

N° 31GE-G.
Diciembre 31 de 1952.

tal modo que 
ministeriales, 

orden de ma-

»el plazo 4dentro del cual deberá darse 
a dicho .ordenamiento. ' ‘

Art. 5® —- Anualmente, Ja partir de 1953,, ¿e 
publicará;j p^ira el uso de i las distintas oficinas 

Estado, un foréo conteniendo la 1-e-público:s ■ del
gislqcióm. ¡prc vincial, de ácxexdo al orden ya .in
dicado. ,¡

Art. ‘ 6Pi 
en el Re^isiro Oficial y >ái chívese. í

Comuniqúese, publiques©, - insértese

RICARDO J. DURAND
Jwgé Amada

Es copia:

RamóduFignewa ’ |
Oficial Mayor de G©biemd» Justida é. 1 PúblicaArt. Io .— Modifícase la 

autorizado por decrete N° 2884152, dejando esta
blecido que la misma debe ser al ANEXO D— 
INCISO.XII— OTROS- GASTOS— PRINCIPAL b) 
1— PARCIAL 31 • de la Ley de- Presupuesto en 
vigor.

Art. 2° — Por Contaduría General de la Pro
vincia, transfiérase del ANEXO D— INCISO XII— 
OTROS GASTOS-4 PRINCIPAL b' 1— PARCIAL 27, 
la -suma de $ 2.500.—, para reforzar el
dito del Parcial 31 del mismo Anexo é Inciso,- 
ambos de la ■ Ley * de- Presupuesto en vigor.

Art. 3o — Pagúese por Tesorería General de 
la Provincia, previa intervención de Contaduría 
General, a favor de DIRECCION GENERAL DE 
ARQUITECTURA Y URBANISMO, con cargo de 
oportuna rendición, de cuentas, la suma de. $ 6.500 
(SEIS MIL -QUINIENTOS PESOS MONEDA NA
CIONAL', a fin de qu-3 con dicho importe proceda 
a abonar a la. firma Casabkmca S. R. Ltda., 
la factura presentada por el concepto arriba in
dicado, con. imputación al ANEXO D— INCISO 
XIÍ— OTROS GASTOS— PRINCIPAL b) 1— PAR_ 

* OI AL 31 de la Ley de Presupuesto^ en vigor.
ArL 4o — Comuniqúese, publiques©, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

■ ■ RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico- Gimena ’

Es copla:
PEDRO ANDRES ABRAN2

Me-de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

Que facilitar el conocimiento de 
una de las disposiciones legales que reglamen
tan un determinado orden de materias, es con
tribuir al mejor cumplimiento de las mismas, c.o^ 
mo asimismo a su mejoramiento y racional!sa- 
cl«-n, evitando que se dicten nuevas .normas ’que 
vengan a superponerse con las anteriores, o que» 
haya en las mismas ambigüedad, oscuridad, o 
innecesaria complejidad, lo que opera en sen
tido negativo para la más simple y efectiva 
aplicación áe la ley;

Que no existe en nuestra Provincia, ningún sis- 
I tema, oficial o privado, de ord.enamiento de leyes 
decretes y resoluciones, como acontece en el or- ' 
den nacional, salvo las oficinas de Jefatura de 
Despacho del Miniscerio de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública;

Que a la clasificación que actualmente se iea_ 
liza en este Ministerio, ordenando las leyes y de
cretos por núméro y por -fecha, debe agregarse 
la clasificación por materias, de modo tal que en 
un aspecto dado estén contenidas todas las nor
mas que vengan a reglamentarlo;

tocias y cada
N® 8839 —
—"V"— La
Nacional,, N 

t algún cterecte 
y dentro tciel 
tado el. :;sigi 
y proveídos
Uriburu .Michel, por dán> | Savo Veinovích, • d© - 
miciliadq en esta ciudad,! calle 20 de Febrero 
N? 8D ai V 
del Código 
dante ■ un 
nerales' pie

r troteo y? ni:
Nacional -azi terrenos sin) cercar ni labrar de . 
propiedqd a^-i. m-*-»
María Luisa Wayar, domiciliados

EDICTO- DE MINAS/— Exp.-N3 1827 
Delegación de} la Autoridad Minera 

lotifica a los. qjue se consideren con 
o para que lo ¡hagan valer on. forma- . 
I término deLj?y, que se ha presen- 
mente escrito pon sus anotaciones 
: dice asi: -Sr.| Delegado, Francisco

S. digo: V-y Conforme- al art 23 
de 'Minería, solicitó para mi man 

para mL 
la. y 2a. cát4goría¿ excluyendo pe 
¿erales reservadas por el Gobierno

gateo de- 2.00J hectáreas

Por ^llo,

del Sr. Miguel Angel Wayar y Da
3 en la missna 

o y Campo Colorado, Départamen 
Poma, de esta Provincia. II.— La 

ubicación del cateó solicitado conforme* al crc_ 
.Le en duplicado. acompaño, será como 
El punto de partic.c

suedes Io al Cerro. El A cay 98°; 2?, 
cerro Q^tafi» 59®30f| y 3®

finca Piíebx 
to ' de ' lia

quis qüje < 
sigue: J 
cáiii tres v:

a P.P. se determinará

al serró Tuzgle, 342° 
medirán las siguien

El Gobernador de la Ptbvincia

DE C R £ T A :
/Decreto W 3165—E.

Salta, Diciembre 30 de 1952.
_ Orden á& Paga N° 597, 

del Ministerio -de Economía.
Expediente N° 5844¡.F¡952.
Visto esté expediente en el que- Fiscalía de 

Estado^ solicita se liquide a su favor la .suma 
de $ 2.915.20/ a fin de abonar con dicho impor
ta los intereses devengados desde el 17 de julio 
a! 5 de setiembre» del año en curso por el saldó 
del capital de indemnización de la expropiación 
¿seguida conua- la sociedad- civil Sporting Club;

Por , ello y atento a lo informado por Qontadu„

Art. ló •— Todas ías disposiciones legales, le_ 
yes, -decretos o resoluciones de carácter loca:!, 
que se dicten a partir del ^1° de enero de 1953, 
serán clasificadas en Jefatura de Despacho del 
Ministerio 
blica, de

de Gobierno, Justicia e Instrucción 
acuerdo al siguiente sistema:

del 
Pá

a)
b)
c)

Por
Por
Por

orden alfabético de materias, 
orden cronológico, 
orden numérico. . .

— Para el cumplimiento del articulaArt. 2°
anterior, deberá llevarse un fichero que permita' 
el registro ordenada de toda la legislación,

Ar-t. — Jjc® y

3Q'; desjde 
tes linétjis: 
360®; Af-B, 
de 4.001^ ir. 
bo Esté;¡! Ó-- 
de 3.00*0 : 
fici@ dé; 2' 
mi representado cuenta 
tes pata 
art. 25 $eí 
el registro, 
nes y Oportunamente conceder este* cateo.- 
Uriburu’ Michel — Recibido en Secretaría hoy 
23 deJÓatubre 1951, horas 9.45. Neo. — En 
23 de lOcfubrei 1951» sel registró e: 
'de Pedimentos N° 4 fs. ¡124. Neo. -
Esta E^ccÓn °ha. ubicado éjnf los planos de 

¡'rehira; 20

este punto s¿.
P. P.—A de 2.000 m.’ rumbo Norte 

de 2.000 m
. rumbo Sud; G—D de 5.000 m. rum.
—E de 4.000’m. rumbo Norte y E-—A 

rumbo Oeste*, cerrando así la supér 
,.000 hectáreas

rumbo .Oeste; B—C -

solicitadas. III.— Que. 
con elementos suficién 

la exploración^ y pido, conforme al 
L Código dé. Minería sé sirva ordenar 

de edictos,- jiótificació 
F.

, publicación

en "Control
Sr. Jefe-:
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.. .
- flote libro do. superposiciones de. 368 hectáreas, 

ha sido registrada bajo número 1432. — Elias.
’ vSr. Delegado: Francisco Uriburu Michel, por 

dan Sayo- -Vbinovich¿ manifiesto conformidad
■ • -i • . •

, con la ubicación dada, por la Prospección de 
-Minas; II.—Pido, se registre la manifestación 
de descubrimiento y''se ” ordeno su. publicación 
con’arreglos a los arts. 25 del G. de Minería.

^F. Uriburu’ Michel. — ' La conformidad ma^i 
restada can/lo-informado pór- Registro 
regístrese ■ en’■ ■'"Registro de ©I
escrito solicitud .con _sus anotaciones ’ y pro* 

. veídos. Oute. ;-r- En 26 de Agosto 1952. — Se
- registró en "Registro de. Exploraciones N9 .5 fs, 
t 398. — Neo/ —■ Habiéndose efeciu-ada el
' gistro publiques© edictos en el Boletín. 0ñcáal 
<de Ha .Provincia -einí la forma y étaninps qus 

► establee© el art. 25". .de Oód. de Min.. — Coló
- quese aviso de citación en el portal de la E-s^ 

cribanío: de ■ minas, notifíquese 'al propietario, 
del suelo «=“ -'Outes —. Lo. que se haca saber 
¿ ras efsotes. — Salta? Octubre 19 de 1952.

r ANGEL NEQ — Escribano d© Minas.
- Sobr© testado 25 Váfe>~

< . / - ■ ' ■ e>¿23p2|52-.ai BJ1Í53. , . 

N° 8828 .— Edicto de- Mina: E^p Ñ-9 .181.3-G— 
La Delego:ción- -de la Autoridad Minera de la- 
Nación','notifica a los que se consideren • con. 
algún derecho, -para que. lo hagan valer en for- ” 
1S.CS J ‘dentro del termínamele•_ Ley, .que se ha 
presentado ~el ..siguiente escrito, con sus ano
taciones y proveídos .dice, así: Sr. Juez de Mi
nas: ■ José -Gavenda, domiciliado en Plaza Ho- 
'tel dé esta ciudad de. Salta, a U. Sk digo: Que 
aeseando efectuar exploraciones 1 mineras de ' 
minerales .de Io y\.2° categoría exceptuando los 
que. se hallan bajo reserva* en Terrenos incul-

- tos e- -inhabitados y no cercados, situados en 
el- Sala? del Rincón Dto. Lqs Andes de 'esta 
Provincia, de propiedad/ del Fisco, solicito el 
c'ú-rréspondientef•- permiso de cateo de -una su- 
'perficie de 2.000 hectáreas, que se ubicarán, del 
■siguiente modo:., Por él. esquinero Noreste de la 
mina de sal "Talismán'* que ©s el mojón ,N9 
.  la pertenencia -1. ds la misma*.se traza5.de

-una línea con azimut N. '205°, hasta que esta 
cruza la orilla Sur jdel mencionado salar en 

>el punto designado con la letra A. en el pla
no adjunto, punto que formará el esquinero 
Sureste del cateo. qu@''solicito. Esté será forma, 
do por la poligonal inscripta • en la orilla del 
salar respectivamente sus. paralelas al Norte a 

. _una distancia' de 3.. 333.33 mis. los.. lo:dos Este 
y O este.por la línea azimutal de 2Q59 trazada 
'por el esquinero mojón N9 5 de la mina - "Ta- 
-lismán" respectivamente 'su paralela p 6.000 
mts. de distancia al Oeste-, El ■ cateo que pido,

- -éncierra la mina de sal "Talismán" cuyos de
rechos respetaré, como así mismo todos dere- 
clios mineros que pudieran ser afectados por

u mi. cateo, ron ' prioridad legítimamente adquL 
. rida. — La exploración se hará con el personal 
y los-elementos acostumbrados que» se comunica 
rán oportunamente . a la Autoridad Minera. — ‘ 
J. Gavenda: Otro si digo: Autorizo cd Dr. — 

."Lutz Witte* para'que me prosiga en mi nom
bre los trámites de ©ste,. cateo. J. Gavenda: Ré„ 
cibido en. Secretaría hoy -5 de Setiembre 1951, 
hqras 11 y x45... Neo. — En -6. de " Setiembre

- 1951,- se registró etn "Control de pedimento N9 
4 fe 109 -—.Neo •— Señor Jefe/ Esta sección ño' 
hq_ ubicado la zona soHcitgdq por ser

.ble ©n este caso al art. 3o? en su?-primera par-, 
te del Decreto Reglamentario" del J2. de Setiém 
bre 1935, -Elias.- — Sr. Juez/ Lutz Witte por José 
Gavenda,. en' ©1 cotea 18.13—G—contestando Ta 
aclaración pedida por la Sección Topográfica 
'digo: T- '— El punto de. referencia A. se halla 
sobre la orilla dél -Salar de. Ringón aproxima
damente 1.500 mts. ~>en dirección azimutgl de 
205^ del mojón N? 25 de la mina de Sal Talís» 
mán — 2’5 — En vez de poligonal, solicito 
que mi pedimento sea formado por un para-' 
lelogramo de. 6.000 metros de largo por 3/333.

de altura* coincidiendo su esquinero 
Sureste con el punto de -referencia A. del cro
quis ajs. 3^.— Sus lados mayores tendrán una 
dirección • azimutal. de 310 rep. de 130° y sus 
lados menores de 25 resp. de 205?.— Con esta 
aclaración pido al Sr. Juez se ’ sirva ordenar ■ 
Delegado: ' Lutz Witte, pór~José Gavenda, en 
el. pedimento -de^ cateo. 1813—G— contestando 

Ta aclaración pedida por. Registro Gráfico a U. 
S. digo:. En la solicitud /original se ha tomado 
como' punto de referencia un- punto A., el cuql 
sería Iq intersección de. la línea azimutal tra-_ 
zada con 2059 por el mojón LF • 5., de la mina 
Talismán, con la orilla Sur del Salar del Rin
cón •— En el escrito aclaratorio se hace refe
rencia a mismo punto A. del escrito, original 
agregado que sé encuentra aproximadamente 
1.500. mts. en dirección azimutal 205? del mojón 
qu© el expediente pasé nuevamente a Dto.: 
Minas- praa la-ubicación José .'Gavenda: iSr. 
N° 5 de la mina Talismán" qué por un error 
da. redacción se ha indicado erróneamente con 
el N9 2-5 error que también se rectifica por- el • 
prest ni© escrito.— Coh- esta aclaración pido 
al'Sr. Delegado se sirvo: ordena^ que el expe álen 
te pase nuevamente registro Gráfico para su 
inscripción en el plano minero. Lutz 'Wi-tte.— 
Sr. Jefe: Esta Sección ha ubicado‘la zona sqlL 
■citada en el plano minero una superficie libre' 
aproximada d.e 4440. hectáreas, y ha sido regis 
trada esta solicitud.'bajo N9 1459J’Elias José 
Gavenda* manifiesta conformidad con. la ubi
cación- dada pop .Registro /Gráfico y pido o: 
U.S. se sirva ordenar la publicación de Edic
tos en el Boletín Oficial J. GavendaOct. 6¡952_— 
Habiéndose . efectuado • ©1 registro, públiquése 
edictos en el Boletín Oficial en forma y térmi
no que establece el artife del. Cód. Min. Outes 
Lo que se hace saber a sus efectos — Salta* 
Noviembre 2L de 1952
ANGEL NEO Escribano efe ; Minas

e) 22|12|52 al 7|1¡53‘ 

iN9 8827 — SOLICITUD DE PEBMIS© DE- CJL- 
TEO PARA .SUSTANCIAS DE I9 y.29 CATEGO
RIA EN- EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA DE 
SALTA, PRESENTADA EN ÉL EXPEDIENTE N® 
1854— "Q" por EL SEÑOR JOSE GAVENDA EL 
DIA. 7 DE FEBEEBO DE _I@52 A. LAS -11 35
MINUTOS. La A.útoridad Minera Nacional la 
hace sabré por diez días' al - efecto de que 
dentro de veinte días (contados inmediatamen
te .después - d© dichos diez días),- cpmpare-zcán-’ 
a deducirlo todos los que con algún derecho 
se creyera -respecto de dicha solicitud. La so-' 
na peticionada ha quedado registrada, en la 
[siguiente forma: El cateó tendrá 2.000 hectáreas 
de' superficie, y sera formado por un caudrán„ 
guio, rectángula r de.5.000- metros de extensión 
Este a Oeste por "4.000- metros ‘Sur a'Norte* cu- 

Sgresfe ge bollera 1,5Q_Q fietrqs.

■al'Oeste del esquinero Noreste del cateo exp? 
'N9 181T. La présente solicitud de^ explora- 
ción tidn.© su' zona "superpuesta q. La mina 
‘CAROLINA" exp, 1207—1^—901— de borato ■ 
siendo concesionaria de lo:'misma. La, -Compás 
nía Internacional d© Bórax, resultando por ' lo 
tanto una .superficie libre de 195'5-hectáreas-, — 

;A lo que se proveyó— Salta, Oct. Io 1952.-~ \ 
: La conformidad manifestada cón loJTnforinado 
por el ¡registro Gráfico, regístrese en "Registro 

- de Exploraciones" el escrito solicitud- -de ’ fs. 
' 2 con sus anotaciones y proveídos. —- Outes— 
Octubre 8|.952. — Habiéndose efectuado: ©1- ré- 

' gistro publíquese edictos en el BOLETIN OFL, 
yCIAL'.de la Provincia en la forma y término 
: que establee^ ©1 Art. 2-5 del Cód. de. Min. Co
loqúese aviso de .citación en el' portal de la 
Escribanía: de Minas y notifiques© ál propfetCL 
rio del suelo en la persona de su represontan- 
te el Sr. Fiscal dé Estado. Outes. — Lo que 
se. hace-saber..a. su' efectos. — Salta, Novienv 
bre 21 de I952.~

ANGEL NEO, Escirbano -de- Minas
e) .12¡12.|52 al 7|li53.

N9 8826 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA
TEO PARA SUSTANCIAS DE I9 y 2o .CATE. 
GORIA EN EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA ' ‘ 
DE SALTA PRESENTADA EN EL EXPTE. 1812 
AV. POR ÉL SEÑOR LUTZ WITTE EL DIA 5 DE 
SETIEMBRE DE 1951 A LAS 11 y 45 MINUTOS. 
La Autoridad 'Minera'Nacional lo hace -saber 
por diez días el efecto de que' dentro, de vein 
te días (contados inmediatamente después de ' 
dicho diez, días)-, comparézcqjn a dicha .soli-cl 
tud. La zona peticionada ha quedado' registra 
da en la siguiente, forma: El cateo' sérá forma,, 
do por una paralelograma dé 6.000 metros de 
largo por 3.3.33 metos d© altura, coincidieru 
da su esquinero Sudeste con el Suroeste, del 
pedimento exp. N9/ 1813—G—5L Los lados, ma
yores del pcoralelogramo tendrá una'«dirección 
azimutal de 302°jI229 y sus menores de 259¡2Q5G 
-Por si acaso el cateo N9 1813—G—51 no- fuera 
incripto todavía en el minera digo qué 
su esquinero ’ Suroeste o sea ©1 Sureste del .pre^ 
sen'te pedimento, se ubica, como sigue: del 
mojan N° 5 de la mina Talismán se miden 
1500 mts. aproximadamente. con azimut 205* 
hasta la ifo.terseción cón la orilla Sur del Salar 
-de Rincón, y enseguida 6000 metros con azi
mut 3109, con lo que se obtiene el esquinero 
de los dos cáteos.—A lo 'que..se proveyó: Salta/ 
Oct. 19|9.52. La. conformidad' manifestada con 
lo informado por el Registro Gráfico regístre» 
s© es "Registro de Exploraciones" el escrito 
solicitud dg fs. 2 con sus anotaciones y pro* 
vW'idos.— O-ufes^— pGjt. 3I952J— ‘Habiéndose 
efectuado el registro púhliquese edictos en el 
Boletín Oficial de la Provincia @n la forma y 
término que establece el Art. 25 del Cód. de 
Minería Coloqúese aviso de citación en ©1 por„ 
tal de la Escribanía de Minas y notifíquése; 
cd señor Fiscal de Estado.— . Outes.-— Lo. que ‘ 

hac@ sabsv sus efeeto^ Salta Noviembre
21 de 1952 . ' ' ‘ -
ANGEL NEO’ Escribano de Minas _

~ e) 22|12J52 al 7|1[53

mGTOS-.CITATQBIÓS-' ■ •...
J.JO 8877.-— EDICTO ClTATÓMO . ' '

- A los ■ efectos establecidos por el. Código ds 
. Aguas, se fcefee sk*« qu^.Victoria VütanaQwi d® '

5.de
que..se
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Mama-ní tiene. solicitado reconocimiento de conce
sión de. agua pública para irrigar con un cendal 
de 0.525 1/seg. proveniente del Río San. Lucas, 1 
Ha. - de su propiedad catastro 342 Departamento 
San Carlos. En estiaje, tendrá turno de un día 
cada doce* con todo el caudal 
mún.

Salta, 5 de enero de 1953.
Administración General de

de la acequia co-

Aguas de. Salta 
e|7 al 27|1|53.

N° 8887 — EDICTO CITATORIO: A los efectos 
establecidos por el Código dé Aguas*-se hace 
saber que J. LUIS GONZA tiene solicitado re_ 
corfccimiento Ue concesión de agua pública pa 
ra regar con un caudal de 1.37 litros por según 
do proveniente del Río Calchaquí, 2 Has. 6000 
m2. del inmueble "El Algarrobal" catastro 69 
de Cachi. En estiaje, tendrá turi^o de 6 horas ca 
da 12 días con todo el caudal de 
San José del Colte.

Salta, diciembre 30 de 1952 
Administración General ‘de Aguas

•e) 31)12152

la acequia

d© Salta'
Jal. 22¡1¡53

8866 — EDICTO CITATORIO: A los efectos 
establecidos-por el Código-de Aguas, se hace 
saber que José Luis Gonza tiene solicitado 
reconocimiento de concesióíi de agua pública 
para irrigar • con un caudal de 1.73 litros por 
segundo proveniente del Río Calchaquí, 3 Has 
3000 m2. de su propiedad "Charqui'7 o "Casa 
Vieja"* catastro 212 de Cachi. En* estiaje, ten 
drá turno de 6 horas cada 12 días con todo- el 
caudal de la Acequia Peña Agujereada o San 
José • del Colte. ; ..f ■ i

Salta, diciembre 30 d© 1952 
Administración General de Aguas de Salta 

e) 3I|I2|52 al 22|1|53

r ,N? 8836 — EDICTO CITATORIO: - ‘
A los efecto^ establecidos por el Código de

■ Aguas* se hace • saber qué Francisco y Antonio 
‘Rodó tienen solicitado reconocimiento de con
cesión dé agua del Río Calchaquí para irrigar 
•173 Has. _ 5000 m2. del‘inmueble "Arcadia" ca_ 
lastro 528 Departamento San Carlos en carde.

¡ ter permanente Y ce perpetuidad y con una do. 
rtoció¡n equivalente a turno- de tre^ días y me. 
: dios cada siete con todo el caudal de la ace. 
: quia La Angostura y de siete días cada cator. 
ce con todo él caudal que llevan las acequias 

’Del Alto y D,el Bajo. ?
. Salta, diciembre 22 de 1952
Administración General de Aguas de Salta

e) 23|12 al 15J1J53

8819 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber qüe Margarita M. de Cán
ceres tiene solicitado reconocimiento dé con» 
cesión de aguas pública para -regar con un 
caudal de 0.44 l|seg. 
Caldera* 8414 m2, de 
25 de La Caldera. 
Salta, Diciembre 1-7 -de
Administración General de Aguas d© Salta

e) 18|12 al 12|1|53

proveniente del Río la 
su propiedad catastro

1952

N- 8791 — EDICTO 'CITATORIO:
A. los efectos establecidos por el Código 

de Aguas,- se hace saber que Catalina Funes 
de Guhian tiente 'solicitado ¡reconocimiento 
ds concesión de aguas pública para irrigar 
con un caudal* de 3.94 litros por segundo 
proveniente del Río Calchaquí, 7 Lías. 5000

m2. de su propiedad "Sania Cruz", catastro
‘ En estiaje/ tendrá turnos de/ 
14 días por la Acequia Funes; * 

Acequia El; 
por la Ace‘

187 de. Cachi
36 horas cada
48 horas aada- 12 días po| la 
Sauce; y 96 horas cada 13 [días 
quia Son José
¡Salta* dicie¡mhre 10 de 1952 
ADMINISTRACION GENERAL
SALTA - ’ . ;

BEMÁTS;

DE AGUAS DE ;

e) 11|I2 al 2)1)53

N° 883? — BANCO DE

LTRATWO-S .
LA NACION

jpoi
{EDICTO: ; —

ARGENTINA - —
MARTIN LEQUIZAMON ;
REMATE EQ SIPO' SOLDADOR

De conforinicad con lo dispuesto-' por el Art. 
de Prendas y’ 
do,

'39 de la -Ley c 
digo. de Coúaei < 
a las 11 y 3í) horas; en -ell labal del Banco' .

’de la Nación

Art. 585. del Có„ 
el día- 4 -de. enero dé 1953* 
irrrñ: en L

Argentina, Su
con la base; de nueve mil pe

U y, ' ■soldadura eléctrica: generad
motor a explosión marca Che* y

X Sqlta¿ venderé 
so-s un equipo de - 
ór marca G. E.

20Q amp.; ün(

vrolet con ijodos sus accesorios; uh juego, ds 
cables - y p'inz xs para soldcr* todo en buen 
estado de <cor servación, .en poder del depo 

señor JOSE ¿J. FERNANDEZ, ensitarlo judicial
la ciudad dé Otan. En el actp del remate, vefaii
te por ciento

. . ¡
del mismo/. -4—
comprador., i

Üiciehibre 30

del precio ' de ¡venta y á cuenta 
Comisión ds arancel a cargo del

15¡12¡5á a 5]lj53.

N° 8881. — TESTAMENTARIO: Juez Civil terce
ra Nominación cita, y emplaza a herederos y 
acreedores de MERCEDES TEDIN o DOMINGA 
MERCEDES TEDIN/ por treinta días. — Habilíte
se la feria de enero próximo. — Edictos Diarios 
"Boletín Oficial" y "Foro Sdlteño". — Secretaría 
Gilibertii — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.

feria del ñiés dé Enero.
.de 1952.

AAJBAL URRIBÁRRI — Escribano Secretario 
■ e) 2|1 al 13|2)53.

Salta, Dicieiibn 
para esta publicación, y 
E. GILIBERTI

23 .¿e 1952. - Se habilita deria

DORADO — E^cribaño Secretario
e) ?|1 al 13(2)53. -

e|7|l al 17|2|53.

No 8880. — EDICTO SUCESORIO: — El señor 
Juez Civil y Comercial de Tercera Nominación- 
cita y emplaza a herederos y acreedores de do- 

• ña Mercedes o Mercedes Dominga Tedín por el 
término, de treinta días para que comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajó apercibimiento de 
Ley. — Habilítase la feria de enero próximo pa-“ 
ya la publicación de estos edictos. — Salta, 30 
de Diciembre de 1952. E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano^ Secretario.

N° 8873 — EDICTOS. — Cítase por treinta días 
a herederos o acreedores en la Sucesión de do
ña Manuela. Fresco de Valdez, habilitándose el 
feriado al¡ solo efecto de las publicaciones. — Juz
gado Civil y Comercial Segunda Nominación. ™ 
Salta, Diciembre .4 de 1952.
' ANIBAL UñfílBAñRI — Escribano Secretaria

e) 2]1 ]53 al 13¡2]5Í

N° 8870 -- -¡SUCESORIO, 
mercial/ Terdeic:

Sh' Juez Civil y Cq-
tr. Jorge 1. Jure ci-

>1 y aeree

ESORIO. — Sr. _ 
Nominación Dr. L. .

ta y emplaza por treinta días a herederos 
dores der Cqncido JESUS GA XARDO. Habilitasedores de Cqncj
feria para públicación del presiente edicto. — Sal- 
'ta, Diciembrp’ :
|e. GILIBERTl-

29 de 1952. 1
DORADO escribano Secretorio

e) 2]1 al 13[2]53.

e|7]l al 17¡2]53.

N° 8872 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial Primera Nominación Dr. Oscar P. López 
cita y emplaza pór treinta días herederos y aeree 
dones de GUIDO JOSE GERMAN VERCÉLLÓTTI ó 
GUIDO JOSE GERMAN VERCELLOTTI CHIO ó 
GUIDO VERCELLOTTI. — Se habilita feria para 
esta publicación. — Salta, Diciembre 23 de 1952. 

,Dr. AXFREDQ JOSE GILLIEHl —■ Secretario Letrado 
e) 2|1 al 13|2]53.'

N? 8365 
mera Nomina

SUCESORIO; El Sr. Juez de Pri
üón Civil- y Comercial cita .por 

treinta díad, con habilitación de- la feria a los 
interesados’ ©rí la sucesión de FERMÍN QUTRO-
GA-.Y DEIDA 
QUIROGA,: S 
JORGE ADpL

FERMÍN QÜlRO- 
MIA CHAVARRIA ó CARRAL DE 
lita/ ‘ DICIEMBRE 29 de 1952. 
FO COQUET. ¡Secretario ■;

e) jl|12|52 al 12]2|53 j

8876 — juez Civil Segunda Nominación cita 
.por treinta días a herederos y acreedores de 2E-. 

fLQW DE VARGAS. — HgWW-la

No 8871 — ‘ SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial 3a. Nominación Dr. Jorge L. Jure, cita y 
emplaza por treinta días á herederos y acreedo
ra de doña WALD1NA W y mpjta

; N°8864 4- 1OCT0 .SUCESORIO: Ramón Arrt 
turo Marti,¡ J' 
en lo Civiljy

rez de Primerjx Instancia en lo 
Comercial de Cuarta Nominación 
s por. treinta S ‘he^déwgr

I
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. acreedores y a quiénes, sé consideren con¡ der© 
:cho. en. el juicio suOesirio de. doña ASMA BAUAB 
DE FA.RJAT., Habilitase la próxima feria del 

* mes de • Enero. Salta, '.Diciembre :29 de. 1952;
CARLOS’ R. FIGUEROA/Secretario. - .

e) 31|12||52 al 12|2]53

L-.-'ir' watn1 ■. .vr.-, .t-l. ■
■ ■ ■'V ; ‘ -. . • -\< ' '■ - ■. _ - - - -

N° 8851 i- SUCESORIO!. ' {

B01BTIN OFICIO,

El Juez de Tercera Nominación en lo Civil 
y_ Comercial' cita por 30;-días a herederos ..y- 
acreedores d© Doña ENCARNACION GÁLTNDO 
DE ESBELTA... <—.Salta,-Diciembre 24 ,de 1952. 
E. GILIBERTI DORADO, Secretario. • , 
L ; \ ej 26|12]52 al '9l2}53’. \

jo apercibimiento de ley. Habilítase • para es¿. . 
ta publicación Feria, Enero 1953.'.Salta, Di° .. 
ciembre 3 de 1952. _• • • fv

. ANIBAL ULIVARRI •--- Escribano secretario-.
u ie)l 710|12,jdll23p |53 --

N? 8863 — SUCESORIO? El Juez de 3<? -Nomi 
nación O, y C, cita, y emplaza por .Treinta días 
a herederos y acreedores d© 
Veliz- Habilítase la feria de .Enero.' Salta 23 
Diciembre de 1952 . "
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

■ . , . -e.) 3,1|12|5.2 al 12|2|53'.

Manuel Antonio
de

,N° 8862^-SUCES‘OfiTd- EL Juez de Tercera"No 
minación-Civil-y Comercial/ cita por -treirita días 
a, herederos y acreedores de Hilario .-.Rivadep 

- o Hilario Rivadeo Páez. Habilitase la feria del 
L mes de ¿Enero, para la publicación-de éstos edic 

tos. Salta* 29 de Diciembre de 1952. ;-
‘ E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario.

‘ ' e) 31[12J52 al 12[2¡53 s

W’-8859,—.SnCESOBÍOí' El Jues de Tercera 
Nominación Ciyil y Comercial., pita por treinta 
días a herederos y acreedores' de Fernando o 
Ferdiñando Toífolí, habilitando lá feria de Enero 
para lá publicacin dé' -estos edictos. — Salta,- 29 
de Diciémbr© d© 1952, - '/
E. GILBERTI DORADO Escribano ^Secretario 
! .’ ’ ;e). 3Ü| 12(52 Jal lf|2|5.3’ ‘

8858 — S. U, C E S Q RIO¡ s SI Jaez’ de 
Tercera Nominación- Civil, cita y emplaza por 
treinta días a interesados en la sucesión de Ur
bana Saravia de Diez, bajo apercibimiento de 
ley. —, Hcdoílitase Feria d® 
■de Diciembre de 1952. — E.

Secretario. • .

Enero. — Salta, 24 
GILIBERTI DORADO

e) 30¡12 al 11(2(53.

No Di señor Juez de. Primera Instancia
Segunda Nominación Civil y Comercial cita y. em
plaza- por. treinta días a herederos, y acreedores de. 
GREGORIO CÁNCHI.) Habilítase la feria -de Enero 
.ANIBAL URRIBARRI Secretario.-. *

. -e) 24¡1.2|52 cd.ñ|2|53.

N° 8840 — El Señor- Juez de. la. Instancia prí. 
mera nominación» civil y comercial declara 
abiertp el Juicio^ sucesorio d©' Angela Nerina 
Marencp de Choque y cita y emplaza por trein 
ta -días a-herederos- y acreedores. ’

Salta, Noviembr© 3 d© 1952.
. / ' ' ef 231-121'52 ,al 5|2¡53

'-N® 8820 — El Señor Juez de Tercera Nomina
ción -Civih cita por treinta, días, a qcredores y 
herederos, de Zoraidq Guzínan -de FaffánJo So^ 
raída Melitonq .Guzman de Farfán. Habilítese 
la feria-de Enero. .
É. GILIBERTTI DORADO Secretario,

e) 18(12 al 2(2153

' K?. §763 _ SUCESORIO; ELSeñor;Juez, de 3L/< 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita^ poi -- 2 
treinta días* con habilitación de la feria, <3 
los interesado^ ©n la Sucesión de Doña JOSEFA 
AGUIRRE DE VALERIANO.: ’ \ - • / < >-
Salta,-Noviembre 27 de- 1952 - -.4t .y/-

,E. GILIBERTI DORADO—SECRETARIO
©) 3J12 al. 19(1(53. .. ..

' N® 8761 — SUCESOPJOrEl Seño/’ Juez de/ ■ 
Paz de la 3° Sección judicial del Departamento 

f Rosario d© la Frontera, cita por-30 días a he
rederos ó. Acreedores de Francisco Solorza 
Habilitase feria Enero ,
Las Saladas 29 Noviembre de 1952. ' .
NAPOLEON. E/MASIE—JUEZ DE PAZ-

'• . . e) 3(12 al 19J1J53

N° 88.15. El'Señor -Juez de Ira: Nominación 
Civil y Comercial cita por. treinta.-días. a. herede-, 
ros y acreedores de BENITA GRAS. o GRASÉ, de 
QÜERIQ. 'Habilítese la feria' de Enero.,- Salta, 9 de 
Diciembre . de • 1952. —-JORGE ADOLFO COQUET., 
Escribano Secretario.. - T ,

e|17¡12|52 al 30|l|53.

8755 — EDICTO: ... .... , :. _ ; ...
SUCESORIO: El Juez dé? Ira.' Instancia en lo . . - 

Civil,. 4ta. Nominación, Dr.• Ramón, Arturo .Mar- .... 
ti, cita, y emplaza por treinta días a los ..herede 
ros y acreedores, de don Luis Froilán, bajo aper .. 
cibiimento de Ley
Salta, noviembre- 27 de 195,2 . . ■
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA—SECRETARIO

; ; ' /e) 2.(12 al 16|1|Í95¿ ' \ 7

N° B857- — J8UCESCMO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia, . Tercera Nominación, cita por 

- tremía días, con habilitación Feria, a herederos 
' y acreedores de ELIECER SALGADO. .Salta, Di

ciembre 24 de 1952. — E. Giliberti! Dorado Secre
tario, ‘'

N° 8814. ’ El- señor Juez de? Ira; Nominación
en la Civil y Comercial cita por treinta días a 
herederos y acreedores de DOLORES PADILLA 
DE GRAS” o GRASS o GRAZ. Habilítese la feria 
d®. Enero. Salta, Diciembre 12 de 1952. — JOR
GE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario;

■ . . \ ■ e|17|X2|52 al. 3Q]1|53, ■

N° 8748 — SUCESORIO’. — El Señor Jués de Ter
sara Nominación Civil' cita y -emplasa por teeinr'- ó 
ta días, en la sucesión *de Pedro Crisólogo o 
Pedro Retambáy,* a todos los interesados y baj^ * 
apercibimiento legal.

Salta, Noviembre 25 de 1952. 
Habilítase la feria de Enero.

E. ’ GILIBERTI • DORADO — Escribano Secretario
b) 27(11. al 13|l|53.

\e) 30|l2 al 11|2|53.

N° 8853 SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera instancia; Tercera Nominación, cita por 
treinta días, con habilitación dé-Feria, a here- 

• deros y acreedores de; ABUNDIO1 PIORNO. Salta, 
Diciembre 24 de 1952. — E. Giliberti Dorado. — 
Secretario. ; • ' '

N° 8803. • — SUCESORIO: — RAMON ARTURO 
MARTI, Juez de Primera-Instancia Cuarta-Nomina
ción en- lo Civil -y Comercial/cita y emplaza 
por treinta. días a herederos y acreedores dé JO;- 
SÉ GONZALEZ DE BIEN, bajo- apercibimiento le
gal. — Habilítase la feria de enero próximo. 
Salta, 11 d© diciembre de' 1952. CARLOS ÉNRI- 

.QUE FIGUEROA, Escribana Secretario.
/ • ’ 'e|!6| 12 al 29[1|53. ’

8723 — EDICTO: — Potf disposición del señor 
Jue-z de Primera Instancia en lo Civil y Comer5 - 
cial de Cuarta Nominación, doctor’ Ramón Arturo 
Martí, hago saber a herederos y acreedores que"’ 
se encuentra abierto el juicio sucesorio 4®‘ 
VENANCIO IZQUIERDO. . ,7 \ * '
Sé habilita el feriada del mes. dé. Enero. Salte/ 
Noviembre 21 de 1952.

. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Ese. Seo. 
e(24¡ll al 8|1|53

•e)‘30|12 al 11]2|53.

N^8855 — TESMílíENTÁRIO; — El Juez de 3a..
Nominación Civi^ y Comercial cita por treinta días 

* a herederos y acreedores de Doña jtiÁNA AM- 
• PUDRO' DE. TIÑTILÁ.Y y en particular a’ la her©’ 
. 'dera instituida por testamento- Doña Santusa Tin-

iilay de Burgos y legatarios Don Camilo Burgos 
y-Doña Florentina .Burgos de Corrillo. — Con ha
bilitación de feria.--- Salta,- Diciembre 24 de
¿952. — E. /Giliberti ‘ Dorado — Secretario*

- .... - . é) 3O|I2¡5.2 al U|2]53-.

-N° 8807. — Sr. Juez Civil y Comercial, 4? No
minación- Dr. Ramón Arturo Martí , cita por treinta 
días herederos y ■ acreedores dé doña Rosa ó Ro
sa Irené' Carrizo • dé Acosta. 'Habilítase mes 
feria para ’ esta publicación. —. - ■ Saltaj - Diciembre 
¡10 de 1952. — CABIOS ENRIQUE FIGUEBOA, Es- f 
criban©‘'Secrétafio/ J '/ " /|

,N° 8718. — SUCESORIO: OSCAR P; LOPEZ, 
Juez de Primera Instancia Primera Nominación’en 
Jo Civil y Comercie^, cita' j- emplaza por-treinta 
días a heredaros y -acreedores de 'MIGUEL BOU» 
HÍD, bajo apercibimiento. legal.. — Salta; noviem^ -' 
bre de 1952.' — ALFREDO JOSE GILLIERI, Sr 
cietario Letrado/- • v <t .... . . ,. .

. ©jl8|.IL al; 31J12[5%.

• ' e|16|12 al 29(1(53.

N°.8787 / .-
.. SUCESORIO' — Señor Juez de’Segunda No: 
ilinación Civil,. cita por 3Ó días , a heredaos

N° 8712- — BDICÍQ* — El señor juez Dr. Hamos 
Arturo Martí, Cita y. .emplaza por-.treinta día® q i 
lós herederos de. don ALFREDO JUSTO AGUILAS;

y ^p^doye^/d© HECTOR JOSE GQMÉ4_ Juíqíq cosorio dsctoó gbwto, E&pte
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en BOLETIN OFICIAL y “Norte". — Salta, 13
de- Noviembre de 1952.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 17|H al 3O|I2]52.

N° 8879. — EDICTO POSESORIO. — Antonia 
Villanueva y Petrona Ignacia Villanueva de Ara 
mayo-solicitan posesión treintañal de los lotes 7, 
8, ’ 14, 17 .y 18 del plano catastral confeccionado 
parare! pago del canon de riego de- la Nación.

LOTE 7: .— Limitado: Norte propiedad de Fran
cisco Delgado; al Sud lote 8 de los mismos her ' 
manos Villanueva: Naciente el río Calchaquí, y 
al Oeste lote 9 de propietario desconocido. Esten 
síón 240 metros lado Norte, 235 metros lado Sud 
Naciente 90 metros y Oeste 100 metros.

LOTE 8. —■ Limita al Norte con lote 7 de Ies 
mismos peticionantes hermanos Villanueva; Sud, 
Benita Villanueva; Naciente-, río Calchaquí, y Oes 
te propiedad que antes -fue de Justo López, hoy 
propietario desconocido. -— Extensión, lado Nor- 

- te 235 metros; Sud, 168 metros:, Naciente, 122 
metras, y Oeste 118 metros.

LOTE 14: — Limita al Norte propiedad de Ma
ría del5 Rosario Villanueva y Elias Villanueva; Sud 
lote 15 de Manuel. Vilanueva; al Este, río Cal-- 
chaqui, y Oeste con lote 16 de José Luis López. 
Extensión 278 metros lado Norte’; Sud, 248 me
tros; Este, 90 metros* y Oeste 96 metros, 

‘ ■ LOTE 17 — Limita al Norte lote 15 de Manuel•. • . iVillanueva; Sud; Francisco Delgado y Mariano Vi
llanueva; Esté río Calchaquí; — y Oeste Milagro 
Ocampo y María Villanueva. Extensión lado Norte 
218 metros; Sud 160 metros; Este 137 metros; y 
Oeste 88 met.

LOTE 18 — Limita al Norte, en una pequeña 
parte con el lote 17 de losf‘ mismos hermanos Vi- 
llañueva; Sud, lote 20 de Francisco Delgado, Este 
lote 17 d© los peticionantes hermanos Villanueva 
y- Oste, con Milagro Ocampo. Extensión 48 metros 
en lado Norte', Sud, 85 metros; Este '88 metros y 
Oeste 85 metros ubicados todos en-el depar tomen. 
to' San Carlos. — Juez Civil y Comercial Primera 

-Nominación cita por 30 días a quienes invoquen 
derechos.— ANIBAL ‘UBRIBARRI.

e) 7|1 al 17)2)53

•N° 8874 — Ante Juzgado 3a. Nominación, Gual- 
bario Escobar solicita Posesión Treintañal ubicados ’ 
en Se el antas, Departamento de Molino: 
a) "San Agultín", con extensión apro
ximada de hectárea y media, limitando 
al Ñ: con propiedad Camello Escobar; S: propie-, 
dad -Primitiva Baez; E: Río Brealito y O: Campo 
en Comunidad. Catastro N° 19$; b) "Él Alamo" 
extensión aproximada de una hectárea, limitan
do ál N: propiedad d© Alberto Enrique Austerlitz; ’ 
S: propiedad de Cornelia Escobar; E: con ei Río 

- Brealito y Q: Campo en Comunidad. Catastro 194.
Cítase interesados por 30 días. — Habilitase la 
feria de Enero. — Salta, Dictembre 15 de 1952. 
E. 'GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

t e) 2]1|53 al 13|2|53.

í Nó 8868 — |Señor Juez Civil • Cuarta Nomina 
ción- cita interesados. posesión treínteñed dedu
cida por Petrona Rojas Cabezas inmuebles com 
puesto dos fracciones en Agastaco, Departa* 
mentó San Carlos limitando primera fracción 
Norte, Manuel Rojas y Sebastiana López; Suds 
Pedro Diaz; Este, Cerro Negro; Oestef Río Pu* 
cará.-¡Segunda: - Norte* Tomás Carrasco, Sud, 

■/ Rojas, Éste- Ceno ‘negra*- Q?s¿e Cena

Pucará. Extensión aproximada, veinte hectáreas 
Habilítese mes feria para- publicación edic
tos. Salta, 29 de Diciembre de 1952,—Carlos 
ENRIQUE FIGUEROA Secretario. ' • '

- - e) 31112)52 al 12)2)53 

. N9 8339 — POSESORIOS Ante el Juzgado de 
4a. Nominación en lo Civil y Comercial se ha 
.presentado Doña CAYETANA SALTO DE PA_ 
VON, Solicitando posesión - sobre el inmueble 
llamado Fracción de - Él Carmen, ubicado en 
la la/ Sección del Departamento de Anta. Li
mites: Noroeste: Finca San Carlos ds Ojeda 
Uriburu y Cia. Sud_Este: Río del Valle; Non-este - 
Francisco .‘Salto y Sud.oeste: Finca Las Playas. 
Lo que se hace saber a sus efectos con hab-i 
litación de feria Salta, Diciembre 29 de 1952 
CARLOS E. FIGUEROA.

e) 31)12)52 al 12)2)53 •

N? 8848 POSESION TREINTAÑAL
SANTOS ■ VERIA ante Juzgado Tercera Nomi 

nación Civil, solicita posesión treintañal fin, ; 
ca “BARRIAL" en San José* departamento de i 
Cachi. — Catastro N° 425. — Limita: NORTE 
Eulogia JD. de Aramayo hoy Balería A. de 
Burgos; SUD Nepomuceno Dionícío Éurg.os hoy 
Donata A. de Aguirre; ÉSTE, Damiana D. -de 

, Aramayo hoy Sacarías Burgas; OESTE, Felipa 
1 P. de Gonza hoy Cerro Overo; RIEGA: Ríg.

Calchaquí cuatro horas y media cada .quin
de días. — Cítase interesados por treinta 
días. Habilítase feria Enero. Salta, diciembre 
22 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, secres
tarlo. n f

- e) 26)12)52 al 9f2[5'3.’

N° 8845. EDICTOS
POSESION TREINTAÑAL: — El Juez Dr. Ramón 

Arturo Martí, de Primera Instancia,’ Cuarta Nomi
nación cita por treinta días a todos los que sé. con
sideren con derecho sobre el inmueble ubicado en 

[ el pueblo de "El Galpón", departameaito de Metan, 
cuyas medidas y linderos son los siguiéiites: Norte, 
camino nacional en una- extensión de 54 metros ¡ 
70 centímetros: Sud., aculo oúbíica cosí una exten
sión 63 metros treinta y- cuatro centímetros: Este 
con propiedad de/dña. Teodora o Teódomira Bal
boa de Torino con una extensión de 192 metros 
60 centímetros- y Oeste, con propiedad >de dña, 
Clara R. de Flores con una extensión 192 metros* 
60 centímetros. Su nomenclatura catastral es: Par-, 
tida Nó 1007. cuya posesión treintañal solicita doña 
MARIA TERESA ESCUDERO DE CORRALES-y MA
RIA OLIMPIA SARMIENTO.

- Habilitase la feria de Enero. Salta, diciembre 22 
de 1952. -CARLOS E. FIGUEROA, Secretario. —

e 24)12152 cd 6[2|53

N9 8831 POSES-ORTO; — Por ante Juzgado 
Cuarta Nominación -Civil y Comercial, FELISA 
CABEZAS DE TORRES solicita posesión treinta- 
ñal sobre el inmueble ubicado en. el pueblo 
de Caí ayate Límites:- Norte ccdle Chácabuco 
Sud:‘terrenos que fueron de Don Jacóbo Penal 
va; Este: propiedad de Antonio Casimiro y 
Oeste: calle Calchaquí.’Lo que- se. hace saber 
a los Jnteresados.— Con habilitación- de feria 
Salta, Diciembre 18 de 1952-
Carlos E. Figueroa —*. Secretario.

| . * * jb) 22|12|52 al 4)2)53

N° 8833Í -

. a ; inferesddo s¡ 
inmuebles} ‘eir

POSESÓRIO^El Señor Juez de 
3a Nomiñáción cita y emplaza por treinta dias - . 

en juicio posesorios sobre dos 
"El Tala'r, Dio. La Candelaria, \ 

promovidói p^r don JOSE
íitan y mide:

Sud-, dalle Publica; Este Hdros.
o;

frente . parí 40
■bliccí' Sud Fri

CHI,- que • Ui3i 
PáiToquíc^i;. 
Víctor Héitrer

ANTONIO. ABGAL- 
l9) -Norte, Iglesia.

aade Seiíi, -15 ,mts. 
°) Norte* calle pú„

mts-. de ’Sjud 
Oestes ¿aT.
e. g;ilibért:

>; Oeste( Che
mts. fondo t9) Norte* calle pú„ •

[bnciana Órtis de Lugones: - Este,:, 
tjbqueírcr, Oeste, 

a Norte .por
a* Diciembre -

DORADO E^dribario Secretarió
e)

públida, j2Ó' .
30 mis. de. Este a

2 -dé- 1952 ' ' ’ :

22)12)52 áh 4]2[53 _

N° 8832'j.—
Nominación 
interesados p 
e-n( el J tucic > 
ubicados. en

POSESORIO:| El Sr. Juez d© 2a. / 
rita y emplaza por 30 días.-a. 
ara que- haga^ valer sus derechos;

posesorio spbre- ■ 3 - inmuebles - 
'El Barrial" tedpto? San Carlos^

promovido.! por FERMIN MIRALES Y ' FRAN
CISCA MAR
FERMIN LfO^ALES 
mita y mijde:

360 mis.; Sud:

’-I-NA MORALEp DE LOPEZ.— d9) 
fobre ¡inmuebles qu© .ii„

Norte; caminó vecinal, separativa 
de propiedadesi de Eustaquio López y Ello Fer~ 

propiedad - de Fer- 
mide 152 mtk y .Alejo Carrizo, 

i., recónociendp% ©n su contra tm 
quina noreste* do 181 mts. por 176 
edad* dé Atego ^arrizo mide 161 mts? 
te, propiedadesj de Moisés Castró y

nandez, mipe 
min Moráljes,

^.mide 176 mth 
martillo enj es? 
mts. Este pijopi- 
y 99 mts. .Óeste, ?
Doroteo. Anaí^ mide 269 mts. Partida 796 2°) 
FERMIN MpR&LES sobre 
y mide ’ :Nor e; canal de 
de propiedad 
Sud. Propicia 
mts. jy Aléjd 
quia separativa de'propiedad d© Alejo Corrizo- 
mide. 51 -ipils ~ ~

Amueblé que limita
Resaque 'separativo- ' 

de herederos Rivera, mide 45 mts.
les "d© F.M.M, T x~—
Carrizo, mide

de; López, mide 37
25 mts.. Este; aceD

Francisca: ' Martina'
Morales Üb

Oeste; Campo .Nacional, mide ' 
48 mts. Pgrtída 571.— 3o)

I .ópez, sobre inmueble que limita 
y mide .Norte; Fermín Moiples* mide 37 mts^ 
Sud; Alejó Carrizo, mide 44 mts, (Este; Fermín 
Morales, mide 17 mts. Óest|; Camino Nacional

Partidla 571 Edictos 'Toro Sálteñó'fmide 23 mts.
y'"Boletín’OIicíai" -^-Salta, ¡Abril 22 de 1952,. 
E. GILIBERTI DORADO ¿Escribano Secretario

? je) 22J12 al <12)53 ?

INTANAL. —Se há- 
e dpña\ Jacinta Vaz- 

j quez ha promovido juicio informativo de posesión 
treintañal de inmueble en'Sán Antonio, Deportar 

i* los siguientes lími- 
opiedad de. Raiael Vázques y Gre- 
Sud, propiedad de Fermín Maman!;

N° 8325. ’k— 
ce saber por

POSESION TS¿ 
treinta días qu

treintañal <|le
mentó San Carlos, dentro d 
tés: Noite,'i Pi t 
gorio Aquino;
Este, propiedad de Gregorio inquino;-y Oeste pro
piedad de' Juan Burgos. {Catastro N° 902. — 
Salta, Diciembre 12 da. 1952. |— ANIBAL URRIBA,- 
RRI, Escribano Secretario. | '

d ' ©)• lb|l215¿cÉl 3|2|53.

-POSESORIój — Felicidad Torito-NO’ 8818/
lay y Eleptejio -Taritolay, aite Juzgado 2da. Nó- • 
ninaciórí i Giv
un férnenb’’ccn casa, en . Payogasta, Departamen
to de Cac¿i,

te,- calle púl 
tenciq/pdhbcr

r'L solicitan pofessión treintañal. de *

ientro de las siguientes/límites: Non 
ibliccc Sjxd, Moderno Díaz;'Este, FIcr 

y Oeste, Patricia .Ohhog: Catastro
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401. — Se cita-, por 30 día® a fe interesados» — 
Habilítase la íeria de Ene:o, — ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Secretario.

• ' ejl7[12|52 al 30|l|53..

. N°-8758.,~- POSESORIO:'Sr. Juez*. Segunda No-’ 
•\ minación Civil y Comercial cita a interesados’én 

posesión treintañal deducida por Clemencia Avi* 
-Ja de Bamonuevo terreno ubicado Paso Durazno/ 
Departamento Métan. Limitando: Norte Secuhdi- 
no. Quipildor, £ud, Nazario Bárrionüevo; .Esta ccr 

_ mino vecinal; • Oeste,: sucesión. Felipe Ontiveros» 
Extensión 130 .metros frente, 260 metros fondo,
aproximadamente Catastro 2.18 * -^Habilitase mes 
íerifc para , publicación. -'Salta, Noviembre 26 de 
1952. ~ ANIBAL URRIBARRI,- Escribano Secreta,’ 
rio, . ■ . \

' . • - • - e|3|12 al 19|1[53.-

DESWWE MEWSUBA T ' - ' 
MfiOJQIWfflENTO -

- W° 8875 — DES í. I ÍT D E .. ■
. - Se hace saber’que el Sr. Juez de la. Instancia 
y 4a. ‘Nominación en lo Civil y Comercial de esta 

,4 Provincia ha tenido, por presentados ?-a don. Joa-
* quín Federico Castellanos, Julio Antonio Caste- 

. llanos y al menor Luís Joaquín Uriburu Castilla-
“♦ nos* y por:iniciada por los mismos acción, de des-

- linde, mensura y- ampjanamiehto de la finca 
."Castellanos" ubicada en el /Partido de San Lo
renzo, Departamento . Capital, de esta Provincia 
y comprendida dentro de estos límites: Norte, :fin-

■ Cc3-"Lesser" de Sucesión Luis Patrón Costas; Sud, 
finca "La Montaña’" de. Eduardo y Luis María Pa-

. Iron Costas; Oeste, física "Qúestra GioMde", dé
Sucesión Eustaquio Sarqpura; Este, tierras del Es-. 
lado Nacional.. -— La operación será practicada

■ por el Agrimensor , José F; Campilongo, debiendo 
. publicarse edictos por treinta, días en los diarios

"BOLETIN OFICIAL" y "Foro Salteño", a-fin de: 
’ que los afectados por la misma se presenten a

• ejercitar sus'derechos. — /Se hace saber.que .a
lo.sf fines dé ia publicación" se a habilitada el fe
riado d® Enero de 1953. ,

Salta, Diciembre 29 de 1952. -.
’ CARLOS ENRIQUE FICUEROA' — Secrételo

* ’ -e) 2|1[53 al 13¡2|53. ;

’ N? 8850 — Sp.rC-T.ft-; ’ ‘
’ < : : Sé hace saber que so presentó el- Dr. IGNA 
; CIO ARTURO MICHEL ORTIZ por el Sr. José 
; • Cayetano Guerrero» solicitando deslinde, men 

sura y amojonamiento de las fincas denomfl
. nadas’ "La Cruz'" y "La Almona", ubicadas en 

• ”eT Departamento de Rosario •. .de la . Frontera 
•- de esta Provincia. —- .Que según; títulos la fin 

ca'"La Cruz" está compuesta de lcrs siguien 
' tes fracciones: P). Derechos/y- acciones en 

uña fracción de la finca "'La Cruz'' que tiene.: 
por? límites generales: al .Norte y Este, con el 

. ■ rió •; Rosario; cd Sud, Estancia "La Almona" 
que fue de. ios Arces, hoy‘de los vendedores 
y que. más adeltmi® se •describirá, y al Oeste»

'. con las fincas* "Santa Catalina", que fué de 
Cantón, "Cabezas Colgadas" que fué de/

;-.bastían-López, Cruz.Olq y ¿tros; 2?). Derechos 
y acciones -en la filica "La Cruz", dentro -d® 

_ - los siguientes límites: al Norte» cofr fracción
'que .fué de Gaspar Roldan, hoy de. loe ven 
dedores y que\ también , es objeto de venta; 
al ISud, con la finca ílLa AlmonaT de los her„

’ mánbs Cantón; al Este,, el rio Rosario f 
jjl Qástej coa '.tewnps d® fea

su título- y según lo& vendedores, con Ig. finca 
"Cabezas ' Colgadas" f3°). Derechos ’ y.-_qccío« 
nés x en la finca "Arenales" fracción de la 
finca "La Cruz", comprendidos ‘ dentro de. los 
siguientes límites;/ql. Norte, con el río Rosario; 
al Sud, con la finca. "La Almona" que'fué-de 
los Arce; hoy de los vendedores; al’ Este, el 
río Rosario y ,.cd’Óestex con las fincas "Sania 
Catalina" y "Cabezas Colgadas" que fue de 
Sebastián López» Cruz Ola y otros; 49), Dere 
chos y acciones en la finca "Masónica" que 
formó'parte de la finca "La Cruz", que tiene 
por límites \generales: los siguientes: al líprté, 
con el río Rosario u Horcones; -al Sud, con 
"Santa Clara" pqrte in-t.egrante dé “La Cruz", 
al'Este ;; cpn ©Frío Rosario u : Horcones, y en 
parte con la finca "La Almona"' -Y al Oeste, 
con lq finca "Santa Catalina"; 5o). Derechos, 
y acciones en la finca "La Cruz", cuyos lími 

.tés generales son: aT Norte y.Este, con el río 
Rosario; aí Sud, finca "La Almona" y al peste, 
con las 4incas "Santa Ogtgliña" y "Cabezas 
Colgadas''. que fué- de ‘Sebastián - López, Cruz’ 
Ola y otros; - 6?). Derechos., y acciones en la 
misma finca "L'a Cruz" auyas coliñdaciones' 
generales son: Norte y Este- río Rosgrio; * Sud, 
fiiica "La Almona" de los vendedores; y Oes„ 
te, fincas '^Sarita -Catalina" y "Cabezas Col 
gados"; 7o). Una fracción-de- la linca "La 
Cruz" de . setecientos inetros de Sud a Norte, 
sobre él río -Rosario u Horconés, por tres mil 
metros; más o’ menos, d© Este’ a Oeste» con 
los límites generales siguientes: al Norte, con 
la finca "La Cruz" de los vendedores; al Sud, 
con Xa finca -"La Almona" también- de los 
vendedores; al- Este, con.él río Rosario u Hor 
cones. y al Oeste, con las. fincas 'Santa- 
Cruz" y "Cabezas Colgadas" ? Los .derechos 
y acciones «dei referencia * forman la -totalidad 
de la finca», denominada "La -Cruz" salvo. uña 

.fracción- que se- encuentra en posesión de la 

.sucesión Martínez. -Según ‘sus títulos la finca 
"La ’ Almona" iien@ una extensión de trescien 
tos sése-nla y cuatro metros -de-dren te de Sud 
á Norte,, por cuatro mO trescientos treinta m© 
trOg. d@ ’ fondo de. Este a Oeste; comprendida 
dentro de los siguientes límites: di Norte, con 
■la finca Cruz" descripta precedentemen^ 
te; qL Sud, con otra fracción de lq- misma 

. f-iííoa "La. -Almona" que., fué/ de Justo Díaz; al 
Este, con el río. Rosario u Horcones; y gl Oes 
te, con. la. finca "Santa Cruz". Estos derechos 
y acciones • integran la totalidad de la finca 
detódlada.0 El Señor Juez de la causa». Dr. Jor 
ge Lorana Jure, llamó/ por treinta. días median. 
te edictos’ que .se púb'licárájí en el BOLETIN 
OFICIAL y "Foro Salten©" a Todos los que se 
consideren' con derechos - sobre los inmuebles 
individualizados, bajo apercibimiento de cona 
tinuarsé el trámite, del juicio sin su interven» 
ción.r- E»- GILIBERTI DORADO -Escriban^ se 
cretqrfCh _ ■ . u ’ —

. ‘ ~ ‘ 26|12¡§2 ql\9|2153.

mi 'D g S £
; Se hace saber que el señor Juez de 1? Instancia 

•y la,. Nominación en 1© Civil y Comercial de 
esta: Ifrovtócid fien® a don Stetin Brito por pre
sentado .y. por , iniciada acción de .deslinde, mea- 
sum y amojonamiento de la finca "Pozo de Ja 

‘Tusca",, situada en. "Yatast©",. departamento de 
'Metán, de .está Peía y que límite Norte, pro° 

ás Sém Suá, Ufe ás

las Cañas; ‘Este, propiedad de. -Oampagnoli; Qéstó ' . . 
Jacinto Brito. . ‘

-La operación será practicada parl.ej ingeniero . 
Adolfo’Aráoz debiendo .publicarse edictos por ’ 
treinta- días en lós diarios BOLETIN OFICIAL y ' ' 
Foro Salteño., a fin de --que ¡las personas cuyas 
Intereses pudieran afectarse • con Ja misma, se pre
senten a ejercitar sus derechos.,

y Salta, Noviembre 7 de< 1952.
Dr., ALFREDO1 JOSE GILLIERISecíétário Létrndó

. e) 26|11 al. I2|l|537'.

'• \ .1B«TES; JW2OMS- "
' . 8842 — Por JORGE RAUL DECAVI - ' .. - -V’

JUDICIAL ' . - - - ’ ■
El 9 de Febrero- 1953, a las 17 -horas, -en Urqui- - 

zcc 3'25, remataré con base de $ 2.200 equivaliente- - 
a i-as 2/3 partes- de. Id valuación fiscal, la finca . 
dewmmada "QUESERA" -ubicada en juridiccíón 
de-Río Piedras, Departam'sntó de Métan, constan1 
t® >d® 2.500 hs. según antecedentes de Dirección-, - 

■de Catastro (Catastro N° 310), serranía buen cam
po .pastoreo, sin mejoras, maderas déla'región, 
sin riego, distante 25 ídmts^ .estación Lumbreras.--- ■ - 
Limita: Norte, Propiedad herederos Pascual- ’S&g-'v 
réz; Estef estancia "Los Algarrobos qué fué de Ri ■ •* 
Raíz de los Llnanos hoy Herrera Vega; Sud, Here- . ’r 
deros Francisca Suarez.deRamos hoy Bilarió Arias. * 
y Oeste, cumbres de "La Bodega".—, VENTA AD • ’ q 
CORPUS. - :
Ordeffia: Sr. Juez la. Instanica Ct y C. la Nomino r 
ción, en juicio División Condominio^—Hilariq Arias 
vs. Atanacio Gutiérrez Exp; 29885. .
En eí adte del remaje 20% coma seña y . á cuenta 
del precio.- ‘Comisión a cargo del comprador. ' 

e) 24|12|52’ cd 6:|2¡53

"• N°.87S7 - - . • L . ¡. ,.
JUDIOLA L< / .<..••• ’

Pon JOSE ALBERTO -CORNEJO . ' ’

(D@‘ la Corporación de ■ Martilieros)- - < ■
EL día 28 de- Enero de 1953 arias 18 horas 

en. 20 de Febrero 12 remataré con. BASE dW 
$ 11.333.32 M|N. o sean las doé-terceras .par - 
tes .de lq avaluación fiscal un Tote de tere.- 
no ubicado en Paseo Güéxnes ©¡Galles 1M1 
Milagro y Perób¡. Extensión .10 mts. frente por • 
45 mts. fondo. Limita Norte lote, 24, Sta.d 
Avenida -Paseo Güemes, Este lote 8 y Oéste . 

.lote 10. Nomenclatura Catastral: Partida 4574, .’ 
Parcela. 9, .Manzana 76,. Sección&B. Título 
folio 73 asiento 1 libro 114 R. I. Ordena 5 
ñor Juez 1® Instancia 1® Nominación Civil y- • 
.Comercial dn Juicio Ejecutivo "La- Regional" 
Compañía: de Seguros.vs. José A. Di Vito e 
Hijo y Cía. Expediente 31.052|52. Habilitada. 
la feria de Enero. Edictos Boletín Oficial y 
El. Tribuno. -. •

. ód 27[lj5t.

ara.— j u i a .l- .
> . Pgn - LUÍS .ALaÉRTO-^ MVAL» ‘ 1 ‘

; ’• ®e la. Corporación de Martillara©
Ei Sr. Juez de 3a. Nom. Civil y. Com. én jufete: - 

. "Ejecutivo — Joaquín Martí <■ Gatea vs. . Alburié 
.Serafín Domínguez" Exp.-. N° 12.885¡95I, ha ©»-.? 
dssiado 'él remate de 7118 péfrtes indivisa^ de. ter- 

'tercera parte que corresponden ql.demandado w* 
breólas fincas "Yuto Yaca" y "ñfo‘ Blanco, d© . 
Tohton". ubiccidasi en partido Río Negro, Depte» 
Rosario de la Frontera. —r Extensión de. las 
tó 6.713 -H. -con los límites: FL :propléddí 

ffe PoíRtogQ -GsU?; Hat®, .&
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Cantón Hnos. y Manúel Campos; Sud y Poniente, i 
propiedad de-Cantón Hnos.— Títulos reg. ñ.; 
220, as. 276 y fL 308, as. 367 Libro "F" de Rosario

la Frontera. — Catastro- N° 813. — Graváme
nes: Embargos reg, fl. .333, as. 643; fl. 411, as. 
676; ñ. 411, as. 677 y fl. 412, as. 678 del- Libro 
A. de Gravámenes de Rosario -de la Frontera. 
BASE $ 10.480.52 equivalentes a dos terceras 
partas de> la valuación fisccd de los derechos in
divisos. — El día 12 de Enero de 1953 a las 18 
horss son habilitación de Feria, en 20 dé Febrero 
1^. En el acto del remate el 20% a cuenta de 
prmio, — Comisión arancel a cargo del compra* 
dór.

taría N? 1 Exorna. Cámara..de. Paz. Habilita. 
se feria de Enero. SALTA, diciembre 18 de 
1952. ANTONIO JOSE GOMEZ AUGIER, secre. 
lorio letrado. .

' e) 26¡12|52 al 26]1|53.

e) 26|11 si 12[1|53.

N* 8.847 — CITACION A JUICIO:
Eu juicio ''Desalojo: Savo Veinovich vs. Nés 

tor Castíella Plaza" cíto:se al demandado a la 
audiencia del día 27 de Febrero de 1953 a 
horas 9.30, a-los efectos. Artículo N° 547 C. 
P. bajo apercibimiento Artículo 548» en Secie

' ' i” PAG:-57'. ’

Ignacio Arturo Michel Ortíz en: j Alimentes y litis
Florinda. Tarraga' de. Marcos vs. Sq- ' 

'Salte, agostó 19.52. — 'B®-- 
ios hanorarirai del Dr. I. Arturo 

: su int@rmi0te¿ én' juicio -ccr 
wtetedo: "Alimentos y littesupernas — Ftermste 
Tárragd -de" Mar jos v®. ^tmarnkte .-^rcos7' en Mt 
araste de un teil <íente i&wcjs. Cóptes®- 
7 notifiques^";. -- Expte. N® 14". 645 
ár., 'Ignacio i Arturo Mteh< Ot(z en: 'Divctóa . y 
Separación dé bienes Florinda iT. ds M®0Ds-T»..- 
Satumzno Ma;w?", ''Salte, septi^-mhre 5 de 195S. 
Resuelvo: L Ueguter te® honorarios del Dr. ’I. .. 
Arturo Michel Ortíz. por su acfs

juicio, ya -a&<

ésEpensas 
terniníX Marcos4', 
welvó: Regular 
Máhél Ortíz ■ por:

-Vo SS02 NOTIFICACION. — Por disposición 
del Juez de 4a. Nominación, Dr. Ramón Arturo 
Martí, s® hace saber por 20 días a doña Florinda 
Tarraga de Marcos que el Juez de la causa ha 
dictado las siguientes providencias -en los expe-, 
diente®, que a continuación se indican: Expte. N° 
16.392 "Divorcio y Separación de bienes — Flo
rinda T .de Marcos vs. Saturnino Márcas"- "Salta, 
Agosto 28|952. — Tángese por renunciado de su 
mandato en este juicio al Dr. I. Arturo Mtehel 
Ortíz, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 20 
del Código de Proc.; hágase saber a la mandan
te, y cítesela para que comparezca a juicio den
tro de* veinte días personalmente o por nuevo aper 
dorado, bajo apercibimiento de • lo dispuesto por 
el art. citado, segundo apartado del Código ya 
mencionado". — Espíe. N° 16.636 "Honorarios Dr.

i natifíquese

GOÍCTMOS SOQUES
Sa33»S^5£lS^s£S2ES^ÍSES2ESi^S^aS^^S^üiSSS

No 8883. — TESTIMONIO: ESCRITURA Nüi'TE- 
RO QUINIENTOS TREINTA Y UNO: DE CONTRA
TO DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA: — En Esta Ciudad d¡é* Salta, República 
Argentina, a los veintitrés días del mes de Di
ciembre . de mil novecientos cincuenta y dos, ante . 
mi Julio R. Zambrano, escribano adscripto al re*- 
gistro número doce y testigos que al final sus
criben, comparecen: Don ALBERTO BERTUZZI, que 
firma "Bertuzzi Alberto", casado en primeras nup
cias con doña Ana María Cattivelli, italiano, do- | 
míciliado en General Güemes, Departamento de | 

, esta .Provincia, accidentalmente en esta Ciudad;
don SERGIO ARIAS FIGUEROA, Doña ,EMMA JO
SEFA QDRIOZOLA .DE ARIAS FIGUEROA, casa- 

’dos entre sí en primeras nupcias, domiciliados 
e¿ esta Ciudad, calle Facundo de Zuviría número 
seiscientos ochenta y dos; Doña EMMA JOSEFA 
OXALDÉ DE QDRIOZOLA, viuda de primeras1 nup
cias; Doña MARIA ESTHER ODRIOZOLA OXALDE, 
Doña . ELENA ANGELICA ’ QDRIOZOLA OXAL_ 
DE, domiciliados en Ja Ciudad Eva Perón, Capi
tal de la Provincia de Buenos Aires y de trán
sito en esta Ciudad y don' ROBERTO ALEJO 
QDRIOZOLA, que firma "R. Odriczola", domicilia
do en esta Ciudad en. la calle Facundo de Zuvi
ría número seiscientas ochenta y dos, los últi
mos tres nombrados solteros, todos argentinos, 
mayores de. -edad, personas hábiles a quienes 
de conocen, doy íé y dicen: Que han convenido 
celebrar un contrato de SOCIEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITADA, que' queda sujeto a las 
siguientes condiciones. — PRIMERA: —- Entre los 
comparecientes se* declara constituida la Sociedad 
Comercial '''Saladillo "A" de Responsabilidad LP 
mitada, que tendrá una duración de cinco años, 
a ^contar desde el día primero -de Octubre del 
corriente año, fecha a la que se retrotraen los 
efectos del presente contrato, a' su vencimiento 
Sé considerará automáticamente prorrogada su du
ración, por cinco^años más, si dentro de los sesenta 
días .anteriores al vencimiento, los socios, que 

un cincuenta por ciento no dieran

pión w te acción . 
te * e&-,-te swjS de
- Reguter 4ds ho- ■

de divorcio en el 
cuarrocieniosí ¡pesas mím -

é do por' su -actacs^ón-
separación dé bienes en el men-

norarios del ■ ¿íta 
sn te acción'á.e
.^ionado juicioi en . te samefe fe -pn m^nquinientes 
•cuarenta y éi^ati® psses 8®^s. —Bí. - Góptese,
noíiííques®". !

Salte, Novante© 0 ^'.'1^8., | - .

CARLOS ENRÍQLlí FWÍMQA Bs-eríbaúo Séc.
? - G ‘ ' ■ | ' ’ <

- .4 . 1^12. <a£ T4|l|53-.

por terminado el contrato, lo que tendrán que 
hacerlo mediante la respectiva comunicación al 
señor Gerente, quien hará conocer a los demás 
socios; precediéndose en tal caso a la disolución 
y liquidación de lo: Sociedad en la forma que s^ 
estipulará más adelante. — SEGUNDA: — La 
Sociedad tendrá por objeto principal la explota
ción agropecuaria de la finca "Saladillo Lote "A", 
adquirida por los socios a e-se fin, conforme a la 
escritura respectiva; y comercialización de los 
productos de la misma é industrialización en casa 
conveniente y a los actos, trabajos ú ■operaciones 
anexas a ese objeto o con vinculación directa 
o indirecta con el mismo. — TERCERA: — La 
Sociedad fija su domicilio legal y asiento princb . 
pal de sus negocios en te Finca Saladillo Lote 

r "A" ubicada en el Departámenot General Güe- 
mes de esta 'Provincia y escritorios en la calle 
Facundo de Zuviría número seiscientos ochenta. 
v dos de esta Ciudad. — -OUARTA: — La Direc
ción y Administración de la Sociedad estará. a 
cargo de los Socios Señores Sergio -Arias Fiques 
roa, Alberto Beriuzz-i y Roberto Alejo Odxiozola; 
la representación de la Sociedad estará a car
go del Socio Gerente Señor Sergio Arias Fi- 
gueroa, con las facultades que más adelante se 
detallarán; la Administración del campo Sala' 
dillo Lote L"A", a cargo del Socio Señor Alberto 
Bertuzzi; el socio Gerente Don Sergio Arias Fi- 
•gueroa, tendrá a su cargo te contabilidad social, 
debiendo llevarse de acuerdo a las prescripciones 
del Código de Comercio; la remosión del Geren
te solo podrá efectuarse- mediante causas. jus
tificadas y decisión de mayoría de socios. —: EL 
señor Gerente5 tendrá las siguientes facultades 
o atribuciones: tendrá el uso de la firma social, 
pudiendo adquirir por cualquier título, oneroso 
o. gratuito, toda clase de bienes muebles o in
muebles y enajenarlos a título oneroso o gravar
los con derecho real de prenda comercial, indus
trial civil o agraria, hipoteca o. cualquier otro dere
cho, real, pactando en cada caso la enajenación 
o adquisición de los bienes' materia del acto o 
contexto; firmar las escrituras, documentas públr

■pudiendo asiinúmo, solicitar : préstamos en dine-
tectuar depósitos en los Bancos . 

^gentina, Banco I de Crédito .índusr . . 
rúñete! de Salta, ú otros particu- . 
én todos tes casos las letras, pa- 

f ava- ■ 
os,' protestarlos?, transigir, renun.-’ 
rasar, tachar y| hacer , uso- de to.- G 
que las leyes |conceden, conferir

ro efectivo y e 
de la Nacióñ'j.Ai 
trial, Banco 
lares, firmando 
garés y doqume líos respectivos, así .como’ 
luarlos, endosar! 
ciar, percibir, i re ji 
¡dos los recursos ¡ 
toda clase dé I aderes, , generales, de administra- 
ción, especiales!
carlos; hacejr.j presentaciones y reclamos ante las 
autoridades nacionales, provinciales y municipa" 
j------------- --

. bien las hipoteco i 
contrato, pudjen: 
tividad, pero* nó

. - ■ . * •!negocios -ajenos

para asuntos judiciales y revo-

das, cancelar tam-Ies; cancelar ‘toba clase de dea
rías anteriores ^posteriores o: éste ; 
¿o - dedicarse al cualquier, otra ac- 2 

comprometer |a la Sociedad en 
a la misma, ni salir de fiador,, ’ . 

ni garante; bita? -a asamblea jde socios,, cuando' 
lo crea necesario, llevando únj libró de- acias á¡. 
este efecto, -f- la mención tes.éstas facultades es 

j y no restringe! tes conferidas pete- 
>nbre de te Sociedad de acuerdo
lo dispuesto en el artículo diez . 
Ley número oiice mil seiscientos' . 
o, no pudiendo| pagar dividendos, 
uciones d© ningún genero, él/ 
los socios, sino sobre utilidades 

midas (conformé al -artículo., vein
tiuno de iq ¡Ley once mil seis 
■cinco). — El -Ge rente usará de 
.caso de .ausbncia del Gerente

este efecto, -f- 
solo enunciativo 
ra obrar enJho 
a su objeto! y 
y seis de ija . 
cuarenta y cinc ( 
ni hacer disjtrii i 
ñor Gerente! a 
realizadas y¡ líc.i

cientos cuarenta y 
la firma social; en; 
; queda la geren

cia.a cargo i del socio señor Roberto Alejo Odrio- 
s tes atribuciones conferidas al 
debiendo hace

•erente ¡ titilar, como así su reinte
gro al cargoj. — - QUINTA:'—-ó 
.tes se reunirán toda ves qu 
•’equiera a é‘sfiiie necesario y

vez por mes. — Sus decisiones. '

zolq, con úbde 
Gerente titular, 
socios, por él C

Tse conocer a tes

tas Socios nombra-
9 uno dé ellos lo - 
en todo caso, por

te menos usjiq
ion válidas! con la p r é s en.cTa de dos de

” j - ‘ -
ten más del cin-
— -De todas 4 te,s 

o décisten>s dews. .

'sus compohént 
cuenta por;
-^liberaciones

:=s que represar 
ciento del capitall

C0S ,y J^vadas, eg tag asta qus ton ijbp tomara^ gj Jjfag ste

C%25c3%25a1mara..de
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'respectivo', ¿que** tendrán- que -ser aprobadas-y 
suscriptas por los. socios ínter vintenies, siendo 

"• , atribuciones de los socios señores Arias' Figueroa, 
Bertuzzi y Odriozola ■decidir todo .lo que. concier 

- na a, las actividades sociales, quedando autorñ 
. . zados--el--Socio Gerente; y el* Socio Administrador 

del Campo a obrar ten mombre de te* Sociedad, 
.sin previo ' consentimiento - déteos otros socios en- 

\\ cargados d_e4a Dirécción.y - Administración 'de- la 
Sociedad en asun tos cuyo _ .monto no sea su-

• perior-a diez mil-pesos, debiendo dar cuenta a los 
demás ‘ socios a -cargo dé la - Dirección, de toda 
•operación de -disposición “que .exceda a pesos cin-

- ■ • co mil,
Podrán examinar las actividades del Socio Ge- 

•- . rente o
--r lizádos

dentro de las cuarenta y ocho horas-.

del Socio ■. Administrador dg la finca,' rea- 
’en -ejercicio de sus cargos, x en nombre 

de la- Sociedad. — Proyectar trabajos 'para el fu- 
•_ turo, _ ordenándose su ejecución a uno ú otro So

cio, -según su competencia,- —.El Socio Gerente 
■y el Socio Administrador de la Finca son res- 

"- - ponsables personalmente -ante Ja Sociedad, por'
- operaciones. cuyo monto -sea superior a los diez 

mil pesos y' que no haya sido autorizada-previa-
' mente .por Jos' demás ’ socios * o mayoría de socios 

encargados te& la Dirección y Administración los 
sgcios encargados de la Dirección y “Administra- 

. ción fijarán en cada caso el máximo. — En ca- 
; so • de no llegar a up acuexdo entre los Socios 

encargados de la Dirección de Administración 
r"ds la Sociedad, se llamará a. asamblea donó.© ca- 

.. . da socio tendrá un voto y .s@ resolverá, por mayo-
. ría dé votos, pudiendo- votarse por medio de so

cio apoderado en caso de ausencia'de alguno de 
cellos, no computándose te guota Social en previ- 

-'telón de que resultara un -empate. '—La ad„ 
ministrac-ión y atención de la finca; siembra, cose
cha,* recolección de productos e industrialización 

• - de los mismos ' en caso necesario como así el
■ empleo, de peones y obreros, estará a cargo del 

; soc-ip señor Alberto Bertuzzi, a quien se le asigna
- para .gastos jsin cárgo de rendir cuentas, la su

ma de un -mil quinientos' pesos moneda nacional 
mensuales? estando también-a su cargo la. remo- 
sióh' dei ’ personal que trabaja en lá finca; de-

. ' 'hiendo dedicarse personalmente a la atención

aporte ’que doña Emma Josefa Odriozola de Arias 
Figueroa te hace como bien propio, -proveniente 
de herencia de 'su- padre, aporte social qué se 
hace en te siguiente forma: - el inmueble denc- 

-..minado "Saladillo'-7, designado .en el plano de 
subdivisión/respectivo ‘con la letra "A”, ubicado 
en el paraje denominado Saladillo, Departame-n- - 
to- de Campo Santo, hoy General. Güemes, Provin
cia de Salta, con todo lo edificado, plantado, 
sus usos, costumbres y derechos de aguas) com
puesto de una superficie de trescientos • veinticin
co hectáreas, siete -mil novecientos noventa y un • 
metros cuadrados, o te más o menos que resul-.. 
te entre los siguientes linderos .al Norte, con uña 
línea irregular formada por el pauce- del Fío ■ 
Las Pavas; al Sud . y al S.ud—Oeste, con lá línea- 
divisoria de la fracción "B" pte la Finca "Sala
dillo" y ql Este,' con la finca Madre Vieja; que 
les corresponde - a-tes socios por compra reali
zada a don Eduardo Rodolfo Eggevs, según escri- i 
tura - número cuatrocientos cincuenta y seis, de | por ciento del capital (artículo' veinte de te Ley 
fecha veintitrés de Octubre de' mil novecientos j 
cincuenta y .dos; autorizado por' el Escribano doc 
tor Guillermo Peña, de la Ciudad, dé Buenos- Ai-- 
res, de 
General 
al folio 
siete y
Inmuebles dé-General Güemes, inmueble que re
conoce una. hipoteca en primer término a favor

•del Banco Hipotecario Nacional por la suma 
aproximada. de cuarenta y dos mil pesos moneda 
nacional, y otra hipoteca por el saldo de pre
cio a favor . del señor Eggers de ciento ochenta 
mil pesos moneda nacional; ’ ciento ochenta mil 
pesos moneda nacional, que los señores Arias Las cuotas sociales’ no podrán ser cedidas a* ten 
Figueroa y Odriozola -anteriormente ' nombrados

• pagaron al señor Eggers por el precio 
de compra de la propiedad denominada linca 
"Saladillo Lote "A", según consta en las escritur 
ras respectivas,
da nacional, que. 'han depositado los señores 

Arias Figueroa y Odriozola, en el Banco de la 
Nación Argentina; Sucursal de esto: Ciudad, en el 
acto de. firmarse esta escritura. a nombre d>3 la 
Sociedad, de cuya “boleta- de. depósito un ejem-

ta y ochó mil -pesos moneda -nacional; importe 
del crédito prendario a favor del Banco, de la 
Nación Argentina Sucursal Salta, que grava par
te dé las maquinarias; que se detallan en dicho 
inventario y un deposito de • .dos mil’ pesos 
moneda nacional en el Banco de/lá Nación Argén • - 
tina Sucursal - de’ esta Ciudad, agregándole una - 
boleta del mismo a esta escritura. ’— El valor 
asignado precedentemente ha sido estimado por 
las partes según inventario, cuya copia • firmada - 
se agrega a. esta escritura. SEPTIMA: —Ba
lance: — Anualmente, el día cinco ■ del mes de 
Julio se practicará un balancé- e inventario ge
neral del giro social sin perjuicio de los parcicL 
les dé comprobación de libros que se resolví ere 
realizar ®n aquel se determinará las ganancias 
y las pérdidas. —’ De las utilidades obtenidas 
se destinará un cinco per ciento para formar el 
fondo de reservo: isgah — Esta obligación cósa 
cuando el fondo ’dg. reserva o:lcance a. un diez

la que sé tomó' razón en la ‘Dirección 
de Inmuebles detesta. Provincia de Salta, 
cuarenta y . cuarenta y uno, asientos 
ocho, del libro cuatro de Registro de

once mil seiscientos cuarenta y. cinco) El reman 
nente se distribuirá en parte proporcional éntre
los. socios, ‘quienes, soportarán las pérdidas en 
igual forma, con _ relación del ’ capital aportado. 
— Los dos primeros años se hará una reserva' 
del setenta por ciento de las ganancias a fin de 
atender , el pago de las deudas hipotecarias y 
prendarias. — El Balance si no fuera observado- 
quince días después de practicado y puesto' a 
disposición de los socios en el escritorio de la 
Sociedad, quedará, automáticamente aprobado. — 
Pagadas las deudas hipotecarias y prendarias, di
cho. importe . pasa a integrar-alimentando Ccu 
pital social automáticamente. — OCTAVA: —1

ceros extraños a la Saciedad, sino con el voto 
favorable de los socio? encargados de te direc” 
ción y administración de la Sociedad, — NOVE-* 
NA: — En caso de muerte, ausencia o incapacL

treinta y dos mil pesos’mone-| dad de alguno de los socios, te. sociedad-conti.

de lá propiedad, como .administrador,_ cumplien- ’ piar se agregará : a ésta y cuarenta mil pesos 
p- ' do -cornial plan de trabajo que se convenga den- /moneda nacional que entregan" dichos -señores 

‘ tro de las posibilidades materiales de la propie- j ál señor Bertuzzi'en este acto, en concepto de 
' dad y qu© en caso necesario se< hará constar - importe dé\ la mitad de los cultivos realizados en

en el ¿libro de^jactas;' deberá llevar los libros de! 
. - . movimiento .de todo.. lo concerniente á las plán-

- * taciones,’ inversión y’-producción de la finca, cbmo
•• así del" personal a sus órdenes; de asistencia, 

los exigidos o los que se exigieran por las leyes 
. “■ dé'Trabajo y Previsión, los que estarán a dispo

sición del. Socio ‘ Gerente. — El administrador Se-
• ñor -‘Bertuzzi. en caso de ausentarse por más de 

cuatro días del establecimiento pondrá inmedia-
. . tomento/ en conocimiento del .Señor Gerente a fin 
■ - „ . de que consienta una mayor ausencia y tome 

las medidas del caso. - - SEXTA: — El Capital 
social. lo constituye Ja. sumó de QUINIENTOS 
CUATRO MIL PESOS MONEDA NACIONAL, ' di-.: 
vididos en quinientas cuatro cuota®, de un mil 
pesos moneda nacional, 'cada una/, suscribiéndose.

I doscientas, cincuenta y dos acciones.o cuotas-por
• sí-socio señor Bertuzzi y doscientos cincuenta- y

- ■ ■ dos acciones o cuotas por los socios Señores Ser
gio Arias Figueroa Robeito Alejo Odriozola, Emma 
Josefa'Odriozola dé Artes Figueípá, María Esther 
.Odriozola,. .Emma Josefa Oxálde de “ Odriozola y 

-/Elena Angélica Odriozola e integrante el aporte 
totalmente en este acto pór los socios, en la pro
porción y^ e^jpresadá, • haciéndolo ios . Señores^

la finca por el ssñor Bertuzzi-, cuyos productos 
se calculan, acuerdo'.al-inventario levantado, 
en ochenta mil pesos moneda.’ nacional, impor
te de cuarenta mil pesos por los cuales el-señor 
Bertuzzi Ies otorga recibo y carta d© pago, pa
sando esa mitad de los cultivos &' integrar el 
capital - de la Sociedad, como aporte de los so^ 
cios Sergio Arias Figueroa, ^Roberto 'Alejo. Odrio- 

; sola, Emma Josefa’ Odriozola de Arias Figueroa, 
María Esther Odriozola,- Emma Josefa Oxalde de 

Odriozola- y Elena Angélica Odriozóla. — En 
cuanto al 
doscientosR

; cional en
quinarias,
toros, destilería, mitad, de loé cultivos existentes 
en la finca y demás efectos que se detallan en 
él inventarte - de . muebles, útiles;- herramientas 
y cultivos de Id finca Saladillo' lote "A." de fecha 
trecfg: dé Octubre 
y dos- qué arroja 
y ocho mil ¡pésos

: que debe' deducirse el imperte d@ cuarenta .mil 

4pesos moneda' nacional que corresponden, a te 
Í **rt/.4r.Árríl jeSz«S 1 fVfn

señor Bertuzzi íntegra su capital de 
cincuenta y . dos. mil pesos moneda na
ta sociedad mediante el aporte de ma- 
herramientas, táller mecánico., aútomo-.

dé mil novecientos cincuenta 
la suma de tnssciesitós treinta 
moneda nacional,. suma a la.

Ariag Figwaa- j OdríQgoJa . ,-an igugteg partea «U ÍQ§ £U¡t¡v&s y £W^f

nuará su giro mercantil con los, herederos- del sa
cio fallecido o incapacitado; producido el deceso -. 
de alguno de los socios se hará de inmediato 
un balance para comprobar la situación de 1® 

^sociedad con relación al socio fallecido. —- Los 
herederos del fallecido no podrán’ imponer- la de**' 
votación íntegra é inmediata, del haber del ex_. 
tinto que queda supeditada al vencimiento dél 
término fijado para la duración del contrato, pu« 
dtendo los socios adquirir si así Ip estimaren' con
veniente, de t los herederos, la parte social del 
socio fallecido. — Cualesquiera divergencia, entre 
los socios, será resuelta por resolución de ma
yoría de socios, — DECIMA: -r- Disolución y li„. 
quidación. de la Sociedad. — Vencido el plazo da 
cinco años fijado pata la duración de la soplete 
dad, no mediando prórroga, se procederá a su 
liquidación, pudiendo por decisión de todos los 
socios ser disuelte con anterioridad a su venci
miento. — En cuanto a los bienes muebles y 

. ñero se repartirán proporcionalmenté entre
socios de acuerdo al capital aportado; de 
llegar a un acuerdo sobre división material 

. bien inmueble "Saladillo Lote "A", éntre los 
cios .se procederá al avalúo por uno de los 
cios pudiendo hacerse la .elección por sorteo,

■sea el señor Bertuzzi o los señores Arias - Fique- 
-roa y Odriozola, del bien inmueble, teniendo-el 
otro socio o socios opciónz de compra por-’dichb 
avaluó, en su caso, dé . no optar por te compra^x - 
deberá ser * adquirido por el socio o socios que - 

•hayan fijado su. avalúo; fíjase a] efecto un plazo 
de treinta 'días para procedería al avalúo y otro 
plazo análogo para la contestación por el otra 

g w g de ¡te '

ai- 
los 
no 
del 
scu 
so* 
ya
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• y ocho, asiento cuatro del Libro cuatro de- Cam- 
: po Santo. — Otra hipoteca en segundo término
a favor del. Señor Eduardo Rodolfo Eggers por la 

i suma de ciento ochenta mil pesos moneda na_ 
i cional, anotada al folio cuarenta y uno, asiento 
; ocho del libro cuatro ya cñado. — Correspon- 
« diéndole a la señora Emma Josefa Odriozola de 
í Arias Figueróa, uno: doce ava parte indivisa de
• la propiedad anteriormente déscripto por compra 
’ que hace a su hermano el señor Roberto Alejo 
i Odriozola, haciéndose cargo, de la total, deuda 
1 hipotecaria que grava la propiedad en la propor_ 
j ción que lo corresponde, según consta - en escri- 
i tura número cuatrocientos ochenta y dos de fe_ 
I cha Diciembre -cuatro de mil novecientos cincuen- 
? ta y dos, ante el suscripto Escribano, de la que

sus propios; der 
RODRIGUEZ ¡caí < 
JOSE GARLAS '

sebos los señenes REUPE OSCAR
ado; ISIDRO RODRIGUEZ, casado; 
VIL A (h), casado; los tres -nom-

brados domicilie :dos en Taf tdgaj, Departamento dé--- 
San Martin
ANGEL AGÜERO, viudo, domiciliado en Orón, 
Departamento del mismo nombi 
todos los comparecientes noi 
industriales, i me yores de eda<

t, hábiles y d> :
que formalizan mor este acto, el siguiente contrato 
de Constitución.
nibusl El Obrerc

esta Provincia,! y don ALFREDO

de esta Provincia; - 
orados argentinos, 
de tránsito aquí,..

:ni conocimientd doy fé, como ele

de la .Sociedad "Empresa de Om- 
—Soo de RespaLtda.1", con arre

glo a los . sigílenles . cláusulas: PRIMERO: Los

compra, mediante telegrama colacionado. —- . por la -suma de veinte mil ciento cincuenta pe- 
forma de pago en caso de llegarse a la venta - sos moneda nacional, registrada a folio treinta 
la forma'indicada pi^cede-ntementé se efectua- 
en la siguiente forma: mitad del avalúo, precio 
contado y el saldo a dos años de plazo con

„ interés bancario y garantía hipotecaria sobre 
mismo bien. — UNDECIMA: — La voluntad 
los socios en las deliberaciones de los asuntos 
interés dé la sociedad se expresará por resolución
nes adoptadas en asambleas ordinarias; la cita-

• ción se hará por el señor Gerente, por carta cer
tificada con la anticipación necesaria y expíe,, 
sará los asuntos que se han de tratar. ’ — La 
asamblea se declarará constituida cuando concu
rra un número de socios que representen mas 
de la. mitad del capital social y sus resolu sienes 
serán válidas si se adoptan por el voto favora
ble de los socios presentes que reúnan la mayoría
del capital representado en la asamblea, computan I se tomó razón en el Registro Inmobiliario a folio 
dose a cada socio un número de voto igual al l cuarenta y uno asiento número nueve del Libro 
número de cuotas entregadas, salvo» que se tía- cuatro de Campo Santo. — Por .el de Dirección 
tara de modificar cualquier cláusula de e-ste con- ’ ~ 
trato, en tal caso se requerirá el voto unánime 
de todos los socios. — La asamblea será presL 
dida por el socio que en cada reunión elija io: 
mayoría, actuando otro-socio de secretario, quien 
llevará un libro de actas en el que se extende
rán las resoluciones adoptadas y suscribirán to
dos los socios presentes. — DUODECIMA: — En 
todo lo que no esté previsto en este contrato 
se regirá por la Ley número once mil seiscientos 
cuarenta y cinco, sobre -constituciones de Socie
dades de Responsabilidad Limitada. — DECIMO 
TERCERA: — En caso de que» algún soció resol
viera retirarse de la Sociedad, los otros podrá 
adquirir.las cuotas integradas por aquel en forma 
preferente a terceros y en -ese caso tendrán op_

General de Rentas y Administración General de 
Aguas de Salta, certificados que se agregan a 
escritura número cuatrocientos ochenta y dos de 
mí protocolo, se acredita estar pagada la contri, 
bución territorial y los servicios de agua y ca
non de riego por todo el corriente año. — De 
acuerdo a las cláusulas que anteceden, los com
parecientes declaran celebrado >9] presente* con
trato de Sociedad de Responsabilidad Limitada, 
obligándose a su fiel cumplimiento. — Leída que 
les fue se ratificaron de su contenido y en cons
tancia la firman con los testigos don Luis Grifas! 
y' don Michel David, vecinos, hábiles de mi co_ 
nacimiento de que doy fé. — Esta escritura ha 
sido redactada en nueve sellos notariales, siete 

■. de numeración correlativa del treinta y ocho mil

Señores • Alfredo 
driguez, Isidro 
constituy en -én 
habilidad Llínit ada, con arre<

: clones de la] Le^
cientos cuarenta y-cinco, que tiene por objeto »2S- 
plotar el servicio de ómnibus ¡entre las localida
des de Taítagál y Salvador
Frontera coñ 1c 

’ taged a -Camp
Petrolíferos i Fis q

>. Angel Agüero
Rodrigues y José Carlos Vilá (h) 
la fecha una Sociedad de Respoú- 

jglo a las prescrip- 
y Nacional númeroi once mil- seis-

Felipe Oscar.Ra

_ ¿ _______ ; Maza o: Pocítos ‘—
República de | Solivia, y de Tar- 

znnento' Vespucio ge Yacimientos 
ales y/o entre I otros lugares que

la Saciedad rre'í suelva, pudiendk la Sociedad am-r
pliar sus nehocios a otras actividades mediando. 

]os socios^- — SEGUNDO: La 
desde la fecha bajo-la razón

' ción de abonar el importe de las mismas', con ' cuatrocientos ochenta y siete al treinta y ocho 
un valor igual al indicado para disolución de 
la sociedad, con sus utilidades sj las hubiere, me^ 
.diante pagos que se dividirán en cuatro cuotas
o mas, iguales, semestrales y sucesivas, siendo 
esta opción preferente a cualquier forma de pa-

mil cuatrocientos noventa y tres y dos- del trein
ta y ocho mil cuatrocientos novetnia y cinco al 
presente treinta y ocho mil cuatrocientos noventa 
y seis y sigue a la anterior al folio mil quinien
tos cincuenta y ocho. — Raspado: quinientos

ga ofrecida por terceros, conviniéndose en que • treinta— propiedad denominada—Dici—Dom—Julio
el capital a reintegrarse al socio saliente redi
tuará un interés anual al tipo del seis por ciento, 
haciéndose efectiva la primera cuota en el acto 
¡del retiro; ningún socio podrá tener mas del 
cincuenta por ciento de acciones de la sociedad. 
CERTIFICADOS: — Par el de Dirección General 
de Inmuebles número cinco mil doscientos sesen
ta det fecha Diciembre veintitrés del corriente año 
se acredita que los señores Alberto Bertuzzi, in
geniero Sergio- Arias Figueróa; Emma Josefa Odrio 
gala1 de Arias Figueróa; Emma Josefa Oxalde* de 
Odriozola; María Esther Odriozola Oxalde; Elena 
-Angélica Odriozala Oxalde y Roberto Alejo Odrio- 
¿ola, no se encuentran inhibidos para disponer 
de sus bienes desde diez años atrás a la fecha, 
y que el inmueble de que se trafe, ubicado en 
■la localidad de Saladillo del Departamento de 
.Campo Santo hoy General Guarnes, denominado 
Saladillo Lote "A", figura inscripto a sus nom
bres sin modificación en su dominio, con exclu
sión de la Señora Emma Josefa Odriozola de Arias 
Figueróa, a quien le corresponde parte del in_ 
.mueble descripto por título que se detallará mas 
adelante, anotado al folio cuarenta, asiento sie
te del Libro cuatro de Registro de Inmuebles de 
Campo -Santo, reconociendo como gravamen una 
hipoteca a favor del Banco Hipotecario Nacional,

• por la suma de veintinueve mil ochocientos cin
cuenta pesos moneda nocional, registrada a folios 
doscientos cinco y treinta y siete, asientos seis 
y do? de los Libros dos y .cpratro de Campa San”

número—t—Vale. — Entre líneas: ciento ochenta ’ 
mil pesos moneda nacional—aumentado—-Vale. — 
SERGIO ARIAS FIGUEROA. — BERTUZZI ALBER_ 
TO. — R. ODRIOZOLA; — E. J. O. DE ODRIOZOLA. 
MARIA ESTHER ODRIOZOLA OXALDE. — ELENA 
A. ODRIOZOLA OXALDE. — EMMA J. ODRIOZOLA 
DE ARIAS FIGUEROA. — Tgo. -Luis Grifas!. — 
Tgo. Michel David. — JULIO R. ZAMBRANO. Es
cribano. — Hay una estampilla y un sello. — 
CONCUERDA con su original, doy fé. — Para los 
interesados expido este primer testimonio en nue
ve sellos de tres pesos cada uno de numeración 
sucesiva del: ciento veintitrés mil cuatrocientos 
veintiuno al ciento- veintitr.es mil cuatrocientos vein 
tiseis y del ciento veintitrés mil doscientos cinco 
al ciento veintitrés' mil doscientos siete, que firmo 
y sello en el lugar y fecha
Es copia fiel. —

A 2AMBRANO —
■e)

acuerdo unápim^ 
Sociedad gibare í 
social de ''Empoésa de Omnibús El Obrero —Ser 
ciedad de Respe nsabilidad Limitada" y durará cin
co años a1 con Lar de la fecha de esta- escritura, 
pudiendo prc^rrc garsS’ la vigem . _
cioi por acuerco unánime de | los socios y tiene 
su domicilio! en 
Martín, de esta:;
la calle’ Alberci
uno, al trescíent _ 9 .
El Capital Sbciál .iija en- la suma de Cuatrocien
tos Noventa í y 
sos moneda jnc 
'tas capital de .
que han suscripto e integrado^ totalmente por los 
nombrados 'sbeios en la siguiente proporción: don 
Alfredo Angel Agüero dos mili trescientos sesenta "• 
y cuatro aocioni ss con veinte y [cinco centésimas de 
acción; don!Félpe Oscar Rodríguez un mil cien-’

! to ochenta, 'y d )s acciones conj doce y medio cen
tesimos de /¡acción; don Isidro Rodríguez'un mil

ncia del .contrato so

Tariagal, Departamento de San _ 
Provincia, en el local ,situado en . 

i números trescientos cuarenta y 
asi cuarenta y cinco. — TERCERO:

dos mil ochocientos cincuenta pe
sos moneda nacional/ dividido en acciones ó cuo- 

, un valor de ci|m pesos cada una,

acción; don ’ Fe .ipe Oscar Rodríguez-un mil cien-
7. 1 - -

de su (otorgamiento.

ñento ochenta 
centesimos , de 
doscientas /ácciones. — Este 
te-grado totdlmi__  ___ ____________ __
inventario genñrcd del activo* ¡y pasivo practicado ‘ 
al día die^ ce Noviembre de mil novecientos 
cincuenta, y: des suscripto por ¡los socios., y cettifi- ’ 
oadc por ©lj Contador Público! Nacional don JBen- 
;amín Kohgn i 
nal bajo námer
2 esta escritura como
ma y él que 

• bienes • qué j in

y dos acciones! con doce y medio 
acción; dom Jasé Carlos Vilá *(h) 

pita! aparece in- 
lente d^ acuerdó a las cifras del

nscripto en la | matrícula profésio- 
3 treinta y nueve, el que, ssf agrega 

itegrante de la mis- 
describe e individualiza todos Jos 
:egran el ■ expresado capital ‘ social

líquido resulta: fie de. la .diferencia éntre el activo - 
y. pasivo, dichci! 
cial son ocho < 
•nos avaluados

Í
 clonado inventario en setecientos diez y siete mil 
novecientosJ cincuenta pesos;| ínmueblee, a) Un 
terreno ubicado en la callé Alberdi número tres- 
ñentos enarena y uno al trescientos- cuarenta y.

LIMITADA DE “EMPRESA-DE OMNIBUS EL OBRE 
RO — SOCo DE RESP. LTDA". — En esta ciudad 
de Salta, República Argentina, a los veinte y tres 
días de Diciembre- del mil novecientos cincuenta a doni Ramón- 
y dos, ante mí Ricardo E.. Usandivaras, Escribano ^ce mil pesos;
Titular del Registra Número uno- y testigos que J anterior la

Escribano .
8 al ,I4|1|53.'

is bienes que’ forman .el capital so- 
ómnibus y repuesto para los. mis-. 
por los socios |de acuerdo al meir

a y uno al trescientos- cuarenta y.
Jnco de Ciudad de Tariagal, señalado como 

siet>9 de la manzana número treinta
Ción está en trámite y. por compra 
„ Alfredo -ViHagra, avaluada en quin- - 
b) -y un terreno ^ubicado al lado del '

;ote númetd C. 
cuya éscritúrd

..fe y gmpligcúpp a. Jgvor dgl misma Bcmap @1/ íingl ^xpr^san y ji$ngfe
¡ anterior misma mansairá treinfe denoxmnadQ 
•óta pete jíw tagMóst ¡lefe y

veintitr.es
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Angel 
Rodri- 
socicd 
Señor 
Oscar

redes para edificación y un galpón con cabria: 
das de dos aguas, .chapas de "ondalit" para ga- ■> 

. ; rage avaluado.-en cuárentg mil pesos, cuya es
critura está en trámite y por compra a doña /Es- ; 

. teta' Gallo de Mqrcuzzi.' — El rubro pasivo as- 
; cíende a la suma- de doscientos Ochenta mil cien' 

- pesos y .está individualizado en el mencionado in- 
ventarlo» ■— Los socios transfieren por este, acto 
el. pleno dominio y posesión de dichos biene. a 

da Sociedad como aporte de capital, 'haciéndole
- tradición, de los mismos,. y .la, Sociedad por in

termedio. de los socios expresa que acepta la trans
ferencia y l declara encontrarse en posesión de 
dichos biens gu - los reciben sin reserva alguna, 
responsabilizándose con respecto a los valores 
asignados a los bienes y .cosas que integran el 
capital social de acuerdo al. mencionado inven
tario. —, CUARTO: La Sociedad será administrada ‘ 
por los socios Gerentes señores Alfredo

. Agüero y Felipe Oscar . Rodríguez e Isidro 
guez quienes tendrán él uso de la firma 
en la siguiente forma: conjuntamente el 
Alfredo, Angel Agüero con el Señor Felipe

. Rodríguez o con ed Señor Isidro Rodríguez,- sin 
pira limitación de no comprometerla 
•en negociaciones ajenas al giro social ni en 
prestaciones gratuitas ni en f i q n z a a terceros 

' comprendiendo el mandato para administrar* 
además , de los negocios que forman el objeto 

: de. la Sociedad, Jos -siguientes: a) adquirir por 
' cualquier título' ■ oneroso o gratuito* toda clase

■ de bienes muebles e inmuebles y enagenarlos 
' a títulos oneroso o gravarlos con derecho real

_^de prenda comercial, industrial* civil o agraria 
hipoteca o cualquier otro derecho real, pactan» 
do én cada caso -de adquisición o enajenación 
el precio y forma* de pago de la operación tomar

• o dar posesión de los bienes materia, del acto
■ o cor^rato b). Constituir depósitos de dinero 

' o valores en los Bancos y extraer total o parcial
mente los depósitos constituidos a nómbre de 
la Sociedad, antes o durante la vigencia de 
éste contrato, c) Solicitar préstamos o recibir 
su inporte a oro o papel moneda de curso leM 

. . gcd en ios Bancos oficiales o particulares, crea 
.dos o ’a crearse d*e« sus 'sucursales por las su„ 
mas que creyeren convenienfei firmando come 
aceptantes* girantes p endosantes letras* pa.

- garés y vales, con p sin prenda, como cualquier 
ptrg clase    de documentos, así como la renova 
clon de los mismos y de las firmados con ante 
rioridad y aunque en ésta obligaciones fijure. 
¡también obligado el propio mandatario. Para 
que puedan depositar sumas de dinero, títulos 
o valores ©n/ la forma que deseen, pudiendo 
extraer todo ello firmado los cheques y recibas ce 
^respondientes, así como las sumas de dinero, 
títulos a valores depositados antes de ahora o 
que se depositen en lo sucesivo a la orden 
poderdante por cualquier persona. ■ —: Para que. 
puedan girar cheques en descubierto hasta la 
tidad que estimen conveniente, percibir el 
porte de los giros a la orden del mandante. >—

*11III.IV.

alen
se 

sus 
so_

sociedad 
a contar 

? del primero de Julio de mi!- novecientos cincuen
ta y dos,, pero podrá prorrogarse por otro tiempo , 
igual, o menor, o. disolverse antes del término men
cionado -por resolución unánime» d© los socios;
III. — CAPITAL Y CUOTAS. — El Capital- Social ' 
queda fijado en la suma de DOSCIENTOS MIL.' 
•PESOS M|N. ($ 200.000.—), dividido en doscien
tas cuota® de mil pesos cada una, subscritas o 
integradas totalmente en la siguiente forma: por . 
don Atilio, veinte cuotas de mil- pesos cada una,
o sean Veinte mil pesos m|n. y por don Ricarda' 
Facchin, ciento ochenta cuotas de mil pesos cada 
una, o sea Ciento ochenta mil pesos m]n.. ~ ’ -

La integración se realiza con todos los- bíeaes 
resultantes del estado de cuentas al Io de 'Jiilio. ; 
de mil novecientos cincuenta y dos, según In
ventario General que practicó • q esa fecha la so
ciedad colectiva PE. FA., BA.,‘ formada por los 

• socios, contratantes, y que a estos efectos certificá * 
el Contador Público, don Mánuel R. Güzmán.
IV. — ADMINISTRACION. —.La Sociedad será - 
administrada- indistintamente por los socios, .-se* . . 
ñores Atilio Pecci o‘ Ricardo Facchin, en su * ca*- 
rácter de socios • gerentes» — Tendrán las faculta» .. 
des necesartas para obrar an nombre’ de -le? So* -*J

d) Hacer, aceptar o impugnar consignaciones en 
•pago, novaciones, remisiones o quitas de deudas.
e) Constituir y aceptar derechos reales ’y- divi
dirlos, subrogarlos, transferirlos o cancelarlos-total 
o parcialmente. — f) Compaecer en juicio, ante 
los ' Tribunales de cualquier fuero o jurisdicción 
por sí o por medio de. apoderados, con facultad 
para promover o contestar Remandas de cualquier 
natüráleza, declinar o prorrogar jurisdicciones, po
ner o absolver posiciones y producir todo géné^ 
ro dé pruebas e informaciones, comprometer en 

prjjjtrgg o .sffbiiwdoiw tesóte «1 d¡g 

i-echo de-apelar o a prescripciones adquiridas— 
gj Percibir y otorgar . recibos y cartas" de pago: 
h) Conferir poderes ’ generales o especiales y re
vocarlos,— i) Formular .protestos y. protestas. — 
j) Otorgar y firmar los instrumentos públicos p 
privados .que fueren necesarios para ejecutar los 
actos enumerados o relacionados con la admi
nistración-social. — QUINTO: Las resoluciones de 
lo: Sociedad serán validad si se adoptan por el vo
to favorable- de socios que ‘ representan Iq mayo 
ria del capital computándose a cada socio un 
número de votos igual al de acciones de que 
es titular y ellos se consignarán, en un libro 
de Actas, llevado en legal forma. Anualmente 
en el mes de Noviembre los socios Gerentes 
harán practicar ■ un balance general e invenga 
rio suministrando una copia a los demás socios 
para su consideración y. aprobasión. SEXTO; 
De las utilidades realizadasJ líquidas de cada 
ejercicio se distribuirá el cinco por ciento para 
formar el fondo de reserva legal cesando esta obli 
gacióh cuando alccmse este fondo al diez por 
to del capital y el resto de las utilidades 

! distribuirá entre los socios en proporción a 
' aportes las; pérdidas si las hubiere, serán
portadas en las. mima .proporción. Anualmente 
en el mes de Noviembre también! la sociedad 
aprobará su prosupuesto en el’ cual .se fijará 
los sueldo corresponjdientes a los socios. Geren 
tes . y demás empleados de la empresa’ los que 
se imputarán a gastos de explotación. SETIMO; 
Los 'socios administradores 4o podrán realizar 
en el futuro por cuenta propia operaciones de 
las que forman el objeto social ni asumir t la 
representación de otra persona o entidad que 
ejerza el mismo comercio e industria* sin previa 
autorización de loe Sociedad." OCTAVO; La Scu. 
ciedad rjo se disolverá por fallecimiento o inca 
pacidad de uno o alguno de los. socios. El so 
do que resuelva retirarse de lajSocíedad está 
obligado a vender sus acciones a los demás 
socios en Iq proporción que. éstos resuelvan 
adquirir, si na hubiera acuerdo entre ellos será 
a prorrata en proporción a sus respectivos ca 
pítales y el precio será el qué le ásign© a las 

( acciones el.último balance. Solo podran cederse 
a terceros con acuerdo unánime de los socios 
y e$ ©sts caso el precio será el que convengan 
las- partes.. En caso 'de fallecimiento de alguno 
de los socios los sucesores podrán optar: a) 
por el reembolso del haber que' 1© corrosponl 
diera al socio -que representen,. el que se fijará 
de acuerdo al último balance y 
el plazo d© dos años en cuotas 
igual valor, b). por incorporarse 
en calidad de socios asumiendo 
cesares la representación legal5
c) por ceder su cuota a alguno o algunos de 
lo socios, o a terceros extraños con la aquiescen 
oía de todos los socios’ en la forma establecida 
por esta clausula y de acuerdo a la ley ante.* 
riormente mencionada. NOVENO; Cualquier 
cuestión-que sé suscitare entre los socios duran 
te la existencia de. Iq Sociedad, o al tiempo de 
disolverse,- liquidarse- o dividirse, el caudal co 
mún será, dirimida sin forma de juicio, por un 
tribunal' arbitrados compuesto de tres personas 
nombradas . unq por cada' parte divergente, 
dentro del término de diez días de producido 
el ; conflicto y la tercera por los arbíiradores 
designados, cuyo- fallo será inapelable. En ca
so de .disolución, liquidación y partición actúa 
ran das Socios Gerentes como liquidadoresf- can

del

can
inr

cío y Ley mencionada. Redactada en los sellos 
notariales númdros treinea y nueve- mil setej. 
cientos' ochenta y’ ciúco al presente .treinta .y ■ 
nueve mil setecientos noventa numeración se 
guida. Previa lectura y ratificación firman los 
otorgantes como acostumbran, por ante tüi y . 
los testigos del acto don Roberto''Arias y don 
Víctor Hugo Jorge;‘ vecinos,, mayores hábiles qq 
de mi conocimiento doy fé. Sigue a la anterior _ - 
que termina al folio’un mil cinco* de mi proto ■ 
calo. ALHOO ANGUEL AGÜERO»— F.O. ’RO» ‘ 
DRIGUEZ I. RODRIGUEZ.— JOSE O. VILA— Tgp. 
Víctor Hugo Jorge-— Tgo: R.- Arias Arí.te Mí:—> 
RICARDO E» ÚS,ANDIVARASO— Hay .una 
pilla y un sello CONCUERDA? con la matriz d® 
su referencia doy fé y para el interesado expi
do el presente testimonio que firmo y sello en 
Salta, fecha ut. supra.
RICARDO E. USANDIVARAS ESCRIBANO

‘ - e). 31|12|52 al 8[1|53

W° 8855 — COHTBZTO SOCIAL
Én la ciudad de Salta, Capital de la provincia 

del mismo nombre, República Argt, a • veinticuatro 
días del mes de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos,, éntr® el. señor ATILIO PECCI, S 
argentino, casado, de treinta y dos años de edad, 
de profesión mecánico por -una parie, y el jseñor 
RICARDO FACCHIN, argentino, casado,, de treinta 
y cuatro años de edad, de profesión tornero me-, 
cónico-, por otra, ambos domiciliados -en esta ciu
dad, se ha convenido constituir una Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, con arreglo .a la Ley 
N° 1^.645, transformando la actual Sociedad Co- 
lectiva, inscripta al folio 456, asiento 2415 del li
bro 24 de Contratos' Sociales deh Registro Público 
de Comercio con fecha Agosto 4 .de 1950, Ja '■ 
que se regirá por las siguientes cláusulas:
I. — OBJETO Y NOMBRE. — La Sociedad se de- 
dicará a la explotación de los trabajos de reper 
ración de automotores y todo otro vinculado a la . 
maquinaria en general, ya sea para su construc
ción o reparación y actividades afines. — Girará 
bajo la rosón social de "PECCI Y) FACCHIN" . 
ciedad de Responsabilidad Limitada, y Cuyas ope41 ‘ ' 
raciones se retrotraen al Io de Julio del 
año.
II. —• DURACION. — -La duración de la 
será por el término de CINCO ANOS

di

comente -*

se pagará en 
mensuales de 
a la Sociedad 
uno de los su 
d© los demás.
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I corsé el correspondiente Balance General. : 
AjX.— t _ _
i da o divergencia" entre dos socios-- con respecto a

podrán: Además de las facultades implícitas que 
surgen de la- Administración, ajustar locaciones 
de s&rvicios, comprar y vender mercaderías, exi
gir fianzas, verificar oblaciones, consignacionos 
y depósitos de efectos o dinero, cobrar y pagar ñ durante la existencia de la Sociedad,- su liquida

ción o partición, será sometida a la decisión de 
arbítradores amigables componedores, nombrados 
uno por cada parte, quienes en caso -de divergen
cia, nombrarán un t&rceró cuyo fallo será inape
lable.

DH CONFORMIDAD’ a las cláusulas precedentes 
dejan constituida la Sociedad -de Responsabilidad 
Limitada "PECCI Y FACCHIN", a cuyo efecto fir- 

sj empiares de un mismo tenor, en la 
cuatro días del 
novecientos

a favor dé.¡su consocio señor Montero- y d-sl señor 
la totalidad dj sus cuotas de capí-

créditos activos y pasivos realizar operaciones í * 
bancadas que tengan por objeto descontar letras | ¡ 
de cambio, pagarés/ giros, vales, conformes y cual- j 
-quíér otro papel de comercio, firmar/girar o acep- ' 
:tar letras, vales, cheques y pagarés, padiendo 
endosarlos cederlos y negociarlos en cualquier 
forma; girar cheques con o sin provisión de fon- ' 
dos, retirar los depósitos consignados a nombre’ 
de la ’ sociedad, cederlos y trmisíeriilc-3, abrir . y 
cerrar, cuentas corrientes, arrendar inmuebles pa
ra' la instalación de plantas mecánicas; hace! 
novaciones, donaciones y quitas, transigir o res- ? 
cindir; formular protestos y protestas; adquirir por 
cualquir títulos, el dominio de muebles o inmue
bles, títulos acciones y derechos pudiendo vén 
derlos permutarlos, í: ansíerirlos o grabarlos ccs 
prenda- o hipoteca o cualquier otro derechos real 
otorgar y aceptar fianzas u otras garantías, acep
tar hipotecas y canselarlos presentar denuncias

- d© bienes asi como inventarios y estados comerciales 
comparecer cmt3 las autoridades nacionales, pro
vinciales y municipales, iniciando ante ellas to- - 
das las acciones, gestiones y reclamaciones  que 
fueran necesarias; -conferir poderes espaciales y 
generales para juicios de cualquier naturaleza, ju
risdicción o fuero; otorgar y firmar las escrituras 
públicas y los documentos públicas -o pivades que 
sean necesarios y demás actos y gestiones que 
conduzcan al mejor deempeño de sus funciones, 
entendiéndose que estas facultades son simplemen
te enunciativas y no limitativas, pudiendo por lo 
tanto los gerentes realizar cualquier acto o ges
tión que consideren conveniente para la Sociedad, 
con excepción del otorgamiento de fianzas a fa
vor de terceros o comprometer los fondos socia
les en. negocios .o actividades ajenas a la Sociedad.

1

V. — TRANSFERENCIAS DE CUOTAS. — Los so- 
. dos no podrán transferir a terceros las cuotas

que les pertenezcan, sin el absoluto consentimien
to del otro.
VI. — BALANCE» — UTILIDADES Y PERDIDAS. — 
Anualmente se practicará el Balanc® General co
rrespondiente, para ser sometido a su aprobación. 
De las utilidades líquidas se destinará el CINCO 
POR CIENTO* (5%) para formar el. Fondo de Re
serva Legal, hasta llegar a. un 10% del Capital

• Social. — CINCO POR CIENTO (5%). para el Fondo 
. de Reserva para Deudores Incobrables, y para 

el Fondo -de Reserva ’ Ley N° II729 • la cantidad 
que anudlmeñte se calculará para tal ■ fin. — El 
saldo resultante se dividinx por partes iguales en
tre los socios. — Las pérdidas serán aportadas 
■también; por los socios, &n igual proporción.

- VII.— ACUERDOS. — Todo asunto que por su 
importancia• requiera la resolución de los contra-.

- tan tes .por no estar previsto, o que se deseara
■ dejar constancia, se asentará en un libro de 

"Acuerdos0, él que deberá llenar las mismas for
malidades dispuestas para los otros libros ¿ocla 
rudos indispensables por el Código de Comercio. 
VIII.— LIQUIDACION. — En cao’ de fallecimien-

- to de alguno de los socios, o’ incapacidad física | 
o legal, será facultativo del otro proseguir >3] 
giro social con los herederos del .socio follecido 
o incapaz, en cuyo caso estos deberán unificar su 
representación en su defecto abonará á los herede
mos ©1 capital y utilidades en seis cuotas cernes 
troles vencidas, reconociendo un interés del 6% 
anual, pagaderos con cada cuota,

Al terminar la Sociedad jior cualquier causa, 
gerá liquidada indistintamente por cualquiera. de 

.m Puya qiTquM&tancia deberá praqU*

CUESTIONES SOCIALES. — Cualquier du- ‘ Jesé Coledani
_____ ___ __ —______________J tal y demás derechos.y acciones que* tis-ne y le 

la interpretación o -.eejcución de este contrato, J corresponded ^n 1er nombrada 
porción dé ciento cincuenta

Sociedad en -lo: pro 
cuotas ‘equivalentes

a ciento cincuenta mil pesos) jara el señor Montero-, 
y cincuentá cuotas o sean cin 
rc£ el séñóií ColedanL Que .re

cuenta mil pesos pa- 
iliza tgefa cesión por

el vcdor ñ<pmiaal de mil pesos cada cuota-o sea
por el precio c 
DA mCíÓMi ; 
sionarios vén ;

man dos
ciudad de Salta a los veinte y 
mes ¿e Diciembre del año mil 
cuenta y dos.:—

Fdo: AFILIO -PECCI E. FACCHIN
e) 30J12Í52 al 7(1’53.

cilT

de DOSCIENTOS MIL PESOg MONE- 
L 
y dinero, efect:•

las cuotasique adquieren cada uno a sean cié?i-' 
to cincuentia iiil pesos ©1 señor Montero yi cincuen-q 
tamil pesqs el. señor Colé dar i.

y carto: dec pago en forma. En con-

recibidos dé los ; cé- 
vó en proporción a

i, por .cuya suma íes
otorga'recibo
■secuencia; Jdehdo ’por realizada esta’ cesión, -don 
¡Rubén Levin
José Coíedcmi t 
gaciones en lee 
da "Establecimientos Orna*' y s© separa y retirad© 
fruitivamente 
mente a' tjedo

ubroga a’Io^ señores José Montero y 
en todos sus derechos, acciones; y bbíi 
; Sociedad- de Éesponsábilidad Limita

renunciando expresa-

. N° 8878 — ESCRITURA HUMERO CIENTO SE
SENTA:

¿.RA^Sí'ERENCIA. LE CUOTAS: En la ciudad de 
Salta, República Argentina, a treinta días de Di
ciembre' de mil novecientos cincuenta y dos,- ante 
mí,. RAUL EL PULO, Escribano titular del Registre 
número dieciocho y testigos que al final se expresa
rán, comparecen: Por una parte don< RUBEN LEVIN 
argentino naturalizado, casado en primeras nupcias 
con doña Ana Alberstein, y por otra, parte los se
ñores don JOSE MO^T^RO: casado en primera r?up 
cias con doña Jacinta Alberstein y don JOSE CO- 
LEDxANL casado en primeras nupcias con doña- 
Néhda Irene Nativo, ambos argentinos; todos 'los 

; comparecientes mayores de edad; domiciliados en 
esta Ciudad)' de Salta, el primero en lá calle Eva 
Perón número setecientos setenta y cinco, el' se
gundo en la calle Veinte de Febrero número seis
cientos treinta y cinco y el tercero en la calle, del 
Milagro número ciento veinticinco, hábiles,, a qui-s 
nes d® conocer doy fe;- y el primero señor Levin di 
ce: Que conjuntamente con don José Montero 
ña María Albertein de Aleccinstzer 
gran la SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
TABA "ESTABLECIMIENTOS OMA" la

de la misma;
> derecho, acción, o reclamo en -loé 

negocios sociales. Los señare 
manifiestan su éceptación, 
Coíedcmi conocer y 'aceptar j 
la sociedad; de que sé trata,, I obligándose conforme 
a derecho MF’r 5-s en te en esté, acto la consocia seña-

> hstein dé A.léccinstzer, argentina,- ca- . 
eras nupcias can don Abrahah Alee-

¡s Montero y Coíedcmi 
declarando el señor 
fel contrato social de

ca María :A.lb 
jado: en pjrimí 
oínstzer, kñayor de edad, dq éste vecindario, há
bil, a qúijen 
ooníOrm-et ¿|oñ 
como socio d
Coledani. jEl 

; estar coníprn

de conocer doy fé, dice: Que está’ 
esta cesión y ¿Juef acepta e-1 ingreso 

3 la sociedad, qué integra; de] señor - 
■ señor. Montero
.e con da cesión dé cuotas he-cha al 

jeñor -Colada: ir y con su ing
señores Montero / y Coledani y la

a' su vez manifiesta-

feso como socio de la
Sociedad; ’ Lo. 
señora d^’. Aleccinstzer agregant- Que- com la ce-
sión de chotas hecha por el

greda distribuido! entre los socios 
proporción: el señor; .Montero doqcien 

siete cuotas o sean doscientos.'sesen
ta-y siet.é mili .pesos; la: señora de Aleccinstzer ■ 

A cuotas ó- sean cmcuenta: mil pesos y 
edani cincuenta.-cuotas o *sean cin-

dal social; 
la siguieh 
tas sesenta y.

b1 señor Levin, el cápí- 
j en

y da 
inte- 1 
UJH- !

que 
| jo constituyó con un capital de SESENTA. MIL ' 
| pesos^moneda nacional por escritura de fecha ocho 

> ie Julio de. mil novecientos cuarenta y ocho, auto
rizada por el suscrito escribano e inscripta en el 
legistro Público de Comercio al folio sesenta y tres 
osiento número dos mil sesenta del libro veinti- ! 

' mateo de Contratos Sociales, siendo aumentado el 
japital social a la súma de trescientos sesenta y 

•ríete mil. pesos moneda nacional, según escritura 
le- fecha veinte de Diciembre dé mil novecientos 
cincuenta y uno autorizada también por el sus
mito escribano la que .se inscribió en ej Registro 
Público dé -Comercio al folio doscientos diecisiete, 
asiento número dos mil” seiscientos cincuenta y 
ñnco del libro veinticinco de Contratos Sociales
El capital social ha sido dividido en trescientas 

| sesenta y siete cuotas de un mil pesos cada una 
.de las cuales el señor Levin suscribió doscientas 
motas o sean doscientos mil pesos moneda legal 

■Que del capital suscrito aportó cien mil pesas en 
dinero efectivo al. ingresar a la Seo./ según consta 
3n la escritura citada ©h último término. Que dentro 
leí plazo 'acordado, integró totalmente el capital 
suscrito, manifestación que corroboran sus conso-- 
ños aquí presentes. Que con rétroaciividad al pri
mero de rse-tiembre último y con consentimiento 
do su£ cedp $ irq^^ie^ pPJT fajo

cincuenta,.! 
el señor ,Có!
cuenta' mil pesos moneda nacional.
Que el retire» del señor Levn y el ingreso del’se
ñor Colédan:
•en la cláusula sexta deL contrato social respecto 
á la dixé'cción y administración de la saciedad, 
la que continuará a cargo: dé los trps socios,, indis 
tintamehté c orno- GerentésJ confórme lo dispone 
dicha cláusula sexta, a cuyd efecto, ratifican la con 
dición de| teles de los socaos señores Montero y 
señora dej A < 
el cargó-Jal í 
atñbuciolíes 
inodíficanjMa 
del contrato

no significá modificar la dispuesto

eccinstzer p se-i-designa, también para, 
señor Coledanij con las facultades y 
acordadas en él contrato social. Que 
último: parte de la clausula- séptima 
social en lo que respecta a la distó-

bución djei utilidades, la -que .eni lo suscesivo se 
drción: el setenta por 
q; el veinte por ciento

hará en"! la- 
ciento pata

. siguiente prop< 
el señor Móntele

para la ¡señera de Alécciristzer y el diez por dentó.
para el'^eñ y- Coledani, soportándose las-pérdidas 
■en la misma proporción*: I^os • comparecientes ex
presan ^que c 
salas y'con:'* 
tificado que1 incoiporo de | 
de Inmuebl^"’ — -í-—
y amplia’ció 
y cinco, de :
Levin nq ¡es tá inhibido para disponer de sus bie
nes. Leída
con los ■ tp’sti

queda subsistentes las -demás cláus- 
liciones del contrato ocial. • Por - el cer- 

j la Dirección General 
>bl»5s número cinco mil ciento diecisiete 

>1 número cmco|mií trescientos ochenta 
: :echa de hoy, sé acredita que- el señor

y ratificada firma los comparecientes 
gos don. Francisbo Lir¿, y don Humberto 

Bxiguelá/ v tóbiléé jy w aónoctoiiéntOi
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cellos notariales números treinta y ocho mil seta- - 
cientos cuarenta y tres correlativamente al treinta 

■- y ocho mil setecientos cuarenta y cinco. Sigue a, 
la dé número anterior- que termina al folio sete
cientos cuarenta y tres.- Raspado: m—res—-I—tzer.. 

•-Entr© líneas: sesenta y con retroaatividad. al pri- 
; . mero de Setiembre'..último!-y_ de su consocio señor 
■ • Mantéxq y efecto. 1° Raspado:,.-en stzer. Todo vale 
• -• &ÚBIN LEW. J.-MOTTERO; J. COIWM/M&fflA 

' A«_DE' ALECCMSTZER*. —Tgó: Francisco Lira. Tgo: 
\ ..Humberto Brizuela: Ante mí RAUL PULO.
' ' e) 7 .al. I3(l[53

WMSFEÉEHCIADE NEGOCIOS
- S8S2— TRANSFERENCIA ^NEGOCIO

\ LEY NACIONAL H8&7
A los efectos previstos en la Ley Nacional 11667

SAlTiS; S.DE ENEBO DB I953-- : , .BOLETIN' OFICIAL.

.robre' transferencias ele comercios se hace- saber 
que .por ante lq Escribanía dé Gobierno de la Pro
vincia Mitre 550 séoefe*atuará lo: venta de Hotel SaT 
ta", de propiedad de la Provincia de Salta a favor- 
-de don Jorg^. Emilio; Iturraspe, adjudicatorio del 
mismo en lq licitación pública realizada a tal fin 
Las reclamaciones, si las /hubiere deberán .interr 
•ponerse en lq Escribanía de Gobierno §n horas de 
oficina hasta el día 19 dehqprriente mes de¡ Enero, 
fecha de vencimiento del plazo 'legal. •

Salta, Enero 3 de. 1053 ■ -
FRANCISCO CARRERA Escribano deí Gobierno 
f. - e) 7 al 13]1|53 ;

NG 88.54 — ’TOSWWl DE NEGOCIO:"
De’ -conformidad por lo dispuesto 'en la Ley Nacio
nal N° 11.857, hace saber por ©JLtérmino de cin

co días que se ha convenido la- verAa del 
ció ^CONFÍTEHÍA ORAN" sito en la- cali© Goí*» 
los Pellegrini Ñ9 338 de Ja ciudad de Orón 

Salta.— de propiedad de Doña Juana. S.-d© B«ta 
’berá a favor de los señores Víctor Luis Canes« 

& Antonio Gammino.— Quedánd© las 

a cobrar, y pagar- a cargo. de la vendedom.--- 
A los efectos legales, ambas partes constituyen 
domicilio legal*, en los estrados de este Juzgóte- 
de Paz, interviniendo-. ■©! suscripto ..en-la tronóte- 
rencia qu® sé realizará, en esta Ciudad ¿te Óráfc 
Provincia de. Sálta.-^OBMAR E. MORENO^» 
Juez de. Paz Propietario. ' . ¿

. 30112152 cd 7¡I|a

SÍWWOSOS---

- N® m — B^LIOIEGA POroLAR c
■ -, ’ 'WL ■ GÜEMES"

. • -CAMPO QUfiANO — SALTA
- • El prestigio de las  ..-mide por ei‘nivelpuebl03.se

d$¡ su- cultura. . ’
’ ;CAWO QUIJANÓ — Salta,- Diciembre 19 : -

. de W52. / -■- ■ -
De acuerdo a lo • establecido en el Art. 2'7 d<

. te Estatutos en. vigencia, • se taita a Ies señoreé 
somas- a ta Asámfotea Ordinaria «que .se llevará a 
eaba éÜ. día 8 de* Enera'-d©- 1953 a hora^ ICL—, 

-m tab lee^ de la biblioteca, a afectas. de ' éonsids-
M- la siguiente'

• - ‘ OWEN- DEL DIA: . '
■' - ■ i® Lectura dei Acta Anterior. . • •

2® —Cpnjsiderár la. Memoria" anua!1/-Balance Ge»

le -en del Sr. Alberto' <M —
TéWtaa mándate»

. asEcd, Cuentas .de Ganancias y Pérdida» é 
informe del- Organo', dé Fiscalización.

, .3^’— índorme sobre la actuación de. la C. >,
4° ¿Sección para la renovación

. parcial dér C. >.
. Oeación -de d&< membrag para auscnbk

.ó éltacta. -r _ . .
- mewbos db lá a -b‘ que deben t elegirse 

We^idente, en' reemplazo del Sr. * Tristón Aíbarra-
. Acta — Termim mandato. ■ " .

Vio® -fesadeh^ de la Sm. Emilia
P. dé Fenreyra- ~~ Éíenunda.- :

- ' @n Sr. ’ Pedro Bucotidh —
' afeminéis? .

fe&etarfó, '$3. *’mess^áa®o « -Sr. Carica L¿^ez«. 
u.~ Tersmrta marMafo.

‘ eb, leanitaj -dél Caa£?tCMtmo V®-
■ _ MuiaMBenunda
Pro Tesoreró, en reemplazo dd F. Céftte-

- ■ - ; «i — “ . •

Subiente 2^ ’m d-eLSn Fertatii
Termina mairdato. •

ORGANO DE FÍSGA1WOJON:
•Títeto l-°, reemplazo ■—

T-^rmiTC-‘mcmdato. -
Suplente Io-, en reemplazo cbsí Sr. Bébete Víwn- 

tini —• Termina- mandato.
Suplente 2°, en. rompíase d® ta Sm. N4Ma T. 

da Alvares — Termina mcoctato.
Suplente 3o, en reemplazo déi Sn Albfe© Mpes;-^ 

Termina mandato.
PEDRO BUCOñCS .. ; .TRISTAN AISABRAGIN 

S^cretar-ta . Ptesidmte ? ,

<r:
>■

■fe el 4®- te - J
a @Sos OEffib J \

■ ■ > sm — CTACIOSi - - -
CHIB ATE "CORREÓS Y TELECOWmCACIONES'

De conformidad q lo dispuestó por la G.
D. $s su Sesión, de fecha 16. del actual'y dé 
acuerdo toon lo déteminádo en- el Art. 54 de 

: los Estatutos» 3e. llama a Asamblea General
Ordinaria para día 30 del corriente p
ras «TI en el local de lq caite Deqn Funes. .N*
140 ' de ©sfa ciudad para tratar la siguieirte. 

ÓRDEN-.m 'DIA .
1? —. Lectura . y~ aprobación del Acta anterior.
2« Aprobación • de 4a' Memoria y Balance 

de! año económica Social. ~ ■
39 — Renovación’ jsarcáal de wombrog"-de 

' -ia -a n. ‘ , _ . \ ~ :
’4* —- Sección dé to® ¿tembros ctel Organo 

de Fiscalización,
§6 •Deáignaaióá cte: do^ . sedados •Br-

’
•■ " EFEDERrCO ESTEBAN

. • ~ ftemdente
Iwm ■

t • : Jteó&tartQ . ”
\ .. dlc^émbrte ¿te 1^53,

¥■ • V te . ^[I2[S2 ^_W2[52.

f W¿ S
-t -■ ■ •’ 1
5 ■ ■" a - I

J
i© te ’ »•

Ée sdtw J-
S Mbtee ,. ’ '
i . í

v - iL BMW I

. •&¿fesáS&^áás'

' • Wlteoií Gréátea .
; ' am «©omidB^tA '

Í/1TA.-
- ■ ■' rrs 8 ■' . :
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